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servador Tradicionalista, al señor Ministro 
del Interior con el objeto de que se sirva 
informar a la Corporación sobre las cau­
sas por las cuales se ha llamado a retiro al 
abogado señor José Otero Bañados. 

El turno sigui,ente correspondía al Co­
mité Socialista Popular. 

El señor Palestro se refirió a la huelga 
de los obreros que trabajan en la firma 
"Mademsa", de Santiago. 

Por no contar con la unanimidad reque­
rida, no prosperó una indicación formula­
da por Su Señoría para que se insertara 
en el Boletín de Sesiones el pliego de peti­
ciones presentado por dichos obreros. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre de 
la Cámara, al señor Ministro del Trabajo 
con el objeto de que se adopten las medi­
das conducentes a encontrar una rápida 
solución a la mencionada huelga. 

Por asentimiento tácito así se acordó. 
El señor Naranjo formuló diversas con­

sideraciones sobre el movimiento huel­
guístico que afecta a los ob'reros agrícolas, 
en el Departamento de Molina. 

Denunció los atropellos de que habría 
sido objeto el obr'ero agrícola Angel Gon­
zález González por parte de sus empleado­
res y en presencia de los Carabineros del 
Retén del fundo "Buena Unión". 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Socialista Popular, a lo que 
adhirió el Comité Socialista, al señor Mi­
nistro del Interior, con el objeto de que se 
sirva remitir a la Cámara los informes de 
la investigación y del sumario que habría 
ordenado practicar el Gobernador del De­
partamento de Molina por los hechos por 
él denunciados. 

El turno siguiente correspondía al Comi­
té Unido, quien había cedido su tiempo al 
señor Galleguillos Clett. 

El señor Naranjo continuó sus observa­
ciones en una interrupción que le concedió 
el seíior Galleguillos Clett. / 

Denunció, además, diversos otros casos 
de obreros agrícolas que serían maltrata­
dos por sus patrones en el fundo "Buena 
Unión", de CuricÓ. 

Terminó solicitando se dirigiera oficio 

al señor Ministro del Interior, en nombre 
del Comité Socialista Popular, a lo que 
adhirieron los Comités Socialista y Demo­
crático del Pueblo, con el objeto de poner­
le en su conocimiento los hechos denuncia­
dos a fin de que ordene una investigación 
de los mismos. 

El señor Galleguillos Clett se refirió a 
la actuación funcionaria del Gobernador 
del Departamento de Tocopilla en relación 
con la orden que le habría impartido al Al­
calde de esa comuna para que procediera a 
despedir a determinados funcionarios, sin 
causa justificada, y sin tener autoridad le­
gal para ello. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de la Cámara, :.tI señor Ministro del Inte­
rior con el objeto de que se sirva informar 
a la Corporación acerca de los anteceden­
tes que tuvo a la vista el señor Goberna­
dor de Tocopilla para cometer los arbi­
ü'arios hechos a que se ha referido. 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 

En seguida, el señor Diputado formuló 
diversas críticas a las actividades que des­
arrolla, dirigida por el señor Edecán de 
la Presidencia de la República y con asien­
to en la Moneda, la Oficina de Coordina­
ción del Trabajo y que estaría formando 
una nueva Central de Trabajadores. 

En conformidad al artículo 18 del Re­
glamento, usó de la palabra el señor Rive­
ra González para refutar diversos cargos 
que contra su persona formulara, en la 
presente sesión, el señor Galleguillos Clett. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES· 

A indicación del señor Undurraga (Pre­
sidente accidental) y por asentimiento tá­
cito se dieron por aprobados los siguientes 
cambios en el personal de las Comisiones 
que se indican: 

Economía y Comercio 

Se aceptó la renuncia del señor Urcelay 
y se designó en reemplazo al señor Guz­
mán. 
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Agricultura y Colonización 

Se aceptó la renuncia del señor Barrue~ 
to y se designó en reemplazo al señor Fon~ 
cea. 

Hacienda 

Se aceptó la renuncia del señor El'rázu­
riz Echenique y se designó en reemplazo 
al señor Rivera Bustos. 

Obras Públicas 

Se aceptó la renuncia del señor Martín 
y se designó en reemplazo al señor De la 
Fuente. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Los señores Weber y Bustamantc, apo­
yados por el Comité Agrario Laborista, 
presentaron el siguiente proyecto de acuer­
do para celebrar una sesión especial que, 
posteriormente, por asentimiento unáni­
me se dió por aprobado: 

"Considerando: 
1Q.-=-Que a petición del Honorable Sena~ 

dor don Exequiel González Madariaga la 
Contraloría General de la República ini­
ció una investigación referente a la impor­
tación de mantequilla efectuada el año 
1954 desde la República A.rgentina; 

2°.-Que las conclusiones de dicha in­
vestigación practicada por los señores Ins­
pectoFes señores Cannobio ~.r N ewpel't, han 
sido puestas en conocimiento del Honora­
ble Senado y transcritas a la Honorable 
Cámara de Diputados; 

3".-Que del texto mismo de dicha in­
vestigación se desprende la necesidad de 
.que esta Honorable Corpotación, en uso de 
sus facultades fiscalizadoras, se aboque a 
un estudio minucioso y detenido de esta ne­
gociación a fin de establecer en forma 
exacta las responsabilidades a que pueden 
dar origen la importación aludida y el 
cumplimiento de las disposiciones legales 
vigentes por parte de los organismos co­
rrespondientes, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Celebrar una sesión especial para deba­
tir ampliamente esta materia el día miér­
coles 13 de abril, de 20 a 22 horas". 

El señor Loyola, apoyado por el Comité 
Conservador Tradicionalista, presentó el 
siguiente proyecto de acuerdo para cele­
brar una sesión especial que, puesto poste­
riormente en votación, se dió por aproba­
do por unanimidad conjuntamente con sen­
das indicaciones del mismo señor Diputa­
(10 y del señor Martones para que la hora. 
de citación fuera de 19,-15 a 22 horas: 

"Considerando: 
1".-Que la opinión pública ha sido avi­

sada en el día de hoy, por intermedio df> 
los diversos órganos de publicidad que se­
rán alz'adas las tarifas de luz eléctrica, de 
gas y de teléfonos; 

20.-Que esta llledida repercutirá direc­
tamente en los hogares más modestos de 
nuestra población, y 

3'!.-Que deseando conocer los antece­
dentes que han motivado estas alzas, 

La Honorable Cámara de Diputados, 
acuerda: 

Celebrar una sesión especial el día mar­
tes 12 de abril próximo, de 19.30 a 22 ho­
ras, con el único objeto de analizar estas 
medidas que alzarían las tatifas de luz 
eléctrica, gas y teléfonos. 

Acuerda, además, invitar al señor Mi­
nistro del Interior a esta sesión, con el 
objeto de que explique estas medidas". 

Se presentaron a la consideración de la 
Sala los siguientes proyectos de acuerdo 
que, a indicación del señor Undurraga 
(Presidente accidental) y por asentimien~ 
to tácito, se declararon sin discusión por 
ser obvios y sencillos y, puesto posterior­
mente en votación, se dieron por aprobados 
en igual forma: 

Del señor Galleguillos Vera, apoyado 
por el Comité Socialista, 

"Considerando: 
l'!.-Que en la Población Ciudad Jardín 

Lo Prad,o, de la comuna de Ban'ancas, de­
partamento de Santiago, existe un terreno, 
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cuya superficie excede los tres mil metros 
cuadrados, y está destinado por los pobla­
dores a una escuela pública; 

2° .-Que la firma loteadora puso estos 
terrenos a disposición de la respectiva Mu­
nicipalidad, para que diera curso a su en­
trega al Fisco, a fin de construir en ellos 
un establecimiento adecuado al fin seña­
lado; 

3Q.-Que hasta la fecha la Municipalidad 
no ha procedido hacer entrega, sino que lo 
habría dado en uso a un grupo de particu­
lares, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministroáe Edu­

caci6n Pública, a fin de que oficie a la I. 
Municipalidad de Barrancas para que le 
remita todos los antecedentes relaciona­
dos con el terreno destinado para Escuela 
Pública, a que se ha hecho referencia y se 

'lleven a efecto los trámites de la cesión". 
Del señor Egaña, apoyado por el Comité 

Conservador Tradicionalista, 
"Considerando: 

l o.-EI enorme interés que han desper­
tado en la opinión pública las diversas 
competencias deportivas que se han des­
arrollado últimamente y en las que nues­
tro país ha tenido destacada actuación; 

2" .-Que se hace indispensable legislar 
en favor de los deportistas que participan 

,en estos tórneos, estableciendo en su favor 
un régimen previsional que les permita 
desarrollar sus actividades con alguna se­
guridad en el porvenir de sus vidas y el 
de sus familiares; 

3°.-Que se encuentra pendiente en la 
'Cámara de Diputados un proyecto de ley 
que establece estos beneficios; 

4".-Que sería la 'oportunidad de cum­
plir con estos abnegados servidores nacio­
nales todas aquellas promesas que se les 
han formulado en orden a preocuparse de 
su situación despachando el citado proyec­
to de ley, que se acompaña, y 

5'!.-Que la única forma de proceder al 
estudio y aprobación de esta iniciativa de 
ley, sería incluyendo el citado proyecto en 
la actual legislatura extraordinaria. 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio a S. E. el Presidente de la 
República, para que, si lo tiene a bien, se 
sirva incluir entre las materias de que 
puede ocuparse el Congreso Nacional en su 
actual legislatura extraordinaria de sesio­
nes el proyecto de ley que establece el ré­
gimen de previsión para los deportistas 
nacionales, cuyo boletín se acompaña". 

,Del señor Galleguillos Vera, aproyado 
por el Comité Socialista, 

"Considerando: 
1 u .-Que la Población "Vista Hermosa" 

ubicada en el Paradero 4 de la Avenida 
Pajaritos de la Comuna de Maipú, alberga 
a doscientos habitantes, la mayoría de los 
cuales son propietarios de los sitios que 
ocupan; 

2".-Que la Municipalidad de esa Comu­
'na está a cargo de las obras de urbaniza­
ción de la referida población, por habérse­
le entregados los fondos establecidos en los 
respectivos presupuestos; 

3'1.-Que, entre tanto, se completan las 
obras, los vecinos carecen, en absoluto, de 
agua potable, en circunstancias de que a 
cincuenta metros de la población pasa la 
matriz de agua, por la Avenida Pajaritos, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor, Ministro de Obras 

Públicas a fin de que tenga a bien dispo­
ner la colocación de un pilón que resuelva 
provisoriamente el problema del agua po­
table a los habitantes de la Población "Vis­
ta Hermosa", de Maipú, ínientra.s se efec­
túan las obras definitiva.,; sobre la mate­
ria" . 

Del señor Nazar, apoyado ¡Y)l' el Comité 
Radical: 

"Considerando: 
1 ".-Que la ley N" 11.5%, que encasilló 

en ~as categorías )" grados del Estatuto Ad-, 
mini"tl"ati\"o al peJ'sonal de las Fuel'zas 
Arma:las y de Cal"abinenJs, rué i11"Omulpl­
da con fecha 1 u de scntiembre de 1954; 

2".--Q:.1e la Le.\" N° 11.76:1, que U¡mlent,j 
Í0s sueldos de las catE;gorías y grados de 
la Aclministr::lci611 Pública fue promulga­
da el 22 de diciembre de 1954; 
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39.-Que esas leyes, con vIgencia desde 
el 1? de julio, contienen disposiciones que 
benefician no sólo al personal en ser'."lci.o 
activo, -cumplidas para éstos oportuna­
mente por el Gobierno-, sino, también, en 
favor del personal en retiro y de los mon­
tepíos de las Fuerzas Armadas y Carabi­
neros, como, asimismo, en favor elel PC)'so­
nal jubilado y de los montepíos de la Ad­
ministración Pública, y 

4?-Que, no obstante haber transcurri­
do ya casi nueve meses desde la vigencia de 
dichas leyes, hasta la fecha los beneficios 
para lo~ pensionados no han sido cancela­
dos, 

La Cámara de Diputados acuerda: 
19.-Dirigir oficios a los señores Minis­

tros de Defensa Nacional y de Hacienda 
para significarles la conveniencia de que 
el Gobierno arbitre las medidas necesarias, 
a fin de que, a fa mayor brevedad, se cum­
plan las leyes números 11.595 y 11.764, en 
lo que respecta a los montepíos y al perso­
nal en retiro y jubilados, en general, en 
atención a que la excesiva demora en la 
cancelación de los haberes que se les está 
adeudando, está sumiendo en la miseria, 
a la mayoría de los pensionados del Esta-

. do que, con sus antiguas pensiones, no pue­
den resistir al alza cada vez más crecien­
te y constante del costo de la vida, y 

2"-Dirigir, asimismo, oficio al señor 
Contralor General de la República solici­
tándole arbitre las medidas de orden in· 
terno que estime convenientes para que los 
decretos del Ejecutivo de reajuste de pen­
siones basados en las leyes números 11.595 
y 11.764 que lleguen a esa repartición, se 
les conceda trámite preferencial para su 
despacho" . 

Los señores GalleguilIos Clett, Cister­
nas, Aqueveque, Carmona, Silva, Cuadra 
y Brücher, apoyados por los Comités So­
cialista, Socialista Popular, Unido y Radi­
cal, presentaron el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Oídas las explicaciones del señor Mi­
nistro de Obras Públicas sobre la ejecución 
de las obras de agua potable de Antofa­
gasta, . 

La Honorable Cámara acuerda: 
l'!.-Solicitar al señor Ministro de Obras. 

Públicas exija el total cumplimiento del 
contrato suscrito para la colocación de las 
cañerías, dentro del plazo establecido por 
la ley N° 11.209.; 

2".-Pedil' al señor Ministro de Obras 
Públicas envíe un informe cada 30 días a 
la Honorable Cámara sobre la marcha de 
las obras, y 

3".-Recabar del mismo Ministerio la 
iniciación inmediata de los trabajos de am­
pliación y colocación de la nueva red de 
agua potable en la ciudad de Antofagas­
ta" . 

Por la unanimidad ele 32 votos, después 
de repetida la votación por falta de quó­
rum, se declaró sin discusión por ser ob­
"io y sencillo. 

Puesto en votación el proyecto de acuer­
do, se dió por aprobado por la unanimidad 
de 34 votos. 

PRORROGA DE INCIDENTES' 

El señor Rivera González puso término" 
a sus observaciones relacionadas con los 
cargos que le había formulado el señor Ga­
lleguillos Clett en la presente sesión. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad al artículo 173 del Re­
glamento, el señor Loyola y el Comité Li­
beral, solicitaron se dirigieran, los siguien­
tes oficios: 

Del señor Lovola: 
19.-Al señor Ministro de Obras Públi­

cas, a fin de que, si lo tiene a bien, se sir­
va adoptar las medidas necesarias para 
que la Dirección General de Arquitectura 
confeccione el proyecto completo de las 
obras de constl'Ucción de un Estadio en la 
ciudad de Temuco, en los terrenos adqui­
ridos por la Municipalidari de esa comuna 
mediante los fondos propios y los obteni­
dos por una erogación popular; 

2°.-AI señor Ministro de Obras Públi­
cas, con el objeto de que se sirva impartir 
las instrucciones necesarias para que la 
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Dirección de Vialidad proceda a la nive­
lación de los terí-enos destinados por la 
Municipalidad de Temuco a la construc­
ción de un Estadio en dicha comuna y que 
fueron adquiridos con los fondos propios 
de esa Corporación y los obtenidos me­
diante una erogación popular, y 

39.-AI señor Ministro de Obras Públi­
eas para que, si lo tiene a bien, se sirva 
d.estinar la suma de tres ~illones de pesos 
para la construcción del camino de Frei­
re a Hualpin, de la provincia de Cautín. 

Del Comité Liberal, al señor Ministro 
de Relaciones Exteriores, pidiéndole, se 
sirva enviar la nómina de las personas a 
quienes se haya otorgado pa:::;aportes di­
plomáticos desde ello de juli() de 1954 has­
ta la fecha. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, que se encontraba reglamenta­
riamente prorrogada, se levantó ésta a las 
19 horas y 34 minutos. 

Sesión 78~, extraordinaria, en miércoles 6 de abril 

de 1955. Presidencia del señor Castro. Se abrió a las 

20 horas y asistieron los señores: 

Ahumada. P., Hermes 
Alegre A., Heriberto 
Araneda B., Ernesto 
Barra V., Albino 
'Barrueto R., Edgardo 
Benavides Del V., René 
Bolados R., Bumberto 
'Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
'Bustamante Del C., Ser-

gio 
Carmona P., Juan de D. 
'Checura J., Juan 
Chelén R., Alejandro 
Cisternas G., Pedro 
Corbalán G., Salomón 
'Corral G., Máximo 
Correa L., Héctor 
'Cuadra G., Domingo 
Cueto B., José 
David L., Alfonso 
De la Fuente M., Jorge 
'Del Río G., Huntberto 
':Durán N .• Julio 

Echavarri E., Julián 
EIgueta B., Belarmino 
Enríquez F.. Humberto 
Errázuriz E., Carlos J. 
Espina -R., .Pedro 

Espinoza V., Ramón 
Foncea A., José 
Fuentealba O., Juan 
Galieguillos C., Víctor 

• Galleguillos V., Floren-
cio 

González E., Sergio 
González F., Pedro 
Guzmán C., Luis A. 
Gumucio V., Rafael A. 

Hurtado E., Fernando 
Hurtado O'R., Rubén 
Ibáñez C., Arturo 
ruanes B., Alfredo 

Jaramillo L., Armando 
Larraín V., Bema:.cfo 
Lea·Plaza S., ~Jfredo 

Lira M., Javier 

Lobo B., Eudaldo 
Loyola V., Gustavo 
Mallet S., Armando 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez U., Haroldo 
Martones M., Humberto 
Meléndez E., Jorge 
Miranda R., Hugo 
Naranjo J., Osear 
Nazar F., Alfredo 
Ojeda D., Sergio 
Olavarría G., Arturo 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Palma G., Armando 
Palma Vicuña, Ignacio 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan E. 
Ríos l., Héctor 

Rioseco V., Manuel 
Rivera G., Galvarino 
Rodríguez L, Amaldo 
Rosende S., Hugo 
Salum Y., Marco A. 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. Rigo, Enri. 

que 

Undurraga C., Luis 
Ur'tutia De la S., Ignacio 
Valdés L., Luis 
Vial F., Francisco 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zárate A., José 
Zepeda B., Hugo 
Zúñiga F., Aníbal 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto y 

el Prosecretario. señor Yávar Yávar, Fernando. 

El seiior Ministro de Hacienda, don Sergio Reca­
barren V. 

El señor Ministro de Defensa Nacional, don To­

bías Barros O. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo alganoal res­
pecto. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
lQ-Una presentación suscrita por ~2 

señores Diputados en la que ~olicitan del 
señor Presidente se sirva citar Q sesión 
para el día de hoy de 19.45 a 22 horas, 
con el objeto de analizar los acontlecimien­
+()s ocurridos en las Fuerzas Armadas qn 
culminaron con el retiro de un grupo de 
Generales del Ejército. 

-Transcrita oportunamente a los se­
ñores Diputados, se mandó tener presente 
y archivar. 

29-Un oficio de S. E. el Presidente de 
la República, con el que formula indica­
ción al proyecto de ley que establece el 
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Escalafón Orgánico de la Cruz Roja chi­
lena. 

-Se mandó agregar a los antecedentes 
del proyecto respectivo, pendiente en la 
Comisión de Hacienla. 

31?-Un oficio de1. señor Contralor Ge­
neral de la República, con el que contesta 
el que se envió en nombre del señor Cas­
tro, sobre concesión de diversos terrenos 
fiscales en la provincia de Magallanes. 

-Quedó a disposición de los señores 
Diputados. 

49-Un oficio del Senado, . con el que 
comunica que ha tenido a bien no insistir 
en la aprobación de las modificaciones que 
introdujo al proyecto de ley que modifica 
la Ley N9 9.938, que destinó fondos para 
el ensanche de la Gran Avenida de San­
tiago. 

--Se mandó comunicar el proyecto res­
pectivo a S. E. el Presidente de la Repú­
blica y archivar los antJecedentes. 

59-Un informe de la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social, recaído en el 
proyecto de ley, originado en un Mensa­
je, que concede auxilio de cesantía a los 
empleados particulares que se encuentran 
tramitando su expediente de jubilación. 

-Quedó en tabla. 

IKcmE:\'TES 

En conformidad al objeto de la pre­
sente sesión, a que había citado el señor 
Presidente en virtud de una presentación 
suscrita por 32 señores Diputados, corres­
pondía ocuparse de los acontecimientos 
ocurridos en las Fuerzas ArmadaR que 
culminaron con el retiro de un grupo de 
Genarales del Ejército. 

U saron de la palabra los señores Se­
púlveda Garcés, Lira, Enríquez, en los 
tiempos correspondientes a los Comités 
Liberal, Agrario Laborista y Radical, v 
Barros Ortiz (Ministro de Defensa Nacio-
nal). . 

Durante las palabras del señor Enri­
.quez, la Mesa aplicó la medida discipJ-

naria de "Llamalo al orden" a los seilores 
Barrueto, Benavides, David, Guzmán y 
Ojeda. 

A indicación del señor Cast .. :o (Presi­
dente) y por asentimiento unánime, se 
acordó prorrog-ar el tiempo al señor En­
ríquez hasta el término de sus observacio­
nes. 

Se habían presentado a la Considera­
ción de la Sala los siguientes proyectos 
de acuerdo: 

De los señores Brücher, Mallet, Echa­
varri, Valdés Larraín, Del Río Gundián 
y Carmona, apoyados por los Comités 
Radical, Socialista, Independiente, Con­
servador Tradicionalista, Liberal y Unido. 

"Considerando: 
Que con fecha 17 de marzo último pre­

sentaron sus renuncias y se alejaron de 
las filas del Ejército los Generales Enri­
que Franco, Comandante en Jefe del Ejér­
cit·o, y Oscar Herrera, Comandante en Je­
fe de la 11 División y Comandante de la 
Guarnición de Santiago. 

Que los generales antedichos - respon­
sable superior el primero de la eficien­
cia y disciplina del Ejército e investido 
el segundo de la más alta autoridad en el 
mentado sus rem,mcias en que se han pro­
territorio de la jurisdicción-han funda­
ducido en el ejército graves quebrantl)~ 
de la disciplina, hasta el punto que consi­
dera que se ha inicialo "una era de gra­
ve desquiciamiento institucional". Los in­
dicados generales señalan específicamen­
te, entre estos hechos, una reunión convo­
cada y realizada a espaldas del alto mando, 
celebrada en la casa particular de S. E. 
el Presidente de la República, a la que 
concurrieron numerosos oficiales subal­
ternos y en la que no estuvo presente nin­
gún miembro del Cuerpo de Oficiales ('.9-

nerales y donde se habría criticuclo a jefes 
militares; 

Que, en sesión especial, convocada por 
esta Cámara, el Ministro de Defensa Na­
cional afirmó que dicha reunión "fué de 
"carácter social", que no se atentó en ella 
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contra la disciplina o contra los "princi­
pios jerárquicos", que no se criticó a. los 
superiores y que, además, "no mereció 
ninguna observación desfavorable de par­
te de los Generales Franco y Herrera al 
tener éstos conocimiento de haberse efec­
tuado". 

Que la versión de los hechos que da el 
señor Ministro como sus apreciaciones so­
bre su alcance y consecuencias, resultan 
contradichas por la naturaleza misma de 
la reunión en que participaron el Excmo. 
señor Presilente de la República y sus 
subordinados inferiores del Ejército y re­
sulta también contradicha por las afirma­
ciones de los Generales Franco y Herrera 

. con su decisión de abandonar las filas del 
Ejército ; 

Que existe en Chile una honrosa tradi­
ción que mantiene alej ada s a las Fuerzas 
Armadas de toda actividad que no se en­
cuadre dentro de las normas constitucio­
nales y legales y a los principios que in-
forman su existencia; . 

Que es deber de los Poderes Público& 
impedir t'Odo menoscabo o .debilitamiento 
de la aptitud le las mismas. para desem­
peñar con eficiencia su función esencial 
de salvaguardar la seguridad exterior e 
interior de la nación, y también es deber 
de los Poderes Públicos, propender a que 
la carrera militar se desenvuelva en for­
ma absolutamnte normal y en concordan­
cia con. los intereses nacionales y los pro­
pios de las instituciones militares, que, a 
su vez, descansan en los principios de dis­
ciplina, jerarquía, respeto a,l mérito, ho­
nestidad privada y profesional, que son 
los que inspiran las leyes y reglamentos 
que rigen la vida militar y cuya observa­
ción ha traído glorias y prestigios a las 
Fuerzas Armadas de Chile; 

Que lá Constitución Política del Esta­
do consagra desde hace más de un siglo 
el precepto que hace posible la existencia 
de esos principios al declarar a los cuer­
pos armados como esencialmente obedien-

tes y a los cuales les está prohibido de­
liberar; 

Que la Constitución Política del Esta­
do indica en su artículo 39, que es atribu­
ción de esta Cámara fiscalizar los actos. 
del Gobierno y adoptar los acuerdos ten­
dientes a realizar esa fiscalización. 

La Honorable Cámara de Diputados, 
acuerda: 

Representar a S. E. el Presidente de la. 
República, la grave trasgresión a los prin­
cipios de disciplina y jerarquía y a pre­
ceptos constitucionales y reglamentarios 
que rigen a las Fuerzas Armadas, come­
tida con motlivo de los hechos a que se re­
fiere el presente acuerdo". 

Los Comités Radical, Socialista, Libe­
ral y Unido han presentado el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

De los señores Brücher, MaHet, Carmo­
na y Del Río Gundián, ap9yados por los 
Comités Radical, Socialista, Unido y Li- . 
beral: 

"Considerando: 
1 Q Que se ha venido denunciando por 

distintas fuentes de información la exis­
tencia de intromisión extranjera en de­
terminados sectores de algunas institucio­
nes naci(males; 

2Q Que en conexión con lo anterior, que 
comprometería gravemente la soberanía 
nacional; ~xisten antecedentes que dicen 
relación con la estabilidad democrática e 
institucional de la República, y 

3Q-Que en tales circunstancias, corres_ 
ponde a la Honorable Cámara, en ejerci­
cio de sus facultades privativas, realizar 
una amplia y completa investigación que 
permita individualizar a los culpables y 
aplicar las sanciones que procedieren por 
quien corresponda, 

La Honorable Cámara de Diputados, 
acuerda: 

Designar de su seno una Comisión es­
pecial investigadora de la efectividad de 
la existencia de intromisión de gobiernos 
dictatoriales latinoamericanos en activi­
dades nacionales lesivas de la soberanfa 
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y comprometJedoras del orden institucio­
nal". 

El señor Bustamante solicitó segunda' 
discusión para los dos proyectos de acuer­
-dos. 

Por 58 votos contra 18, se' dió por re­
·chazada la petición para el primero de los 
proyectos de aClJerdo antes transcritos. 

Puesto en votación dicho proyecto de 
acuerdo, se aprobó por 55 votos con­
ta 19. 

Por 24 votos contra 47, quedó para se­
gunda discusión el último de los proyec­
tos de acuerdo mencionados. 

En una interrupción concedida por el 
señor Enríquez, usó de la palabra el señor 
Ríos Igualt. 

Durante sus palabras, el señor Castro 
(Presidente) aplicó las medidas discipli­
narias de "Llamado al orden" y "Amo­
nestación", a los señores Barrueto y De 
la Fuente, y, la primera de ellas, al señor 
Bustamante. 

Por haber llegado la hora Qe término' 
de la sesión, que se encontra,ba reglamen­
tariamente prorrogada, se levantó ésta a 
las 22 horas 10 minutos. 

del Ferrocarril Longitudinal Norte, au­
torizada por el Supremo Gobierno en los 
años 1921 y 1923, Y con la suma de 
$ 15.256.625, consultada para estos fines 
en los Presupuestos de la Nación corres­
pondientes a los años 1952 y 1953. 

Como es' de vuestro conocimiento, la 
construcción y explotación del Ferroca­
rril Longitudinal Norte fué contratada en 
conformidad a las disposiciones de la Ley 
N9 2.081, de 23 de febrero de 1908 y del 
decreto N9 636, de 20· de abril de 19íO. 
De acuerdo con estas disposiciones, el Fe­
rrocarril debe ser explotado por The Chi­
lian Northern Railways C9 Ltd., mien­
tras no se cancele el precio total de la 
construcción. 

Se trata, pues, de un ferrocarril fiscal, 
explotado transitoriamente :por una em­
presa partioular, y todos sus bienes de­
ben pasar oportunamente al dominio com­
pleto del Estado e igual destino tendrán 
las locomotoras recientemente adquiridas. 

A fin de facilitar la pronta traida de 
esas máquinas, que se necesitan con ur-. 
gencia para el servicio, el Supremo Go­
bierno estima conveniente liberarlas del 
pago de derechos de internación, en igual 
forma que se hizo durante la construcción 
con los demás elementos integrantes del 
Ferrocarril nombrado. 

IV. DOCUMENTOS DE LA CUENTA Por estas consideraciones, tengo el h~ 
l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

Conciudadanos del SenadO' y de la Cá­
mara (le Diputados: 

Por decreto NQ 2.343, de 11 de noviem­
bre de 1952, 'del Ministerio de Obras PÚ­
blicas y Vías d~ Comunicación, se auto­
rizó a The Chilian Northern Railways 
C9 Ltd., contratista del Ferrocarril Lon­
gitudinal Norte, para adquirir en Ingla­
terra dos locomotoras tipo 2-8-2, destina­
das al servicio de dicho Ferrocarril. 

El .pago del precio de estas locomoto­
ras se ha efectuado con los fondos prove­
nientes de la venta de material rodante 

nor de proponeros el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.- Libérase de derechos 
de internación, de almacenaje y de los im­
puestos establecidos en el decreto de Ha­
cienda N9 2.772, de 18 de agosto de 1943, 
que fijó el texto refundido de las disposi­
ciones sobre impuestos a la internación, 
producción y cifra de negocios y, en ge­
neral, de todo derecho o contribución a 
dos locomotoras adquiridas pozo The Chi­
lian Noorthern Railways Company Limi­
ted, de la firma Yorshire Engine Compa-
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ny Limited, para el serrvicio del Ferroca­

rril Longitudinal Norte. 
Santiago, a 12 de abril de 1955. 

(Fdo.) : Carlos lbáñez C. - Sergio Re­

ca barren V. - Rafael Tarud S." 

2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

RI¡;PUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

La Ley NQ 1Q.223, sobre Estatuto del 

Médico Funcionario, ha producido en la 

práctica. al Servicio Médico Legal, serias 

dificultades en lo que se refiere a la pro­

visión de cargos en suplencia, especial­

mente aquellos que requieren de una es­
pecialidad, como la Anatomía Patológica, 

que muy pocos médicos la cultivan. 

En lós Servicios Médicos Legales de 

provincia tTabaja un solo médico y, en 

consecuencia, la designación de suplentes 

que los reemplacen durante el feriado le­

galo licencia por enfermedad, da lugar a 

trámites dilatorios, por cuanto en el ar­

tículo 15 de la Ley NQ 10.223, y 19 de su 

Reglamento, se di:q>uso que en los casos 

de existir incompatibilidad. horaria para 

la designación de un médico, cuyo tra­

bajo diario está fijado en 6 horas por la 

ley aludida, es preciso oficiar al Colegio 

Médico Regional respectivo para Ía con­

cesión de ampliación horaria hasta 8 ho­

ras diarias, y, éste a su vez debe comu­

nicar tal autorización al Consejo General 

del Colegio Médico de Santiago para que 

sea aprobada en sesión, previo informe de 

una Comisión y luego enviar la nota co­

rrespondiente al Ministerio de Salud PÚ­

blica para la dictación del decreto. 

Mientras todo ese proceso no se veri­

fica' no es posible proceder al nombra­

miento del suplente, el cual ya ha'cumpli­

do su período de actuaciones como' perito 

oficial de los Tribunales y, en cada caso 

transcurren, como se ha diclrb, lapsos de 

varios meses antes de que el profeJional 

nombrado en suplencia pueda percibir sus 

emol"llment08; circunstancia que, por otra 

parte, da margen a que tales médicos no· 

acepten nuevas suplencias, con lo cual se 

agrava el problema de la carencia de mé­

dicos que tienen est~s especialidades. 

Asimismo, y como una consecuencia de· 

lo expresado precedentemente, se hace im­

prescindible también ampliar los períodos 

de interinatos de los profesionales funcio­

narios, de seis meses a un año; entendién­

dose, como lo ha venido aceptando hasta 

ahora la ContralorÍa General da la Repú­

blica, que después de ese lapso, el médico 

puede ser designado en propiedad por pe­

ríodos de un año. 
Por tanto, 80meto a vuestra considera­

ción el siguiente 

Proyecto de ley: 

¡ll'tíCII.'1) 1'1- Agréganse los siguientes 

incisos al artículo 15 de la Ley NQ 10.223: 

"Sin embargo, no será necesaria peti­

ción ni autorización del Colegio Médico 

para ampliar un horario a 48 horas sema­

nales para desempeñar una suplencia du­

rante el feriado o amiencia del titular pot 

un lap80 no superior a 90 días en cada 

año. 
"Si se tratare de una suplencia por fe­

riado del titular, el suplente podrá desem­

pejíarse hasta 10 horas, si en la localidad 

no hubiere- ningún médíco con menos de 

seis hora:;; contratadas. 

"La autorización del Có1egio Médico en 

el caso del inciso GQ de este artículo, de­

berá concederse hasta por un añoprorro­

gable cuand2 se trata ~e pro;e:r cargos 

para los cuáles no hubIere medIcos espe­

cialistas en la respectiva localidad. 

"En todo caso, la autorización de am­

pliación horaria sólo requerirá pronuncia­

miénto del respectivo Consejo Médico Re­

gioI).al, que deberá emitirse dentro del pla­

zo de quince díás contados desde la expe­

dición de la comunicación respectiva, por 

la Jefatura del Servicio interesado. Si no 

hubiere pronunciamiento del Consejo Mé­

dico dentro del plazo señalado, se tendrá 
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por concedida la autorización de amplia­
ción horaria. 

"En los casos a que se refiere este ar­
tículo, no regirá la liinitación de renta es­
tablecida en el artículo 12 de la presen­
te ley. 

Artículo 29- Agréganse los siguientes 
incisos al artículo 17 de la Ley N9 10.223: 

"Los profesionales funcionarios podrán 
desempeñarse como interinos por un plazo 
no mayor de un año. Transcurrido éste, el 
cargo o empleo sólo podrá ser proveido 
con un profesional funcionario en el ca­
rácter de titular. 

"La limitación anterior no se aplicará 
al personal designado para ocupar cargos 
de la exclusiva confianza del Presidente 
de al Repúb 1ica". 

(Fdos.): Cados Il:áñez C. - Arturo 
Zú.i¿iga" . 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N9 792. - Santiago, 11 de abril de 
1955. 

Por oficio N9 1.860, de 11 de abril en 
curRO, Y. E. ha tenido a bien comunicar 
al infraRcrito la invitación formulada por 
esa H. Cámara, para que concurra a la se­
si¿n que .celebrará el martes 12 del ac­
tual, de 19.45 a 22 horas, con el objeto 
de ocuparse del alza de las tarifas de luz 
eléctrica, gas y teléfonos, que autorizaría 
el Gobierno. 

Como lamentablemente no me será po­
sible asistir a la sesión en referencia 
cúmpleme hacer presente a V. E. que la~ 
peticiones de alza de tarifas eléctricas v 
de gas están siendo estudiadas aún po"r 
este Ministerio, razón por la cual resul­
taría uh tanto prematuro anticipar infor­
maciones incompletas a la H. Corpora­
ción de su digna presidencia. En lo que 
respecta ~ nuevas tarifas telefónicas, me 
será grato hacer llegar un oficio a V. E., 
sobre el particular. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Carlos Montero Schmidt". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

"N9 476 .. - Santiago, 11 de abril de 
1955. 

Me refiero a su oficio N9 1.914, de 23 
marzo último, relacionado con las obser­
vaciones formuladas por los Honorables 
Diputados del Comité Parlamentario del 
Partido Democrático del Pueblo sobre 
construcción de poblaciones en la ciudad 
de euricó. 

Al respecto, tengo el agrádo de comu­
nicar a V. E. que en el Plan de Edifica­
ción de la Corporación de la Vivienda pa­
ra el año 1955, se consulta la construc­
ción de 50 casas B y C, de dos pisos, y 
100 casas mínimas ampliables, solicitán­
dose las propuestas públicas para estas 
construcciones en el presente año. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Benjamín Vl~dela Vergara". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

"N° 475. - Santiago, 11 de abril de 
1%5. 

En re'ación con su oficio N9 1.890, de 
23 de marzo último, Robre las observacio­
nes foqnuladas por el Honorable Dipu­
tado señor Belarmino Elgueta Becker, 
respecto a la construcción de habitacio­
nes para oln1::ros en Ancud, provincia de 
Chiloé, ten ¡ro el agrado de poner en co­
nocimiento de V. E. que el Plan de Edi­
ficación de la Corporación de la Vivienda 
para 1955, consulta la construcción de 50 
casas mlmmas ampliables en la citada 
ciudad y se solicitarán las propuestas pú­
blicas respectivas en . el curso del presente 
año. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Benfamín Ficle?a Vel'gara". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

"N9 459. - Santiago, 7 de abril de 
1955. 
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Me refiero a su oficio N9 1.667 de 13 
de enero último, relacionado con las ob­
servaciones de los Honorables Diputados 
del Comité Parlamentario del PartÍdo So­
cialista Popular sobre arreglo de caminos 
en la provincia de Malleco. 

Al respecto, acompaño a V. E., en ori­
ginal, el informe que al respecto ha reci­
bido de la Dirección de Vialidad. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Benjam.ín Viclela Ve1'gara". 

7.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 281. - Santiago, 6 de abril de 
1955. 

En sesión de ayer, el Honorable Sena­
dor señor Exequiel González Madariaga, 
pidió al Senado ~e dirija oficio, en su 
nombre, a la H. Cámara de Diputados, 
dándole' a conocer el texto del discurso 
pronunciado en esa misma sesión por el 
Honorable Senador señor Hernán Figue­
roa Anguita acerca de la intervención del 
Instituto Nacional de Comercio en las im­
portaciones hechas cen dólares producidos 
por la mediana y pequeña minería, a fin 
de que esa Corporación, impuesta de. es­
tos antecedentes, Ri lo tiene a bien, ejerza 
las facultades fiscalizadoras que le con­
fiere la Constitución Política del Estado. 

El Senado acordó dirigir e: presente 
oficio en nombre del expresado señor Se­
nador, a esa H. Cámara, remitiendo ad­
junta la parte pertinente de la versión 
oficial de las sesiones de esa Corporación 
publicada en el diario "El Mercurio". 

Dios guan1e a V. E.- (Fdo.): Pe'/'­
nando Alcssond)'i R. - H. He'via,". 

8.-INFORME DE LA COMISION DE 

EDUCACION PUBLICA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Educación Públi­

ca pasa a informaros un proyecto c1e ley, 
iniciado en un mensaje. que modifica la 
ley NQ 7.367, sobre publicación del Archi­
vo de don Bemardo O'Higgins. 

La Comisión contó con la colaboración 
del señor Luis Valencia A., Secretario de 
la Comisión Directora del Archivo de don 
Bernardo O'Htggins. 

En el año 1942, con ocasión de conme­
morarse el primer centenario de la muer­
te de don Bernardo O'Higgins, se dictó la 
ley N9 7.367, que autorizó al Presidente 
de la República para disponer que el Al'': 
chi vo Nacional con la cooperación de re­
presentantes de la Academia Chilena de 
Historia y Geografía. de la Sociedad Chi­
lena de Historia y Geografía y de la Bi­
blioteca Nacional realicen la publicación 
del "Archivo de O'Higgins" que agrupa­
ría todo el material documental e icono­
gráfico nacional y extranjero de interés 
histórico. relacionado con la vida y actua­
ciones del prócer. 

En los 12 años transcurridos desde la 
dictación de la ley N9 7.367, de 20 de no­
viembre de 1942, han aparecido 12 volú­
menes que contienen documentos de gran 
valor relacionados con la vida del prócer 
y con su gestión ele gobernante. Han teni­
do así los historiadores de nuestro pasa­
do documentos de no fácil compulsa, mu­
chos de ellos inéditos o publicados en obras 
de difícil consulta. Puede decirse, sin te­
mor a equivocarse, que la recolección, or­
denación y publicación de los papeles per­
sonalecl de don Bernardo O'Higgins, de los 
documentos oficiales de su Gobierno co­
mo, también, de la correspondencia que re­
cibía de todo· el continente americano, es­
pecialmente de las personas que .i ugaron 
un rol especial en la geRtión emancipadora 
de la América, ccnstituyen un tesoro do­
cumental que hay cqnveniencia en que sea 
pue:.;;~ .. ) 11 disposición de todas las personas 
que se interesan por eRtudiar nuestro pa­
sado. 

De epa abundante documentación fluye, 
por ejemplo, el destacado papel que en la 
política internacional jugó nuestro paí~ 

durantE: los primeros años de la gesta 
emancipadora. 

La mayoría de los tomos han sido pro­
logados por figuras señeras de la investi­
gación histórica nacional, los que han des-
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tacado el valor de los más importantes do­
cumentos que se contienen en la obra pro­
logada, como también la significación de 
la la1Jor de don Bernardo O'Higgins en el 
aspecto que comprende el tomo correspon­
diente del archivo. 

Como se comprenderá, existe conve­
niencia en dar a la publidad la totalidad 
de la documentación que formará el Ar­
chivo de don Bernardo O'Higgins, y ello 
no es posible en las actuales circunstan­
cias, pues el mecanismo contemplado en 
la ley NQ 7.367 resulta inadecuado. Sólo 
se han publicado 12 volúmenes desde la 
dictación dela ley NQ 7.367, en el año 1942, 
y si se piensa que se estima que serán ne­
cesarioi"_ cerca de 70 volúmenes para pu­
blicar en su totalidad el Archivo, se com­
prendArá perfectamente que la actual ge-' 
neración de chilenos no tendrá a su alcan­
ce los papeles y la documentación del Go­
biel'no del primer ciudadano de la patria. 

El proYEtcto de ley en informe propor­
ciona a la Comisión Directora los medios 
que su experiencia de 12 años de trabajo 
reclaman como necesarios. Es así como el 
artículo 1 Q dispone que el Archivo O'Hig­
gins, creado por el artículo 2Q de la ley N9 
7.367, de 20 de noviembre de 1942, conti­
nuará editándose en las condiciones que 
fija el proyecto de ley en informe. 

El .inciso segundo de este artículo res­
guarda debidamente los intereses naciona­
les al disponer que los documentos inédi­
tos que existen en los Archivos chilenos y 
que se publioarán en esta obra, no podrán 
ser proporcionados, antes que ello se rea­
lice, a publicaciones extranjeras; disposi­
ción comprensible y justa, pues reserva 
para Chile la primacía en la publicación 
de documentos que se co'nservan en archi­
vos nacionales. 

El artículo 29 dispone que la publica­
ción del Archivo de don Bernardo O'Hig­
gins seguirá a cargo de una Comisión Di­
rectora, presidida por el Conservador del 
Archivo Nacional e integrada por un re­
presentante de la Academia Chilena de la 
Historia, otro de la Sociedad Chilena de 

Historia y Geografía, otro de la Bibliote:' 
ca Nacional, con un General del Ejército 
y un Almirante en servicio activo y con 
un Secretario Ejecutivo. 

Se hD estimado conveniente incorporar 
a la Comisión Directora representantes de 
las Fuerzas Armadas, pues los próximos 
volúmenes del Archivo de don Bernardo 
O'Higgins estarán dedicados a la Guerra 
de la Independencia y a la formación de la 
Primera Escuadra Nacional. 

El inciso final del artículo 29 dispone 
que el Secretario Ejecutivo y el personal 
colaborador serán contratados directa­
mente por la Comisión Directora en cali­
dad de empleados particulares. Vuestra 
Comisión aceptó la proposición contenida 
en el mensaje con algunas modificaciones, 
pues se le explicó que ella permitirá a la 
Comisión Directora contratar un perno­
nal que, como se comprende, es escasa, al­
tamente especializadO y que sólo es posi­
ble encontrarlo entre los funcionarios pú­
blicos que tr'abajan en el Archivo y en la 
Biblioteca Nacional. Al ser contratados 
en calidad de empleados particulares se 
salvan las posibles incompatibilidades que 
puedan afectarlos. 

Se dispone en el artículo 39 que la Co-' 
mlSlOn Directora deberá presentar a la 
aprobación del Ministerio de Educación 
Pública, en el mes de junio de cada año, 
un esquema de los proyectos de investiga­
ción documental que piensan realizar y 
de las publicaciones que se harán, como 
también un cálcQlo de sus gastos para el 
abo venidero, en el cual deberá conside­
rarse la publicación de 5 volúmenes anua­
les como mínimo. 

En lo que respecta al pago de los fun­
cionarios y, muy especialmente, de la pu­
blicación de los documentos, se consulta 
su financiamiento a base de la venta de 
los volúmenes publicados, del cincuenta 
por ciento (50'70) del producto líquido de 
la Colecta O'Higgins y con erogaciones y 
suscripciones de particulares. Como este 
financiamiento no es suficiente -no debe 
olvidarse que la misma ley impone a la 



4996 CAMARA DE DIPUTADOS 

Comisión Directora la obligación de entre­
gar gratuitamente gran cantidad de ejem­
plares a diversas instituciones y organis­
mos-, se dispone que lo que falte deberá 
imputarse al ítem "Impresos, Impresiones 
y Publicaciones" del correspondiente pre­
supuesto del Ministerio de Educación PÚ­
blica. I<..;n la ley NQ 11.498, que avtobó ~¡. 

Cálculo de Entradas y el Presupuesto dl 
Gasto:; de la Nación para el año 1954, Sf. 
consulta la cantidad de doscientos mil pe. 
sos ($ 200.000) Y el proyecto de Presu­
puesto para el Ministerio de Educación PÚ­
blica para el año 1955, en estudio por la 
Tercera Subcomisión Mixta de Presu­
puesto, el Ejecutivo propone la cantidad 
de ochocientos mil pesos ( $ 800.000)'. 

Dispone también este artículo que con 
los fondos que se obtengan deberá la Co­
misión Directora abrir una Cuenta Espe­
cial en el Banco del Estado de Chile, con 
la obligación de rendir, al término del año 
presupuestario, cuenta documentada de 
los gastos realizados a la Contraloría Ge­
neral de la Répública. 

Como se expresó en líneas precedentes, 
el ritmo de las publicaciones de los docu­
mentos que integran el Archivo O'Higgins 
ha sido muy lento, un volumen por año; 
más ahora se piensa acelerar su publica­
ción. A ello obedece la necesidad de con­
tratar más personal, pues actualmente las 
labores de copiar los documentos las reali­
za una sola persona. Este es también el 
fundamento de la autorización que se con­
cede a la Comisión Directora en orden a 
faculta,rla para poder contratar el estu­
dio y desarrollo de los prólogos para los 
volúmenes que se publicarán. Hasta aho­
ra ellos han sido escritos por miembros de' 
la Comisión Directora o por personas re­
conocidamente solventes por su versación 
histórica. Dignos de recordarse son, en­
tre otros prólogos, el de don Ricardo Do­
noso, que estudió lo que pudiera denomi­
narse la primera polémica periodística, en 
los tiempos en que se publicaba la "Aurora 
de Chile", o el de don Guillermo Feli ú 
Cruz, donde se hizo la historia del perio­
dismo durante la Patria Vieja. 

Vuestra Comisión de Educación Públi­
ca comprendió que la Imblicación de varios 
tomos por año puede crear a la Comisión 
Directora problemas relacionados con el 
análisis de los documentos que se publica­
ran y de ahí que la faculte para contratar 

. especialistas que investiguen los aspectos 
administrativos, sociales, económicos, re­
ligiosos o militares de la independencia 
nacional y de la organización de la Repú­
blica que se contengan en la documenta­
ción que se publica. 

El artículo 59 del proyecto en informe 
dispone que los volúmenes podrán ser dis­
tribuídos gratuitamente por la Comisión 
Directora a instituciones y organismos 
culturales tanto nacionales como extran­
.i eros, con preferencia a los de América y' 
de España. Se faculta también a la Comi­
sión Directora para destinar parte de ca­
da edición a la venta al público. 

Dada la alta finalidad y el noble pro­
pósito que inspira la publicación del Ar­
chivo de don Bernardo O'Higgins, vues­
tra Comisión de Educación Pública acep­
tó liberar a las ediciones que se publiquen 
de los impuestos que graven la impresión 
de obras y su facturación. 

Finalmente, el artículo transitorio dis­
pone que las sumas que resten de las con­
sultadas para la publicación del Archivo 
O'Higgins en el ítem respectivo del Pre­
supuesto del Ministerio de Educación PÚ­
blica para el año 1954 y para el año 1955 
ingresarán a la Cuenta Espeéial a que se 
refiere el artículo 39, sustrayéndose, en 
consecuencia, el posible excedente de esos 
dos años de ingresar a rentas generales 
de la N ación, al término de los corres pon­
ni entes años financieros. 

Dispone también el artículo transitorio 
que en la J:lencionac1a cuenta se depositará 
el cincuenta por ciento del producto líqui­
do de la Colecta Nacional O'Higgins, veri­
ficada el :20 de agosto de 1954. 

Vuestra Comisión de Educación Pública 
al prestar su aprobación a esta iniciativa 
legal lo hizo pOl" cuanto estimó que la pu­
blicación de tona documentación que for­
mará parte del Archivo O'Higgins servi-
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rá para demostrar fehacientemente la no­
ble inspiración de los afanes del forjadol' 
de nuestra independiencia nacional y la 
resonancia continental que tuvo su políti­
ca americanista. Os recomienda, en conse­
cuencia, prestéis vuestra aprobaci'ón al si­
guiente 

Proyecto de ley: 

.4rtículo 39.- La Comisión Directora 
presentará a la aprobación del Ministerio 
de Educación Pública, en el mes de junio 
de cada año, sus planes de investigación 
documental y de publicaciones,· como, asi- . 
mismo, el cálculo de su presupuesto de gas­
tos para el año calendario siguiente en ba­
se a un mínimo de cinco volúmenes a pu­
blicarse y cuyo monto, en cuanto no se in­
tegre con el producto de la venta de los vo-"Artículo]" .-La iconografía y la docu- 'lúmenes publicados, con el cincuenta por mentación privada y oficial, publicadas o ciento (50 I(ó) del producto líquido de la inéditas, que existe en Chile y en el ex- Colecta o Erogación Nacional O'Higgins tranjero, relacionadas con la historia de la y con otl'as erogaciones o suscripciones Administración del Director Supremo don particulares, se imputará al ítem de "Im­Bernardo O'Higgins y con su biografía presos, Impresiones y Publicaciones" del personal, y cuya publicación en el Archivo correspondiente Presupuesto del Ministe­de don Bernardo O'Higgins dispone el ar- rio de Educación púbhca. Para este efecto tículo 29 de la ley N" 7.367, de 20 de no- el Ministerio de Educación Pública pon­viembre de 1942, continuarán editándose drá oportunamente a disposición de la Co­en las condiciones que fija la presente ley. misión Directora las sumas consultadas en Los documentos inéditos que existán en el referido ítem. 

archivos nacionales y que deban publicar- Los fondos que se obtengan ingresarán se en esta obra no podrán ser proporcio- a una Cuenta E..,pecial en el Banco del Es­nados, antes que ello se realice, a publica- tado de Chile, sobre la que girará la Co­ciones extranjeras. misión Directora, con obligación, al térmi-Artículo 2".-La publicación del Archi- no del ejercicio presupuestario anual, de vo de don Bernardo O'Higgins seguirá a rendir cuenta documentada de lbs gastos a cargo de una Comisión Directora, que se- la Contraloría General de la República. rá presidida por el Conservador del Archi- Artículo 4°.-La Comisión Directora po­vo Nacional y que se integrará por un re- drá contratar la confección de prólogos presentante de la Academia Chilena de la para los volúmenes a publicarse, que con­Historia, otro de la Sociedad Chilena de tengan estudios de investigación históri­Historia y Geografía, otro de la Bibliote- ca en aspectos administrativos, sociales, ca Nacional, con un General del Ejército económicos, religiosos o militares de la in­y un Almirante en servicio activo y con dependencia nacional y de la organiza­un Secretario Ejecutivo que tendrá voz y ción de la República. 
voto en sus deliberaciones. Artículo 5".-Los volúmenes que se pu-La designación y reemplazo de los re- .. bliquen podrán ser distribuí dos libre y gra­presentantes de las entidades indicadas en tuitamente por la Comisión Directora en el inciso anterior se harán por decreto del Chile y en el extranjero, con preferen~ia en Ministerio de Educación Pública, a pro- América y España. Podrá, también, des­puesta de las respectivas instituciones. La tinar parte de cada edición para su expen-de Directores en representación de las dio al público. ' 
Instituciones Armadas lo serán por decre- Artículo 69.-Libérase de los impuestos to del Ministerio de Defensa Nacional. que graven la impresión de obras y su fac-El Secretario Ejecutivo y el personal turación a las ediciones de los volúmenes colaborador serán contratados directamen- del Archivo de don Bernardo O'Higgins te por la Comisión Directora en calidad que publique la ComJsión Directora que de empleados particulares. establece el artículo 2 1 de la presente ley. 
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Artículo trar<sitorio.-La suma que res­
te de la consultada pal'a la publicación del 
Archivo de elon Bernaldo O'Higgim en el 
ítem respectivo del Presupuesteo ele! Mi­
nisterio de Educación Pública para el año 
1954, como también la fijada para el año 
1955, ingresarán a la Cuenta Especial a 
que se refiere el artículo 3". 

En esta misma cuenta se depositará el 
cincuenta por ciento (50 7r) del producto 
líquido de la Colectal\T acional O'Higgins, 
verificada el 20 ele ag'osto ele 1954". 

Sala de la Comisión, a ~9 de noviembre 
de 1954. 

Acordado en sesión de fecha 23 del pre­
sente, con asistencia ele los señores N azar 
(Presidente), Cofré, David, González, don 
Pedro; Ojeela, Puentes, elon Juan Eeluar­
do; Serrano .r Valclés R iesco. 

Se designó Diputado Informante DI Ho­
norable señor Valdés Riesco. 

(Fdo.): Carlos Anclmde Geywitz. Se­
cretario de la Comisióp". 

9.-JNFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación al proyecto de ley, informa­
do por la Comisión de Educación Pública, 
que modifica' la ley N9 7.367, sobre publL 
cación del Archivo de don Bernardo 

-O'Higgins. 
La ley N9 7.367 dispuso la publicación 

del archivo Bernardo O'Higgins e imputó 
el gasto correspondiente al ítem de "Im­
presos, impresiones y publicaciones" del 
Presupuesto de Gastos Variables del Mi­
nisterio de Educación Pública, ordenan_ 
do se consultaran anualmente' en dicho 
ítem las cantidades requeridas para aten­
der a las finalidades de esa ley. 

El proyecto de ley en informe en su trá­
mite de financiamiento establece un mayor 
gasto proveniente de la contratación de 
personal idóneo, en calidad de empleado 
particular, que atenderá a la confección 
del Archivo de d9n Bernardo ' O'Higgins, 
y también en cuÍlnto se refiere al mayor 

número de volúmenes que se pretende pu­
blicar para dar término dentro de un pla­
zo prudencial a la publicación del archivo 
mencionado. 

Este mayor gasto se financia con el pro­
ducto de la venta de los volúmenes que se 
publiquen, con el 50 ('; del producto de la 
Colecta O'Higgins' que se realiza anuaL 
mente y con otras erogaciones o suscrip­
ciones particulares. Si estos fondos fue­
sen insuficientes para atender al gasto re­
ferido, se consultará en €l ítem de "Impre­
sos, impresiones y publicaciones" del Pre­
supuesto ele Gastos Variables de ese Mi-

, nisterio las sumas necesarias de acuerdo 
con la autorización otorgada por la ley N9 
7.367. 

La Comisión Directora del Archivo ~e 
obliga .a presentar, en el mes de junio de 
cada año, a la aprobación del Ministerio 
de Educación Pública, el cálcu\o de su pre­
supuesto de gastos para el año calendario 
siguiente, a fin de ser proveída oportuna­
mente de los fondos correspondientes. 
Además, dicha Comisión deberá rendir 
cuenta documentada de sus inversiones y 
gasto a la Contraloría General de la Re­
pública, cautelándose en esta forma debL 
damente los fondos otorgados. Estas su­
mas serán depositadas en un Cuenta Es-
11ecial en el Banco del Estado, sobre la 
cual podrá girar la Comisión Directora 
para atender a sus finalidades. 

Por último, en el artículo 69 del proyec­
to se libera de los impuestos que graven la 
impresión de las obras y su facturación 
a la publicación de los volúmenes, con lo 
cual se evitará una disminución en las en_ 
tradas de que disponga el archivo. 

La Comisión de Hacienda después de 
realizar un detenido y minucioso estudio 
de esta materia en cuanto a su financia­
miento se refiere, no encuentra objeción 
alguna que formular a SUl respecto, pues 
considera que el mayor gasto que el ,pro­
yecto importa está debidamente financiado 
y consecuente, además, con la importan­
cia que reviste para la chilenidad la publL 
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cacÍón de esta obra, le ha prestado su 
aprobación, por la únanimidad de sus 
miemhros presentes, en los mismos térmi­
nos que se contienen en el documentado 
informe de la Comisión de Educación PÚ­
blica. 

Sala de la Comisión, 11 de abril de 1955. 
Acordado en sesión de fecha 5 de abril, 

con asistencia de los señor Larraín (Pre­
Eidente accidental), Corbalán, Gumucio, 
Lea_Plaza, Martones, Miranda (don Hu­
go) y Von Mühlenbrock. 

Diputado informante se designó al se­
ñor Von Mühlenbrock. 

José Manuel Matte Yáñez, Secretario 
accidental." 

lO.-INFORME DE LA COMISION DE CONSTI­
TUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 

"Honorable Cámara: 
. Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia, pasa a informaros 
acerca de un proyecto de ley, aprobado 
por el Honor~ble Senado, que modifica al­
gunas disposiciones d,el Código Orgánico 
de Tribunales, en lo relativo a los acuerdos 
de las Cortes de ApeJaciones y a los ju_ 
ramentos y fianza de los funcionarios au­
xiliares de la Administración de Justicia. 

En los Tribunales colegiados y, por en­
de, en las Cortes de Apelaciones, las cau­
sas ,se fallan en los acuerdos, los cuales 
están reglamentados en los artículos 72 
y siguientes del Código Orgánico de Tri­
bunales. Ep. general, podemos decir que 
en los acuerdos deben tomar parte todos 
los jueces que concurrieron a la vista de 
la causa y no puede participar ningún 
Juez que no haya concurrido aella. 

Los artículos 77, 78 y 79 del menciona­
do Código establecen normas para los ca­
sos en que los Ministros que hubieren asis­
tido' a la vista de la causa no pudieren 
concurrir al fallo de la misma, las que, en 
términos generales, obligan a una nueva 
vista del asunto controvertido. Esta exi­
gericia es motivo de demoras en la admi­
nistración de' justicia de segunda instan­
cia, pues debi~o al fallecimiento, destitu-

---------

ción, 'enfermedad, suspensión de funcio­
nes, jubilación o traslados de los jueces 
que han concurrido a la vista de la causa, 
se hace necesario, generalmente, proceder 
de nuevo a la vista del asunto. 

La Comisión aceptó las enmiendas pro­
puestas por el Honorable Senado, de la le­
tra b) que consisten, fundame~talmente, 
en hacer aplicable para los casos de impe­
dimento señalados en los artículos 77, 78 
y 79, la misma regla que contiene el ar_ 
tículo 103 para la Corte Suprema, en vir_ 
tud de 1a cual se dispone que si el Tribu­
nal, después de la vista de la causa, se 
encontrare reducido a un número de miem­
bros menor que aquel con que ha debido 
funcionar, podrá dictar sentencia o resol­
ver el negocio que le está sometido, siem­
pre que el fallo sea acordado por el voto 
conforme de la mayoría del total de jue_ 
ces que hayan intervenido en la vista del 
asunto. Con este procedimiento, se evita 
una nueva vista de la materia por Tribu­
nal, que es consecuencia de los retrazos 
aludi.dos, 

En virtud de la enmienda al artículo 80 
ya explicada, por la letra c) del artículo 
único se suprime, en el artículo 103, la re­
gla ya analizada, que regía particularmen­
te para la Corte Suprema, puesto que pa­
sa a ser innecesaria, ya que, en conformi­
dad al mismo artículo 103, las normas 
contenidas en los articulos 74 a 89, le son 
aplicables a la Corte Suprema. 

Vuestra Comisión introdujo algunas en­
miendas a la letra a) del artículo único 
del proyecto para incluir, dentro de la nor­
ma, a los abogados integrantes y con el 
objeto de hacer aplicable este pr~cepto a 
todos los casos en que un juez essuspen­
di do de sus funciones o expira en ellas. Pa­
ra esto último, se reemplazaron las expre_ 
siones "fallecieren. fuere destituídos o sus­
pendido en sus funciones, trasladado o 
jubilado", por las siguientes: "cesaren o 
se suspendieren las funciones de". 

Por la letra d) del artículo único del 
proyecto en informe se modifica el artícu­
lo 471 del Código Orgánico de Tribunales, 



5000 CAMARA DE DIPUTADOS 

ron el objeto de permitir a los Secretarios 
de Juzgados, Receptores, N otarios, De­
fensores y demás funcionarios auxiliares 
que RO sean Fiscales, Relatores y Secreta­
rios de Corte., que puedan prestar al ju_ 
ramento que la Ley ordena ante el Juez de 
Letras, respectivo. En la actualidad, el ju­
ramento deben prestarlo ante las-Cortes 
de Apelaciones y la reforma significará 
economía porque evitará que los interesa­
dos se trasladen hasta el lugar donde fun­
dona la respectiva Corte. 

Por otra parte, si el Tribunal estuviere 
acéfalo, el juramento deberá efectuarse 
ante el Intendente o Gobernador respecti­
vo y se dispone que la autoridad que lo 
haya recibido, dará aviso correspondien_ 
te a aquella que debió intervenir en la di­
ligencia, remitiéndole lo obrado. La en­
mienda indicada facilita el trámite del ju­
ramento y guarda consonancia con lo que 
actualmente establece el artícula 301 del 
Código referido, que faculta al Presiden­
te de la República para disponer que los 
jueces puedan prestar su juramento ant'e 
otras autoridades gubernativas o judicia_ 
les, cuando consideraciones de economía o 
de conveniencia para la prontitud de la ad­
ministración de justicia así lo aconseja­
r~n. 

La Comisión sólo introdujo una enmien­
da de redacción al inciso segundo propues-:­
to por esta letra d), que consiste en reem_ 
plazar la expresión "judiciales" por "au­
xiliares", que es más propia para el caso 
de que se trata. 

Por último, por la letra e), se modifi­
ca el artículo 473 del Código señalado, que 
se refiere a la fianza que deben rendir los 
notarios, conservadores, archiveros, secre­
tarios y receptores de mayor y menor 
cuantía. Estas enmiendas consisten en que 
el monto de la fianza se regulará de 
acuerdo con el sueldo anual que la ley les 
fija para los efectos de la jubilación, pa_ 
ra ponerla en consonancia con el aumento 
del costo de la vida. Además, esta fianza 
será calificada y aprobada por el mismo 

funcionario a quien le corresponda reci­
bir el juramento. 

Vuestra Comisión introdujo al,:;unas 
enmiendas al proyecto aprobado por el Ho­
norable Senado, con el objeto de estable­
cer que la calificación y aprobación de la 
fianza deberá hacerse antes de prestar el 
juramento por el funcionario competen_ 
te. Por tal motivo, suprimió, en el inciso 
primero, la frase final "dentro de 30 días 
después de haber asumido el cargo"; y en 
el inciso tercero, intercaló la expre'sión 
"previamente" entre las palabras "apro­
bada" y "por" y eliminó la palabra "judi­
cial", en atención a que, como se explicó 
<\nteriormente, el juramento y, por tanto, 
la fianza, pueden ser de incumbencia de 
fucionarios adminif;;trativos. 

Por las razones expuestas y las que, en 
su oportunidad dará a conocer el señor 
Diputado informante, vuestra Comisión 
os propone para su aprobación el siguien­
te 

Proyecto de ley" 

"A.TtíC1I1o vnico.-Introdúcense en el 
Código Orgánico de Tribunales "las si­
guientes modificaciones: 

a) Reemplázase el artículo 77 por el si­
guiente: 

"Si antes del acuerdo cesaren o se sus­
pendiere las funciones de algunos de los 
jueces o abogados integrantes que concu­
rrieron a la vista, se procederá a ver de 
nuevo el negocio". 

b) Sustitúyese el artículo 80 por el si­
guiente: 

"En casos de los ~rtículos 77, 78 Y 
79 no se verá de nuevo la causa aunque de­
je de tomar parte en el acuerdo alguno o 
algunos de los que concurrieron a la vis_ 
ta, siempre que el fallo sea acordado por 
el voto conforme de la mayoría del tot~l 
de jueces que hayan intervenido en la vis­
ta de la causa"; 

c) Suprímese eh el artículo 103, susti­
tuyendo el punto y coma que la precede, 
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por un punto, la frase final que dice: "pe­
ro si por fallecimiento u otra causa de in­
habilidad de alguno o de algunos de los 
Ministros ocurrido después de la vista, el 
Tribunal se encontrare reducido a un nú­
mero de miembros menor que aquel CDn 
que ha debido funcionar, podrá dictar sen· 
tencia o resolver el negocio que le está so .. 
metido, siempre\ que el fallo sea acordado 
por el voto conforme de la mayoría del. to­
tal de jueces que hayan intervenido en la 
vista de la causa". 

d) Reemplázanse los incisos tercero y 
cuarto del artículo 471 por los siguientes: 

"Los Fiscales, Relatores y Secretarios 
ele Corte, prestarán juramento ante el 
Presidente del Tribunal d'el que formen 
parte". 

Los otros funcionarios auxili,ares lo ha­
rán ante el Juez respectivo. Si el Tribunal 
estuviere acéfalo, lo prestarán ante el In­
tendente o Gobernador. La autoridad ad­
ministrativa que haya recibido el jura­
mento dará lo más pronto posible el res­
pectivo aviso a la que le habría correspon­
dido intervenir en la diligencia, remitién­
dole lo obrq,do"; y 

e) Sustitúyese el artículo 473.por el si­
guiente: 

"Los Notarios, Qonservadores, Archi­
veros, Secretarios y Receptores de Mayor 
y Menor Cuantía, deberán rendir una 
fianza para responder de las multas, cos­
tas e indemnizaciones de perjuicios a que 

, puedan ser condenados en razón de los ac_ 
tos concernientes al desempeño de su mi­
nisterio. 

Esta fianza será para los Secretarios 
el equivalente a un año del sueldo base 
asignado al cargo Y. para los demás fun­
cionarios, igual al monto del sueldo anual 
que la rey fija para los efectos de su jubi­
lación. 

La fianza será calificada y aprobada 
previamente por el funcionario a quien co­
l'responda recibir el juramento". 

Sala de la Comisión, a 11 de abril de 
1955. 

Acordado en sesiones de fecha 4 de 

===== 

enero, 29 de ~arzo y 5 del presente mes, 
con asistencia de los señores Correa Le­
telier (Presidente), Aqueveque, Cofré, 
Espinoza, Foncea, Galleguillos (don Flo­
rencio), J aramillo, Martones, Martínez 
(don Juan), Ríos, Rosende'y SandovaI. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Rosende. 

Eduat'do Mena A., Secretario de la Co­
misión." 

H.-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Trabajo y Legislación 

Social, tomó conocimiento y prestó su apro­
bación a un proyecto de ley, originado en 
un Mensaje, por el cual se aumentan las 
mensualidades en que se pagarán los prés­

. tamos extraordinarios concedidos a los 
empleados de la provincia de Antofagas­
ta y Departamento de Petorca. 

La ley N9 11.203, de fecha 31 de agos­
to de 1953, autorizó a las instituciones de 
previsión para conceder a los imponentes 
de las provincias que taxativamente allí 
se enumeran, y que fueron afectados por 
los temporales que en aquella época ocu­
rrieron, y por un terremoto que se dejó 
sentir en la zona allí mencionada, présta­
mos extraordinarios de auxilio, por una 
suma mllllma equivalente a tres sueldos 
vitaleil, y por un máximo de setenta mil 
pesos. 

Posteriormente la ley N9 11.48H, de 
fecha 21 ele enero de 1954, hizo extensivos 
los beneficios de la citada ley N9 11.203, 
a los imponentes de las instituciones de 
previsión residentes en la provincia de 
Antofagasta, y a' los del Departamento de'. 
Petorca, damnificados por sismos ocurri­
dos en distintas fechas. 

En conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 39 de la ley N9 11,203, los prés­
tamos concedidos en virtud de la autori-. 
zación que allí se otorgaba, debían ser 
reembolsados en sesenta mensualidades a 
la respectiva Caja de Previsión.' 

Ahora bien, de a'Cuerdo con estadísticas 
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llevadas a cabo por las distintas Cajas de 
Previsión, se ha podido establecer que 
los imponentes de la provincia de Antofa­
gasta y dElI Departamento de Petorca, be­
nefici3dos pcr las disposiciones de la ley 
N9 11.189, pasan por una difícil situación 
económica, lo que les impide atender el 
pago d\': las mensualidades cOr'respondien­
tes al préstamo extraordinario que obtu­
viero!!, dentro del plazo de sesEnta meses 
fijados por la ley. 

En estas circunstancias ha coincidido 
vuestra Comisión con la idea insinuada en 
el proyecto de ley en informe, en orden 
a aument2.l" el plazo de pago de dichos 
prestal\los ele sesenta a cIento veinte men­
sualidades. Estima que una medida de· 
esta naturaleza vendrá a hacer menos 
apremiante la situación económica de es­
tos imponentes, proporcionándoles una 
efectiva ayuda. 

Por otra parte se estimó de justicia ha­
<;er extensiyo este beneficio, en forma fa­
cultabva a aquellos imponentes, favore­
cidos por la ley NQ 11.203, que lo impe­
tren dentro del plazo de 30 días, contado 
desde la promulgación como ley de este 
proyecto. 

Por las razones dadas a conocer, vues­
tra Comisión se permite recomendaros la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Se declara· que los 
préstamos otorgados de acuerdo con lo 
dispuesto en la ley NQ 11.489, de 21 'de 
enero. de 1954, se·rán reembolsados en 
ciento veinte mensualidades en vez' de 
sesenta como lo dispuso la ley NQ 11.203, 
de 31 de agosto de 1953. 

Estos préstamos no impedirán a los 
imponentes de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares que se hubieren 
acogido a los beneficios de la ley N.Q 11.489, 
obtener de la Caja de préstamos de au­
xilios ordinarios, de conformidad con la 
reglamentación vigente. 

Articulo transitorio.-Las disposiCiones 

de la 'presente ley se harán extensivas a 
los impO~18ntes beneficiados con 1" ley N<:' 
11.203, ,,,icmpre que así lo manifiesten ¿¡, 

la respectiva Caja de Previsión, dentro del 
plazo ele 30 días contado desde .m publi­
c,-;eiÓll en el Diario Oficial. 

Sab de la Comisión, 6 de abril de 1955. 
Acordado en sesión de igual fecha con la 

a~i~tenda de los señores: Alegre, Barra, 
Bl'ÜchtT, l\1ass y Schaulsohn (Presidente). 

Se thCsignó Diputado Informante al Ho­
norabl'2 señor Brücher. 

José Larmín E.-Secretario d~ la Co­
misión. 

12.-}IOCIO~ DEL SEÑOR CORBALAN 

"Howlrable Cámara: 
De nuevo, la quietud del Pueblo de Chi­

le ha sido rota por una tragedia que enluta 
a todos los sectores del País y en especial 
a la clase trabajadora. 

. En efecto, en el Golfo de Arauco, en los 
yacimientos carboníferos de la Compañía 
Carbonífera e Industrial de Schwager el 
9 de abril del presente año, a las 7 horas, 
se produjo una explosión de gas ·grisú en 
el Frente T]'es Cauquenes, ubicado más 
o menos 6 kilómetros de la bocamina y a 
600 metros de profundidad. 

Se cree que había en el lugar del sinies­
tro 21 obreros, que corresponde al núme­
ro que componía la cuadrilla de "compos­
tureros y cambiadores" que había baja­
do aquel día en que no trabajaba la mina 
a cumplir funciones de mantenimiento. Al 
Hospital Maule y la morgue fueron lleva­
dos 1'2 heridos graves y 10 cadáveres. 
Todos quemados y traumatizados por la 
fuerza de la explosión. Hasta el momento 
de entregar este proyecto de Ley, el .nú­
mero de muertos llega a 14, haciendo su­
poner que aumentará aún más dada la 
gravedad de los heridos. 

Pues bien, Honorable Cámara, en oca­
sion.es anteriores y ante hechos similares 
se legisló en forma especial otorgando 
ciertos. beneficios a los accidentados y a 
los familiares de los fallecidos en acciden-
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te. Este buen criterio ha imperado por el 
conocimiento que tienen los parlamenta­
rios dé:' los serios defectos de nuestra le­
gislación del Trabajo y de Accickntes. De­
fectos que se aprecian e;; el (',,>caso monto 
del b€1!eficio que otorg'J a los afeci;Hlos o 
sus familiares y en ]:1 ninguna mE:dida pu­
nitiva 'sobre los responsables le los :l_cci­
dentes. 

En el Pruyecto de Ley que entrego a 
c.:Jl1sillu<lcióll ele la Honorable (á_mara se 
ha tr~llado de solucionar aunque sea en 
parte los dos aspectos señalados allterior­
mente. En -el artículo primero se ordena 
a la :,'un.:J:~-:;ión de Viviendas de Emergen­
cia construir vi viendas para los acciden­
tallos ::ill excopción y para los familiares 
de los fallecidos. Se estableció una ci~'ra 

mínima de $ 600.000 como inversión pcr 
cada LIsa por estimarse que los [,duale;;; 
preciu" Je materiales de con'tn!cci6n no 
p:..;rrciL.'l C(),¡"truü' peT menos yalor. 

En el artículo 7 se establece otro tipo 
de beneficio que, igual al otol'ga:lo en e; 
[lrtícuio prime~'o, será ele cargo del Estado. 
Este beneJicio es el" una indemnización de 
un 4005'~ del valor qt;e legalmente deben 
l'OcibiL' las personas que el Código del Tra­
bajo I:'T\"ol';.'ce. Le,; Leneficios I torgados 
por los artículos señalado" son sin des me­
é{ro de lo que le:;'llmente correspon-de. 

En el artículo 6 se ha querido introdu­
cir medidas que castiguen In imprevisión 
o negligencia de los patrones de las fae­
nas mineras en general. En los artículos 
siguientes se complementan _ estas medi­
das con el procedimiento para aplicarlas. 

En consideración a las razones señala­
das y a que el País y en especial los tra-I 
bajadores, esperan una actitud de ju"ta 
humanid:: el de la Honorable Cámara, ven­
go en presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

Articulo 1.-La Fundación de Vivien­
das de Emergencia, proporcionará en un 
plazo que no podrá exceder de siete me­
Res, una casa-habitación de un valor no in­
ferior a $ 600.000 a cada una de las vícti-

mas del accidente ocurrido en la mina de 
carbón de la Compañía Carbonífera e In­
dustrial de Schwager el día sábado nueve 
de abril de 1955. En caso de fallecimien­
to, este beneficio corresponderá, en con­
junto, a los deudos y demás personas 
qU'~ tienen derecho a indemnización por 
muerte del accidentado, de acuerdo con las 
reglas establecidas en los artículos 286 y 
siguientes del Código del Trabajo. 

Los beneficios anteriores son sin per­
j llicio de las indemnizaciones legales que 
correspondan. (. 

ArtícuJo 2.--EI dominio de estos in­
muebles será adquirido por los beneficia­
rios a título gratuito. 

Artículo :t-Los inmuebles a que se re­
fiere la presente ley quedarán exentos 
de toda clase de contribuciones indefini­
(kmente, a contar desclela entrega de la 
propiedad a los respectivos beneficiarios, 
como, asimismo, del servicio de las deudas 
de navimentación, alcantarillado y consu­
mo de agua potable. Estas últimas obli­
gaciones serán de cargo fiscal. 

Artículo 4.-Las casas-habitaciones que 
sean entregadas en virtud de est~_ disp0-
sici0n legal no podrán ser transferidas, 
ena.ienadas o gravadas dentro ,de un plazo 
de cinco años a contar de la fecha de pro­
mulgación de la presente ley. 

Artículo 5.-Los hijos de los accidenta­
dos tendrán derecho preferente a las be­
c~s (111e otorga el Ministerio de Educación. 

Artículo 6.~iendo deber preferente 
del Estado, velar por la salud y seguridad 
de los trabajadores de las faenas mineras, 
se sancionarú a los dueños, arrendatarios 
o empresarios mineros que se compruebe 
11aber sido directa o indirectamente l'es­
ponsabJes de accidentes ocurridos a ohre­
ros o empleados de sus faenas, con las si­
guientes multas: 

a) Multa que fluctúe entre 10 y 30 
sueldos vitales anuales de la Provincia de 
Santiago por cada dos accidentados o ún 
fallecido; y 

b) Multa que se entregará directa­
mente a los accidentados que les afecten 
incapacidades totales, temporales o per-
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manentes parciales en calidad de indemni­
zación de un monto igual al cuatrocien­
tos por ciento deJas que les corresponde 
de acuerdo al Código del Trabajo. Esta 
indemnización en caso de fallecimiento 
del accidentado le será entregada íntegra­
mente a la vIuda, hijos huérfanos o le­
gítimos herederos. 

Artículo 7.-Los accidentados mencio­
nades en el artículo 1, recibirán la indem­
nización señalada en el artículo anterior 
directamente de la Dirección de Auxilio 
S(jcial. Los fondos,.necesarios para aten­
der este beneficio le serán entregados a 
la Direoción señalada por el Presidente de' 
la República con cargo a 10R fondos ,otor­
gados por el artículo 11 de la presente ley. 

Artículo 8.-Las sanciones establecidas 
en el artículo 6, serán impuestas por el 
resp~ctivo Juez del Trabajo o quien legal­
mente lo subrogue, de acuerdo al proce­
dimiento establecido en los artículos 571 
y 572 del Código de Procedimiento Civil 
para la denuncia de obra ruinosa. Las no­
tificaciones se hatán por Carabineros de 
Chile. 

Articulo 9.-Amplíase la acción popu­
lar o municipal establecida en el artículo 
948 del Código Civil a los casos de infrac­
ciones de la p:resente Ley; pero los denun­
ciantes sólo tendrán derecho al 30% de 
la penapecunia;rÍa que se imponga. Siem­
pre podrán· ser parte en el litigio que se 
promueva los representantes sindicales o 
la delegación a que se refiere el artículo 
590 del Código del Trabajo, de la empresa 
afectada, pudiendo en este caso, operar 
la delegación de facultades a que alude 
el artículo 59 de su inciso 29. 

Artículo 10 . ....:..-El rendimiento de la mul­
ta establecida en la letra a) del artículo 
6 de la presente ley se integrará a la Fun­
dación de Viviendas de Emergencia, quien 
las destinará.a la construcción de vivien­
das para los accidentados o sus deudos. 

Artículo 11.-El gasto que demande el 
artículo 1 y 7 de la presente ley se carga­
rá al mayor rendimiento que sobre lo pre-

visto para el presente año arroje la cuen­
ta C-14, impuestos sobre especies interna­
das, transferidas, remuneraciones y pri­
mas de seguros, del Presupuesto de En­
tradas y Gastos de la N ación para el aúo 
:955. 

Con cargo a tales recursos, el Presiden­
te de la República pondrá a disposición de 
la Fundación de Viviendas de Emergenciá 
y Dirección de Auxilio Social los fondos, 
que éstos organismos requieran para el 
cumplimiento de lo ordenado en los ar­
tículos respectivos. 

(Fdo.) : Salomón Gorbalán González". 

V. TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las lG horas y'15 
minutos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Actas de las sesiones 76", 77~, y 78", que­
dan a disposición de los señores Diputa­
dos. 

Se va a dar la Cuenta. 
-Bl seriar Prosecretal'io da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señ'Jl' CASTRO (Presidente) .-Ter-

minada la Cuenta. ' 

1.-PETItIONES DE PREFERENCIA PARA USAR 

DE LA PALABRA 

El señor CASTRO (Presidente) .-Va­
rios Honorables Diputados han solicitado 
tiempo para rendir homenaje a los obre­
ros caídos en Sch,vager; al profesor En­
rique Rossel y al ex Dipútado don José 
Ollino Buzeta fallecido recientemente. 

Además, el Honorable señor Lira ha so­
licitado cinco minutos para rendir home­
naje a la República de Bolivia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
destinará la parte que sea necesaria de la 
presente sesión a rendir estos homenajes. 

Acordado. 
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Z.-MENSAJE POSTUMO A OBREROS FALLE­

CIDOS A CONSECUENCIA DE UNA EXPLO­

aION DE GAS GRISU EN EL LABOREO "CAU­

QUENES" DE LAS MINAS DE CARBON DE 

SCHWAGER, EN LA PROVI~CIA DE ARAUCO. 

-NOTAS DE CONDONLECIA 

El señor CASTRO (Presidente) .-So­
licito él asentimiento de la Sala para ren­
dir homenaje, desde este lugar, a los obre­
ros caídos en Schwager. 

Muchas gracias. 
(Poniéndose de pie) .-Hace cuatl'() días 

estuvo de regreso en Schwager el señor 
Grisú. Viene a menudo a la zona carboní­
fera de Concepción. Una vez déjase caer en 
Lota, otra en Coronel; se pierde y, de im­
proviso, cuando los trabajadores están: ocu­
pados de luchar por mejorar sus duras con­
diciones de vida, aparece como si su pre­
sencia fuera algo imposible de eludir. No 
le podríamos definir. Dicen que es azul, 
estriado de blanco. Se presenta con la ra­
pidez del relámpago, como una chispa en 
la atmósfera, y desaparece. Su figura po­
dría ser hermosa y el espectáculo de su 
llegada permitiría infinidad de imágenes, 
si luego de su fugaz permanencia no que­
dara en las minas de carbón una pesada 
sansación de tragedia, con muertos, llan­
tos y recriminaciones. Es un personaje que 
posee la estatura de la electricidad y el 
largo recuerdo de la muerte. 

Al señor Grisú no le agradan los obre­
ros. Después de alguna visita suya, los 
obreros muertos suman docenas. Veces hu­
bo en que fuimos al cementerió de Lota a 
dejar cuarenta y tantos hombres que mu­
rieron en los socavones debido a un en­
,;uentro con el terrible visitante. Se esme­
ra él, pues,en llevar soledad, desamparo, 
angustia, a los hogares proletarios. Los ni­
ños quedan abandonados y las' mujeres 
trasladan a sus modestas ropas el negro 
color que caracteriza la zona. Nadie puede 
describir el dolor que se siente en Lota y 
Coronel después de una tragedia. Es mez­
cla de desconsuelo, de humedad, de silico-

sis, de día gris, de pieces de niños descal­
zos y punzados por miles de agujas de hie­
lo. ¿ Sabe alguien de muchas personas en­
frentadas al grisú y que no pertenecían a 
la clase obrera'? Es difícil encontrar un 
número subido. Es que el señor Grisú dis­
fruta metiéndose a los hogares de los tra­
bajadores, astillándoles la paz del hogar~ 
amargando el pan de la mesa, deteniendo 
el impulso del amor, reemplazando las 
blancas sonrisas por tl'apos'bscuros de viu­
dez. 

Pero el señor Grisú es buen amigo de los 
gobernantes. Ellos le abren la puerta pa­
ra que entre cada cierto tiempo a nuestras. 
minas. Después de cada catástrofe, los 
discursos oficiales despidiendo a las vícti­
mas del grisú, hablan de medidas drásti- ' 
cas para que jamás se repita la causa de 
tanta aflicción. Los deudos vuelven a sus 
casas solitarias y piensan que quizás su 
tragedia servirá para que otros no experi­
menten igual dolor. Al tiempo, de nuevo 
el señor Grisú en casa, se repite el camino 
del cementerio y, como siempre, el señor 
Presidente de la República, o el señor Mi­
nistro, o el Administrador de la Compa­
ñía, usan idénticos términos para asegu­
rar que el sendero que lleva hasta las tum­
bas no será otra vez recorrido en caravana 
para trasladar las víctimas de la mina. El 
país ha terminado por sospechar si el gri­
sú no llevará consigo también la propiedad 
de acabar con la memoria de quienes tie­
nen la responsabilidad de impedirle para 
siempre la entrada a las minas de carbón, 
de Chile. 

Catorce obreros fueron llevados al ce­
menterio en Coronel en estos días. Son 
nuevas víctimas. Se llaman Domingo Mu­
ñoz, José Adán Ferrada, Leoncio Olate, 
Nicolás Monsálvez, Osear Chamblas, Ju­
lio Oñate, Segundo Espinoza, Jaime ,BenÍ-, 
tez, Francisco Márquez, Humberto Vive­
ros, Fernando González, Juan Moraga, Jo­
sé Faúndez y Luis Burgos. Eran hombres 
de nuestra tierra, pequeños y simples 
hombres de nuestra tierra que saben ser 
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héroes en el nerviosisl:l.o de la guerra o en 
la quieta construcción de la paz. AlglJno 
vino del mar, y cambió el horizonte vasto 
por la estrechez de 108 niveles; otro qu:zás 
llegó del campo, y trocó el terrón parido!' 
por la energía estática del duro carbón; 
probablemente otro vino ,de la Patagonia, 

,y reemplazó la leche de la esquila por la pe­
ligrosa faena del explosivo. A cada uno de 

, ellos, hombre de la mina, hombre del mar, 
hombre del campo, el homenaje de Chile 
en esta tarde de miradas ceñudas. 

Nosotros, Honorables colegas, no pode­
mos agregarnos a los eternos homenajes 
y muestras de dolor estériles. N o debemos 
hablar de "mala suerte", de "circunstan­
cias fortuitas", de "detalles imprevisibles". 
Nosotros tenemos que buscar :.' encontrar 
armas para combatir la imprevisión, para 
perseguir, derrotar y aniquilar al grisú. 
Que nunca más el grisú asome por ,las 
puertas de los hogares de los mineros. BU8-

quémolo dónde se encuentre y digámole que 
los representantes del pueblo estamos dis­
puestos a defe~der a los hombres del pue­
blo. Para eso me permito prop')ner a la 
Honorable Cámara la designaci'ún de una 
Comisión. Investigadora que estudie las 

,causas de la última catástrofe en Schwa­
gel', proponga sanciones si hay culpabl", 
y, en función de técnicos, indique ideas pa­
ra prevenir estas tragedias y para aumen­
tar la confianza en los elementos de segu­
ridad disponibles en las minas de carbón. 

Sólo así rendiremos hermoso homenaje 
,a los caídos y pondremos a buen recaudo a 
up.a clase obrera, abnegada, eficiente, que 
avanza sanamente con el pecho abierto 
cuando se trata de alcanzar el destino de 
,Chile. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Pue­
,de usar de la palabra el Honorable señor 
'Corbalán. 

El señor CORBALAN (Poniéndose de 
pie).- Señor Presidente, Honorable Cá­
mara, nuevamente la clase trabajadora 
,chilena está de duelo. En la zona carboní­
Jera del Golfo de Arauco, allá en los soca-

"ones que penetran bajo el mar, a varios 
kilómetros de distancia de la boca de la 
mina j- a seiscientos metros de profundi­
dad, el último sábado ocurrió una catás­
trofe que se llevó consigo a quince mine­
ros. 

Honorable Cámara, la Brigada Parla­
mentaria del Partido Socialista Popular 
me ha encargado rendir, esta tarde, un ho­
menaje a, las víctimas de este accidente. 

En otras oportunidades ya nos hemos 
referido a los problemas que entraña el 
laboreo en las minas de carbón. Hemos 
señalado también cóm'o es de difícil y pe­
Ji.3Toso ese trabajo. 

Allá, en el pique de Schwager bajaron 
los obreros aquel sábado, como de costum­
bre, equilibrándose con un pie en el cable 
y afirmando su mano en un bastón, a pre­
parar la mina, a déjarla lista, para que el 
lunes siguiente bajaran otros que arran­
carán, con sudor, el carbón que h,ace la ri­
queza de algunos hombres, sirve para im­
pulsar locomotoras, industrializar el país. 

Honorable Cámara, los parlamentarios 
de estos bancos consideramos que el me­
Jor homenaje que la Honorable Cámara 
podría rendir a los trabajadotes caídos 
en esa tragedia, sería tratar y aprobar 

,cuanto antes el proyecto que hemos pre­
,sentado -que, estoy seguro, encontrará 
amplia acogida-" por el cual se otorgan 
beneficios especiales a las familias de las 
víctimas y a los obreros accidentados y se 
introducen, además, por primera vez, en 
nuestra legislación referente a minería 
chilena, disposición que sancionan, drásti­
camente la imprevisión de las empresas. 

Honorable Cámara, sólo ayer se inhu­
maron en el Cementerio de Coronel los 
despojos de catorce de las víctimas. TuVf~ 
oportunidad de presenciar en el Hospital 
que la Compañía Carbonífera e Industrial 
de Lota mantiene en Coronel, los restos 
de los trabajadores muertos en la mina. 
Asimismo, pude ver a los obreros heri­
dos que eran atendidos por los médicos 
en sus respectivos lechos. 

Puedo asegurar a la Honorable Cáma-
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ra que' algunos de estos heridos tienen 
muy pocas esperanzas de seguir viviendo. 
Por lo tanto, los trabajadores del carbón 
ven, con gran angustia, que se prolongan 
estos días de tragedia, y anoche falleció 
otro minero. No debe extrañarnos que. 
en este mismo instante, se esté muriendo 
otro de las víctimas. 

El drama sigue siendo horrendo; él no 
sólo se manifiesta, Honorable Cámara, a 
través de las muertes que ocasiona la ex­
plosión del grisú, sino también a través 
de la herencia que tan funesto gas deja 
en los pulmonees de los trabajadores, has­
ta donde penetran la silicosis y otras en­
fermedades profesionales que se producen 
tn las minas. 

Honorable Cámara, los parlamentarios 
. de estos bancos esperamos que la preocu­

pación por estos hechos, que hoy con­
mueven a la nación entera, no termine só­
lo con este homenaj e o con el proyecto de 
ley que hemos presentado. 

Es necesario también que nos preocu­
pemos, seriamente, de dictar una legisla­
ción que resguarde a estos mineros, de las 
enfermedades profesionales y de los pe­
ligros del laboreo. 

Señor Presidente, existen algunos pro­
yectos de ley tendientes a dar mayor se­
guridad en el trabajo de las minas; inclu­
so, hay uno que está en estado de tabla y 
que podría ser tratado por esta Corpora­
ción. Creo que, para hacer efectivo este 
homenaje, sería conveniente despachar 
cuanto antes el proyecto indicado. Si él 
no se incluye en la actual Legislatura Ex­
traordinaria. lo podríamos tratar en la 
próxima Legislatura Ordinaria con la ce­
leridad que corresponde. Estamos ciertos 
de que esta iniciativa encontrará acogida 
en la Honorable Cámara. 

Con una legislación de· esta especie, 
aquellos empresarios, que ni en los días 
festivos toman las precauciones necesarias 
para evitar que se produzcan estos acci­
dentes, se verán obligados a tomarlas. Pa­
ra ellos ha sido hasta ahora más importan­
te producir un poco más de carbón que dar 

seguridad en el trabajo a los mineros; lo 
lógico y humano habría sido que ellos 
mantuvieran en las faenas de la misma 
previsión guardada en otras &pocas. 

Señor Presidente, junto con adherirnos 
al homenaje que ha rendido Su Señoría, 
¡¡nunciamos que, oportunamente, daremos 
a conocer otros antecedentes y solicitare­
mos que se tramiten en forma rápida, los 
proyectos a que me he referido. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la. palabra el Honorable señor Enrí­
quez. 

El señor ENRIQUEZ.-(Poniéndose de 
pie). Señor Presidente: Es caro el car­
bón de Chile. Es caro por su ubicación 
submarina; caro, por el alejamiento en 
que están los frentes de trabajo del pun­
to donde debe ser extraído; caro, en fin, 
por una serie de circunstancias de que 
nos hablan los ingenieros y los técnicos. 
Pero éstos han olvidado agregar que es 
también caro el carbón de Chile, por la 
periódica contribución de sangre que exi­
ge a la clase obrera. 

Hoy tenemos que lamentar un nuevo ac­
cidente en las minas de carbón. Las fami­
lias de esos obreros a que aludió el señor 
Presidente, están sumidas en estos mo­
mentos en el desconsuelo y en ellas va a 
comenzar a apretar la garra de la miseria. 

Los obreros del carbón que bajan a los 
piques, saben que van afrontando, día a 
día, un riesgo cierto, porque en cualquie­
ra hora, en cualquier minuto, este riesgo 
se hace tangible, y la muerte, en forma 
horrible, los aniquila. 

Señor Presidente, los parlamentarios 
del Partido Radical se asocian a este ho­
menaje que rinde hoy la Honorable Cá­
mara a estos héroes del trabajo que, día 
a día, saben los peligros que corren en es­
tas fat¡mas, tan indispensables, sin embar­
go, para nuestra economía. 

Además, los parlamentarios radicales se 
asocian también a cualquiera clase dé me­
didas que, después de la investigación 
acuciosa que se deberá hacer, trate de 
precaver, en el futuro, la repetición de es- . 
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tos accidentes. Asimismo, desde un ángu­
lo ya enteramente humano, adhieren a 
.cualquiera otra medida que tienda a ali­
viar la situación de la familia de los acci­
,dentados y de los muertos . 

En consecuencia, nos atrevemos a su­
gerir que en ese proyecto de ley a que alu­
día el señor Presidente y también nuestro 
Honorable colega señor Corbalán, se in­
cluyan disposiciones -lo mismo ql,le en 
casos anteriores- que no sólo consulten 
fondos para pagar indemnizaciones pecu­
niarias y a las que se pueda tener ordina­
riamente derecho de acuerdo con la legis­
lación vigente, sino también para entre­
gar una casa a las viudas e hijos meno­
res de los obreros muertos. Esto podría 
'hacerse con los recursos de la Fundación 
de Viviendas de Emergencia o de la Cor­
poración de la Vivienda. 

Para terminar, señor Presidente, pido 
que la versión de este homenaje que rin­
de hoy la Cámara sea trasmitida al Sin­
dicato Carbonífero de Schwager y tam­
bién a las familias de los muertos en esta 
catástrofe. 

He dicho. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Zúñiga. 
El señor ZUÑIGj\ (PoniéI].dose de pie). 

-Señor Presidente. Honorable Cámara: 
El país y, especialmente, la provincia de 

Concepción, que tengo la honra de repre­
sentar en esta Honorable Cámara, están 
de duelo con motivo de la horrible trage­
dia que tuvo lugar en el mineral de Schwa­
gel' el sábado recién pasado a las seis de 
la mañana, hora €nque el gas grisú en el 
pique Cauquenes, aniquiló a catorce obre­
ros y dejó siete heridos. 

Apenas conocida la primera noticia de 
'€sta ,catástrofe, el espíritu de simpatía y 

'solidaridad hacia estos esforzados traba­
jadores, se manifestó en todos los ámbi­
t'os de la República, hacia esos esforzados 

-trabajadores. Todos los habitantes del 
país demostraron su adhesión a estos for­
jadores de la riqueza carbonífera del país 

que, día a día, y momento a momento, ex­
ponen sus vidas para extraer de las en­
trañas de la tierra el carbón necesario pa­
ra el progreso de nuestras industrias na­
cionales, el bienestar de sus conciudada­
nos, y, especialmente, el de sus clases más 
humildes. 

La magnitud de la tragedia ocurrida en 
Schwager, ha llevado el luto a nuestros 
corazones y la desesperación a las viudas 
e hijos inocentes de los fallecidos. 

Por esta razón, en nombre del Partido 
Agrario Laborista y en el mío propio, ha­
go llegar, desde esta alta tribuna, a las 
familias de las víctimas, los sentimientos 
de nuestro más hondo pesar, y hacemos 
votOR muy fervientes por que la confor­
midad llegue hasta esos seres atribulados. 
Tenemos el convencimiento de q!1e esos 
jefes de hogar inmolaron sus vidas por 
lo único que hace grandes a los pueblos: 
EL TRABAJO. 

Señor Presidente, desde el primer mo­
mento en que se tuvo conocimiento de la 
magnitud de esta tragedia, el Gobierno to­
mó todas las medidas necesarias para lle­
var, en el grado en que se puede en estos 
desgraciados accidentes, hasta las fami­
lias de las víctimas, algo de conformidad. 

He conversado con el señor Ministro de 
Minería, quien me ha manifestado que el 
Supremo Gobierno tiene listo un proyec­
to de ley sobre seguridad minera que se 
enviará a la Honorable Cámara. 

Además, S. E. el Presidente de la Re­
pública ha recomendado ya 'a la Corpora­
ción de la Vivienda entregar una casa a 
cada familia de los obreros fallecidos. 

Asimismo, debo decir que los Diputados 
de estos bancos estamos plenamente de 
acuerdo con la iniciativa del señor Presi­
dente de la Cámara tendiente a designar 
una Comisión Investigadora de estos he­
chos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Espina. 
El señor ESPINA (Poniéndose de pie). 
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-Señor Presidente, Honorable Cámara: 
Levanto mi voz en estos momentos en 

que un duelo nacional aflige nuestros es­
píritus, para rendir, en nombre de los 
Diputados liberales, un homenaje de res­
peto y dolor, a las catorce víctimas de la 
reciente catástrofe de Schwager. 

Estos catorce hombres, de rostros mo­
renos y manos curtidas por el duro tra­
bajo de extraer de las entrañas de la tie­
rra el valioso mineral 'que constituye una 
de las principales riquezas nacionales, ca­
yeron inmolados por una mala jugada del 
Destino, en aras del sacrificio y del deber. 

Me siento profundamente impresionado 
ante tan dolorosa tragedia, porque conoz­
co muy de cerca las esperanzas, inquietu­
des, dolores y ambiciones de estos nobles 
y abnegados hijos de nuestra tierra. Al­
terné ocn ·los mineros de Lota y Coronel 
a través de mi larga carrera de marino, 
cuando llegaba periódicamente a dichos 
puertos, en los buques de la Armada para 
rellenar carboneras. Aprovechaba estas 
oportunidades para imponerme, personal­
mente, de la pesada labor de los mineros, 
como, asimismo, de los adelantos que em­
plea la Empresa de Schwager, en las fae­
nas e instalaciones de extracción del mi­
neral y su embarque. Advertí siempre el 
especial interés de la Compañía para mar­
char al ritmo del progreso. 

Posteriormente, como Diputado, he ac­
tuado junto a estos esforzados hijos de 
nuestros pueblo. Recuerdo, con verdade­
ra emoción, que hace sólo pocos meses es­
tuve con ellos y varios dirigentes del Par­
tido Liberal, en Coronel, donde nos impu­
simos de sus problemas y necesidades. Es 
posible, que tal vez uno de ellos se halle 
entre los muertos. 

Estas catástrofes suceden, periódica­
mente, en todas partes del mundo, cuan­
do se trabaja en ambientes artificiales, co­
mo sucede a los submarinos bajo el agua, 
a los aviones en el cielo y a los mineros 
bajo la tierra. Esperamos que las inves­
tigaciones que se practican determinen 

las verdaderas causas de este 9.010roso ac­
cidente. 

Sin embargo, el Congreso tiene el deber 
imperioso de estudiar las meaidas nece­
sarias para ayudar, ,en.forma efectiva, a 
los familiares de las víctimas caídas en 
el cumplimiento del deber. Adelantarse a 
esas investigaciónes, sería aventurar jui­
cios sin fundamentos. 

En estos instantes de duelo nacional. 
llegue a cada uno de los miembros de las 
familias de los mineros fallecidos, nuestra 
expresión sincera de dolor y honda con­
dolencia. La Patria, consternada de uno 
a otr.) confín, se inclina respetuosa ante 
la muerte ~. su cruda realidad. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Oyarce. 
El señor OY ARCE (Poniéndose de pie). 

-Señor Presidente, reClen comienzan 
nuestros sentidos a considerar la magni­
tud de la inmensa tragedia ocurrida en 
Schwager el sábado 9 de abril del presen­
te año. Para los que nos hemos formado 
en las filas del proletariado chileno, para 
los que conocemos la vida oscura del mi­
nero, del ferroviario, del marítimo, del 
obrero de la construcción, del lanchero, y 
en fin, de toda la vasta gama de los tra­
J:.ajadores de nuestra Patria, no constitu­
ye, \ por desgracia, ninguna sorpresa el 
acaecimiento de este siniestro. Y es que, 
señor Presidente, la vida del proletariado, 
en países como el nuestro, tiene, para las 
clases dirigentes, escaso valor; el precio 
de su existencia ni siquiera está en con­
sonancia con lo que su trabajo produce. 
Para los grandes consorcios y empresas 
que dominan la economía chilena, el tra­
bajador se despoja de su calidad de ser 
humano para convertirse, Sencillamente, 
en una herramienta de trabajo que, al 
i.gual que cualquiera otra, tiene que des­
gastarse con el tiempo y el uso. 

Lo ocurrido en SchwagE:\r es sólo la me­
ra repetición de tantas desgracias, gratt­
des y pequeñas, que ha tenido que sufrir 
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lo mejor y más digno de Chile: su clase 
obrera. Lo ocurrido en Schwager el sába­
do, ya ocurrió en ese mismo mineral en 
diciembre de 1954, cuando murieron cua­
tro obreros; ya ocurrió también en Schwa­
ger el mismo año, algunos meses antes, 
cuando resultaron muertos once trabaja­
dores; ya ocurrió en 1951, cuando queda­
ron heridos cuarenta y siete obreros; ya 
ocurrió en Lota, en 1950, cuando murie­
ron sesenta y t'res trabajadores; en fifl, 
ya ocurrió antes de que nosotros vin,iéra­
mos al mundo. 

Sin embargo, las esferas oficiales siem­
pre han asegurado que estas desgracias 
no volverían a suceder. Pero ellas se si­
guen produciendo con tanta frecuencia, 
que no sólo alarman a todos los sectores 
de nuestra población, sino que, en nues­
tros días, resultan inadmisibles, sobre to­
do si Re mira el problema a la luz de los 
éxitos alcanzados, en materia de previsión 
y de seguridad social, por otros países 
que ostentan regímenes económico-socia­
les más justos y humanitarios. 

Pese a todo, nuestras voraces Compa­
ñías siempre han tenido a mano argu­
mentos sutiles para declararse libres de 
toda culpa. Siempre, según el criterio que 
ellas exhiben, han existido "imprevistos", 
"casos fortuitos", como los denominan 
sus abogados, "imposibles de prever", y 
las tragedias se han producido, simple­
mente, porque "estaba escrito que así 
ocurriera". Alguien protesta, y entonces 
es un comunista subversivo, elemento in­
corregible,que no posee la. menor capaci­
dad de comprensión para entender los 
g-randes sacrificios que realizan las "ge­
nerosas" Compañías en beneficio de sus 
~breros. El caso que hoy nos ocupa, el si­
niestro del mineral de Schwager, presenta 
las mismas características de indiferen­
cia y de desprecio criminal por la vida de 
los trabajadores. Examinemos algunos 
antecedentes generales del suceso. ._ 

De acuerdo con lo expresado por ún in­
geniero al servicio de la Compañía Car-

bonífera de Schwager la explosión tuvo 
lU'gar debido a que en el laboreo respecti­
vo se habían producido algunos "bolso­
nes", los que habían impedido el normal 
funcionamiento de la ventilación, de ma­
nera que a nadie le cabía mayor respon­
sabilidad por los trágicos hechos ucurri­
dos posteriormente. Resulta muy extraño 
que los técnicos no se hubieran enterado, 
con anterioridad, de la existencia de los re­
feridos bolsones", para adecuar la ventila­
ción necesaria; más aún, resultan muy ex­
traños también estos "imprevistos" que se 
producen, precisamente, cuando las auto­
ridades de la mina han ordenado detener 
uno de los ventiladores de la sección per­
tinente. La prueba más fehaciente de que' 
la ventilación inadecuada fue la causa di­
recta de la explosión, la constituye la ex­
periencia del año recién pasado cuando,' 
cqn ocasión dé la celebración de las Fies­
tas Patrias, en el mismo mineral, se de­
tuvo también uno de los ventiladores y se 
produjo un incendio de proporciones con­
siderables. 

Como dije, señor Presidente, los sub­
terfugios ~,- la pasividad son los mismos 
que Re han observado en tantos otros si­
niestros; también en este caso la Compa­
ñía ha des'ltado una intensa campaña de 
prensa y dp radio para tratar de eximirse 
de toda responsabilidad, hasta el punto de 
que, en una audición informativa patro­
cinada y financiada por la Standard Oil 
Company, se 'l:lio a entender que los úni­
cos culpables de la tragedia eran los obre-

_ ros del carbón. Más todavía, la Compa­
ñía pretendió ocultar las proporciones de 
la explosión al negar la entrada al pique 
a un corresponsal del diario "El Siglo" de 
la capital, el cual tuvo que acudir al Ma­
yor de Carabineros, señor Fuentes, quien 
ordenó que se dispusieran las medidas 
conducentes a proporcionar facilidades a 
la prensa, para que pudiera informar, li­
bremente, de los sucesos ocurridos. 

Hoy, Honorable Corporación, las Com­
pañías han vuelto a esgrimir el manosea-

. , 
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do estribillo de que "serán más generosas 
que los que prescribe la ley" y que "otor­
garán a los familiares de las víctimas una 
indemnización mayor que la que están 
oblígadas a darle, desde el punto de vista 
estrictamente legal". 

y o creo que ya ha llegádo la hora en 
que no debemos dejarnos engañar más ni 
creer en la nobleza de los fariseos, a quie­
nes nada importa tener a sus obreros en 
ínfimas condiciones de vida, con sistemas 
de seguridad primitivos, con sueldos de 
ham1re y viviendas insalubres; hacerlos 
caminar más de dos horas hasta el fren­
te de trabajo s)n remuneración; esquil­
mar'es ha~ta la úitima gota de su sangre 
para que luego mueran sin haber tenido 
siquiera oportunidad para luchar por sus 
vidas. Yo creo que, sobre la base de estos 
hechos, nadie puede creer en la veracidad 
de estas promesas, hi tampoco seria jus­
to dejar al libre arbitrio de la Compañía 
la fijación de la indemnización que ella 
desea dar. Creemos que de esta Honorable 
Cámara debe salir una sUQstancial refor­
ma del Código de: Trabajo, en materia de 
previsión y de accidentes del trabajo, que 
obligue a las Compañías a garantizar la 
vida y la salud de sus trabajadores, impo­
niéndoles fuertes gravámenes para preve­
nir e indemnizar accidentes de esta natu­
raleza. Estimamos que, en el futuro, toda 
indemnización debe ser financiada por las 
Compañias, a fin de evitar que la indife­
rencia y la desidia con que actúan en la 
actualidad, siga exterminando a los esfor­
zaqos trabajadores de nuestro país. Es lo 
menos que puede hacer el Parlamento, pa­
ra contribuir a paliar, en grado mínimo, 
la gran desgracia que azotó a Schwager 
durante la semana pasada. 

En estos momentos, señor Presidente, 
todo el pueblo de Chile exige una severa 
sanción para la desidia criminal con que 
actúa la Compañía Carbonífera de Schwa­
ger; no basta sólo con una indemnización 
de carácter extraordinario; se impone un 
castigo ejemplarizador para los generado­
res de estos verdaderos asesinos masivos. 

Pasará mucho tiempo, señor Presidente, 
antes de que se acalle todo el dolor y el 
sufrimiento de la clase obrera de Chile; 
~'a vendrá el día luminoso en que los tra­
bajadores conquisten el porvenir; por aho­
ra, sólo el más sentido homenaje a mis. 
hermanos de c 'ases, mártires chilenos, 
caídos en Schwag'€r. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Serrano. 

El señor SERRANO (Poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, en nombre del 
Particto Conservador LTnido y como repre­
sentante de la provincia de Concepción, 
deseo expresar ante ~a Honorable Cámara 
nuestro profundo' pesar por la desgracia 
ocurrida el el l\Tineral de Carbón' de 
Sch\'.-a~0r qne, en forma tan trágica, qui­
tara la vida a respetables obreros de esa 
localidad. 

~Ii partido d2sea hacer llegar hasta ca­
da uno de los deudos de las víctimas de 
tan dolorosa tragedia la demostración del 
sentimiento que nos aflige, pues estamos 
ciertos que Dios Todopoderoso ya ha da­
(tado, a esos queridos ausentes, el mereci­
do descanso y el premio eterno a que se 
hicieron acreedores durante toda una vida 
consagrada al trabajo. 

El señor CAS';'RO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Salinas. 

El señor SALINAS (Poniéndose de 
pie).- Señor Prp.sidente Honorable Cá­
mara; al amanecer del sábado, cuando len­
tamente asomaba la luz del día, y en el 
mar también hahía canción de amanecer, 
los mineros de Schwager, al igual que 10:i 

de Lota' y los de todo el país, caminaban, 
optimistas, con (";e entusiasmo propio d~ 
nuestra clase obrr>ra. hacia el sitio de su 
labor de todos los días. 
, El día anterior, el viernes, había sido 
para unos, para aquéllos qu~ elevan sus 
plegarias al infinito, un día de recogi. 
miento. Y esa mañana, era el anuncio del 
día Sábado de Gloria. j Triste paradoja' 
Los mineros de Schwager, con ese orgull:t 
del hombre nuegt>:"o, con esa satisfacción 
del trabajador, (lile la siente y que la tie~ 
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• ne cuando va a 'la faena, descendiendo 21 la desidia de quienes, teniendo la respon-
las entrañas de l~ tierra, bajo el mar, al sabilidad de proteger los valores human9s• 
bajar del laboreo, para preparar el terre- la persona human~, con su permanente in­
no a fin de que, :1,1 día siguiente, sus com- diferencia permitFm estas tragedias. j No 
pañeros pudieran como todos los días, ex· ha habido fatalismo ni mal destino en Sch­
traer las riqueza" que, en forma natural, wager, como no io hubo en Sewell, ni en 
entrega nuestra tierra, desgraciadamen- Chuquicamata! S610 hay la irresponsabili­
te, no a nuestro pueblo, sino a las grandes dad de aquéllos que tienen la obligación 
empresas capita\if'tas. de velar por la integridad de nuestros tra-

Horas después, señor Presidente, sobre- bajadores. 
vino la tragedia y el gas grisú, el mismu Nosotros lo hc:mos sostenido siempr~~ 

de antes, el de f'jempre, inmoló vidas y así y lo volveremos a sostener esta tarde. 
produjo trastorno::; en el mineral. Los horn- Hemos dicho innnsablemente que de to, ' 
bres de la mina hajaron sus ojos; las mu- das las reformas que necesita nuestra pre­
jeres ahogaron en su pecho el llanto de sus visión social, la más urgente es la relativa 
hijos. La tristeza recorrió todo el camp',· a nuestra legisla('ión sobre accidentes del 
y el mar se cubrió con lágrimas, amplián- trabajo. Y no sólo lo hemos dich\>, sino que 
dose hacia el infinito. Y Chile lo sintió allá hemos dedicad.o nuestros, mayores esfuer­
en Magallanes y lo sintió en Arica, y la- zos para lograr semejante objetivo. Aquí, 
mentaron esta of;,'lgracia los hombres del en esta Honorah 1e Cámara, hay un prll­
cobre, hermano:; de los Mineros de Sch- yecto de reforma de la Ley NQ 4.055, so­
wager; lo sintieron los hombres del salio bre accidentes dpl trabajo -proyecto que 
tre y los mineros de ~'El Teniente"; t'l tengo en mi mano en estos momentos- de' 
hombre de "Mademsa" y el de "Madeco"; diciembre de 1949, firmado por los parla­
el obrero textil, el profesor con sentido so- mentarios socialistas de esa época. Se tra­
cial, el médico, el profesional; todos lOf ta, entonces, señor Presidente, no de fra­
chilenos, juntos, ~entimos latir nuestros co ses, sino de hechos nuestros. que demues-­
razones y gargantas con esta pena inmen- tren que siempre nos hemos preocupado de 
sao , la manera de pal!flr estos accidentes en la 

Han pasado las primeras horas desde " medida en que n0S ha sido posible, dentro 
que se produjera la desgracia que Chile en- del régimen imperante, ep virtud del man­
tero ha lamentado; pero quedan las conse dato y de la responsabilidad que nos ha 
cuencias de ella, de esta tragedia que no dado el pueblo. 
es nueva, que es la misma que ayer, que Por este motivo, pido a la Honorable 
anteayer y que siempre ha estado segande Cámara que acuerde solicitar al Ejecutivo 
las vidas de nuestros trabajadores. que incluya, con carácter de urgencia, en 

Yo represento, en esta Honorable Cá- la Convocatoria de la actual legislatura, el' 

mara, a una provincia donde los hombre.; proyecto de ley aue legisla sobre seguri­
tienen en sus labios el sabor de la yerba dad y salud de log obreros en las minas. 
y el de la silicosis. En mi tierra, la pro- que se encuentra en estado de tabla en es· 
vincia de Caquimbo, hay mineros que tra- ta Honorable CáMara' y que está impreso 
bajan el hierro y campesfnos que laboran en el Boletín NQ 6374. Es ~sta la única ma­
la ti~rra para: pr0ducir el pan para todos nera de rendir el homenaje que los hOIll­
los hombres de tOtlOS los pueblos. bres de Schwager exigen en estos instan-, 

En nombre de esos mineros y de eso~, tes. 
campesinos, yo hablo aquí esta tarde, no Estos héroes del trabajo, víctimas de la 
para hacer una alegoria sobre la muerte. Compañía, se llaman Osear Schambler Ra. 
porque ella siempre llega, en estos casos, mírez, Julio Oñate Oñate, Segundo Espi­
no por fatalismo. ni por destino, sino por noza Alvarez, .Jaime Benítez Garrido, 
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Francisco Márquez Reyes, Humberto Vi­
veros Ulloa, Fernando González Aravena, 
Juan Moya Contreras, José Fernández 
Mesa, Luis Burgos Valdebenito, Nicolál; 
Monsalvez Faúndez, Domingo Muñoz Cis­
ternas, José Adán Ferrada, Leoncio Olate 
Olate, Carlos Faúndez Roa. 

Estos son los quince héroes del trabbjo, 
víctimas, como nI' dicho de la Compañía. 
Sus nombres se grabarán para siempre en 
el recuerdo de 10;3 trabajadores chilenos. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señór Videla. 
El señor VIDELA. - (Poniéndose de 

pie). - Señor Presidente, los detalles de 
la tragedia ocurrida en -la galería del 
mineral de Schwager han sido dados 
a conocer estos días, con minuciosidad, 
por las agencias noticiosas del país. 

No es ésta la primera, ni la más gran­
de de las catástr(;fes sufridas por los tra­
bajadores de las minas chilenas a través 
de su larga historia de dolor. En el calen­
dario del progreso de la nación, la picota 
minera siempre ha ido adelante abriendl) 
el camino, pero h:. debido pagar, como trI­
buto al progreso (¡ue crea, una larga lista 
de víctimas obren¡s y de familias desam­
paradas por el repentino desaparecimier.­
to del jefe del h()g::>r modesto. 

Hasta nuestra literatura nacional, COl) 

Baldomero Lillo. Mariano Latorre y tan­
tos otros, entre l()~ que se cuenta el pro­
pioactual Presidente de esta Ilustre COl' 
poracíAn. ha enriquecido sus páginas con 
la deseripción de~ sufrimiento del obrero 
minero, en el des"mpeño de sus durísima:;; 
labores, 

Cuando la trav-edia está presente, todo 
el país siente el impacto del dolor. El Go­
bierno toma inmerli[ltas medidas de emer­
gencia para solu('Íonar la situación de la3 
víctimas y de sus f8miliares; el Congreso 
despacha, con prontitud, las leyes pert~­
nentes y rinde estos homenajes; y los con­
sorcios mineros prometen redoblar sus e~­
fuerzos por extrem::tr las precauciones d~ 
:seguridad existentes y ponerlas a la par 

con los últimos adelantos de la ciencia. Pe­
ro pasadas las primeras horas de angustia 
y cuando el ritmo de la nación sigue su 
curso normal, los obreros mineros cont~· 
núan siendo los olvidados de los Gobiernos 
y de las legislaciones que fijan salarios vi­
tales y previsiones btegrales para oficini.~­
tas, y que mantienen el estado de insegurI­
dad para aquéllos que laboran la riqueza. 
nacional. 

Creemos que, CH este caso, los funciona­
rios del Ministerio de Minería y del Tra­
bajo de la provincia donde ocurrió la tra­
gedia deben ser 30metidos a sumario por 
la responsabilidad que pudiera caberleg 
en el accidente; y Que, a su vez, la Compa­
ñía Carbonífera r1e Schwager debe ser so­
metida a una .'lmplia inyestigación por 
funcionarios totalmente ajenos a la zona y 
que no hayan heáo declaración alguna COl1 

anterioridad al momento de abocarse al 
conocimiento de 8ste asunto. 

Señor Presidente, la Falange Nacionai 
rinde hoy, por mi modesto intermedio, ua 
homenaje de solidaridad a las víctimas de 
Schwager y expresa que ve en esos traba­
jadores inmolados en la diaria lucha por 
el progreso de la n::tción, a los verdaderos 
héroes de la Patria y a los forjadores de 
nuestro destino como país é'conómicamente 
libre. 

He dicho. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Meléndez 
El señor ::\1ELENDEZ.- (Poniéndos~ 

de pie) .-Señor Presidente. los Diputado.; 
del Comité Acción Renovadora de Chile no 
puede permanecer indiferente ante el sin­
cero y sentido homenaje que esta tarde se 
ha rendido a los obreros caídos en el mi­
neral de Schwag-er, Nos a~;ociamos a las 
expresiones ele pesar con que los colega"! 
de todos los banro'! han manifestado sus 
sentimientos ant", ~'m tremenda tragedia 
v estamos pronto"" a apoyar cualquiera ini­
ciativa que vaya en beneficio de las fa­
milias de las. víctimas o a legislar sobre 
la reglamentaciól1 de las labores minems 
en nuestro país. 
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He dicho, señor "Presidente. 
El señor CASTRO (Pre3idente) .-Tie­

ne la palabra el Hunorable señor Echava­
rri. 

El señor ECHA V ARRI.- (Poniéndose 
de pie) .-Señor Fl'e'3idente, el Partido Na­
cional Agrario de~ea adherir, por mi inter­
medio, al sentido homenaje que rinde es· 
ta Honorable Cár.'ara a las víctimas de la 
tra'gedia ocurrid::c el' las minas de Schwa­
gar, que representan un sacrificio más de 
la clase obrera per la independencia eCll­
nómica de nuestra Patria. 

Llegue hasta los familiares de los des· 
aparecidos nuestra más sentida condolen­
cia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Si la 

parece a la Hon,:l'able Cámara se envia­
rán en nombre de la Corporación, nota,; 
de condolencia al Sindic;ato de Obreros de 
Schwager y a 10<; Jeudos de' los obreros 
caídos en esta cat~strofe. 

Acordado. 

3.-LEGISLACION ACERCA DE LA SEGURIDAD 

DE LOS OBREROS EN LAS MINAS. INCLUSION 

EN LA ACTUAL CONVOCATORIA DE UN 

PROYECTO DE LEY. OFICIO EN NOMBRE DE 

LA CAMARA 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para enviar en su norabre. un oficiu 
al Ejecutivo, pidipnclo se ill~luya, en la ac­
tual Convocatoria €xtraordinada de se­
siones, el proyecto que figura en el Bole­
tín NI.> 6.374, Y que se refiere a la segu­
ridad de los obreros en las T!1inas. 

Si le parece a :a !J onora;.\~e Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

4.-COMISION ESPECIAL ENCARGADA DE 

ESTUDIAR LOS PROBLEMAS MINEROS 

El señor CASTRO (Presidente) .-Sol: 
cito el asentimientc de la Honorable Cá., 
mara para designar una Comisión Espe­
cial, compuesta por once miembros, uno 
por cada Comité, que tendrá por objeb 

investigar las causas de la tragedia re­
ciéntemente ocurrida en Schwager, estu­
diar las condiciones de trabajo en las mi­
nas de carbón y proponer las modificacio­
nes que sean del caso al Código del Traba­
jo y al régimen,· le previsión social de los 
trabajadores de la¡: minas. 

Acordado. 
Ruego a los señ~' res Comités que, opor­

tunamente, se sirvan hacer llegar a la Me­
sa el nombre del H'morable Diputado que 
los representará en esta Comisión Espe­
cial. 

5.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL PROFE­

SOR UNIVERSITARIO. SEÑOR ENRIQUE 

ROSSEL SAAVEDRA. ~OTA DE CONDOLENCIA 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne ia pq.labra el Honorable señor Rosende 
para rendir homenaje a la memoria del 
profesor don Enr~que Ros3el Saavedra. 

El señor ROSbNDE.-(Poniéndose de 
pie) .-Señor Pre .. ~i(~ente, lh Universidad y 

el foro chileno €'l~~n de duelo: un jurista 
eminente nos ha :lejado. 

Enrique Rossei Saavedra, de quien nos 
separaba una profunda diferencia ideoló­
gica, fué, sin d"rla. un hombre de selec­
ción, animado pel manentemente del más 
puro sentido de 1[l, justicia. 

Cultor del Derecho, maestro de una de 
las disciplinas jurídicas fundamentales, vi­
vió ~. sintió el derecho. 

En su cátedra. en su profesión, en el 
Consejo de Defel1.~d Fiscal y en el Conse. 
jo elel Colegio d2 Abogados, siempre fué 
verdaderamente nerseguido por ese espí­
ritu claro y trano.mlo que da la justicia. 

y en verdad, "leñores Diputados, i qu¡; 
profundo es el ilignificado del Derecho y 
de la ley, así concebidos! En ellos se cimen­
ta y reposa nuestra vida, nuestra dignidad 
y nuestra liberta¡;. 

El Derecho ptwde entenderse malamen. 
te como una fórmula muerta, capaz de ser­
vir de ropaje a cualquier capricho y a to­
da arbitrariedad Este es el falso Derecho. 
divorciado de la vida. de nuestra concien 
cia y de nuestro c)razón.' Pero el verdade-
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ro Derecho, concebido en profundidad, n0 
puede tener otro objeto que la justicia, 
la que, cuando se arraiga en el alma, cons­
tituye un sentimiento permanente del co­
razón expresado 2. través de la práctica de 
una verdadera vi,tud cristiana. 

y quien vive v sif'nte la justicia, respe­
ta a su prójimo, c:Jida de su dignidad y 
resguarda su libertad. Por I esta rzón, ei 
Derecho viene a constituir el fundamentcJ 
central de una v('¡'dadera democracia. 

Es ese culto dpl Derecho al que, como 
tantos otros conciudadanos ilustres, le con­
sagró su existenci<~ Enrique Rossel, el qU2 
nos ha permitido superar los más graves 
peligros y vivir f'1l liberta(l. Es así, como 
en estas mismas huras, mientras en otras 
tierras se persigue la fe católica, porque 
no se aviene con .')s propósitos personales 
de los gobernantes, nosotros los chileno'3. 
recogemos los fr'. tos de nnestra libertad. 
a través de este e:ilOcionado homenaje que 
quienes somos (' Üólicos brindamos, COli 

sinceridad y car;üo, a un hombre tan dis .. 
tante de nuestras ideas. 

Es que, señores Diputados, en este lar­
go camino de la vida, insensiblemente ~e 
un~n todos los h,)mbres que buscan con 
amor y con fe la bondad y la justicia; por·. 
que la bondad y b justicia por excelencia 
están expresadas ~Jreclsamente en el Cre", 
dor, que es nuestro Padre común. 

Es a él, a quier. ye. en nombre de los D: 
putados de esto'\ lJ:1ncos, pido esta tarde 
que su juicio divÍ'1o acerca de esta alma 
buena esté medido con la maravillosa va· 
ra de su misericorJia, que es el premio que 
él dispensa a quie:ies en esta vida han sa­
bido vivir con s;11ceridaJ. y con noblezd 
dentro de la virtud de la justiciá. 

He dicho. 
El sei'ior CASTKO (Presidente) .-Tie­

ne la pfLlabra el Honorable señor Undu­
rraga. 

El señ'or UNDURRAGA.-(Poniéndose 
de pie) .-Honora1Ie Cámara, los Dipub­
dos rJel Partido T ,iberal y del Partido So­
cialista, por mi m, ,desto intermedio, quie­
ren decir alguna'3 plllabras de homenaje y 

de recuerdo a ese hombre que fue ejemph 
de virtudes cívicllS y de maestros: Enri­
que Rossel Saaved:·¡:. 

Las institucion.>s, como en este caso la 
Honorable Cámar~, cumplen con un deber 
al recordar a esto~ hombres y al destaca r 
sus virtudes. 

Enrique Rossel j'wo virtudes ciudadana;;; 
en grado sumo; pero, una, sobresalía entre 
las demás: fue TI'0desta con esa modestia 
• que poseen los hombres de alma grande. 

Desde su juventwl Rintió inclinación por 
el estudio profun(((\ del Derecho, que na· 
turalmente debía elevar su alma y su espí­
ritu. Los alumnos de 1928, entre los cuales 
se encontraba el Diputado que habla, re­
cordamos, con p<m~ y emodón, cómo eSe! 
muchacho, poco mayor que SUR discípulos 
llegaba a dictar su primera clase de Dere­
cho Civil en una Cátedra que hasta ese 
momento ocupanl11 hombres emihentes d~ 
la República. 

Ese hombre estaba dotado de grandeza 
de alma, de inteligencia certera, del equi­
librio que nace dei buen juicio y de la vir­
tud de ser irred'wtible en la defensa de 
sus principios. 

Tenía carácter y tenía bondad. Amaba 
por soBre todas las cosas a esta tierra quP. 
lo había visto nacet· y procuraba devolver­
le lo que la Prov i ciencia le había dado ge~ 
nerosamente; y ]ú hacía con esa sencillez 
con que entregal' sus conocimientos los 
maestros que sólo ?speraban dar, dar cons· 
tantemente a sus ~l\lmnos. 

Así fue EnriqUE' Rossel. 
A través de su ~ntervención en las acti­

vidades políticas, pudo alcanzar las situa­
cioneR más expectahles, pero las rechaz¿' 
con esa modestia .-le ias almas grandes. 

Fue Secretarl'J de la Presidencia de la 
República durante el histórico período de 
don ,luan Esteban Montero. 

No transigía jamás con aquello que era 
contrario a sus principios democráticos. 
Militó en las filas del Partido Radical, a 
cuyo servicio puso sus energías y su inteli­
gencia. Sirvió en la Cátedra y colaboró en 
la revista "Derecho y Jurisprudencia" a , 
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través .de artículos en q~le reveló su honda 
versación jurídica. 

Se daba enterrJ a todas sus obras. Fue 
Presidente de la Federación Atlética de 
Chile, cargo que fl('Pptó en su deseo de se·~·· 
vir aún más a la colectividad. 

La muerte lo ha arrebatado prematura­
mente, cuando había mucho que esperar 
de él; cuando la Patria, cuando la Univer­
sidad, cuando '3US alumnos y cuando su 
Partido todavía poq,ían confiarle grandes 
jornadas. 

Fue un hombre Cjue tuvo el exacto con­
cepto del cumplimiento del deber. 

Vale la pena reeordar, como un home­
naje postrero, a ~ste hombre que fue 
maestro de algunos de nosotros, las pala­
bras de Cicerón, que siempre tuvo pre­
sente: "Ninguna parte de la vida, ya se 
trate de los negocios públicos o de los par­
ticulares, puede estar exenta de alguna 
obligación, en cuyo cumplimiento consiste 
toda la honestidad dp la vida, y en su omi­
sión la torpeza" 

Enrique Rossel cumplió estrictamente 
con ese deber de honestidad; no eludió ja­
más sus obligaciones. 

Mi Partido y el Partido Socialista de 
Chile desean, por estaf'. virtudes, dejar tes­
timonio de su duelo v pedir que la Honora­
ble Cámara se a!'ceiea este homenaje y 
envíe una nota de eündolencia a su fami­
lia. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Brücher. 

El señor BRUCHER (Poniéndose de 
pie) .-Señor P"esidente, uno al agradeci­
miento del Partido Radical por el homena­
je que acaban tie rendir los Honorables 
señores Rosende por el Partido Conserva­
dor Tradicionalista, Undurraga, en nom­
bre de los Diputados Liberales y Socia­
listas de Chile al benemérito ciudada­
no prematuramente desaparecido, don En­
rique Rossel Saavedra, laf'! expresiones de 
pesar que su muert0 ha causado entre los 
diputados radicaies, con los cuales estuvo 
cooperando siempre en estrecho contacto 
con el brillo de su talento y la solidez de 
sus conocimientos jurídicos. 

Con profunda em~cion hago este recuer­
do de su nombre pues me unían a don En­
rique Rossel los lazos permanentes de la 
admiración y el respeto del alumno hacia 
uno de sus más Ió'''lclarecidos maestros. Tu­
ve. el privilegio, como estudiante de Dere­
cho de la Universidad de Chile, de recibir 
en su aula el fruto de sus muchos años de 
estudio y dedicación a las disciplinas lega­
les; y más tarde, ya abogadó, pude de nue­
vo, gracias a su espíritu de maestro sin 
par, concurrir, pn la provincia que repre­
sento, a un curso de perfeccionamiento pa­
ra abogados que llegó a dictar llevado na­
da más que por su vocación apostólica de 
maestro y por el dpseo superior de elevar 
y dignificar su profebión. 

La Universidad df' Chile, el Colegio de 
Abogados y todo~ 108 hombres de Derecho 
han experimentado una pérdida irrepara­
ble con su mue!te, lJues el señor Rossel 
dejó en preparaCIón obras legales que, sin 
duda alguna, iban R. constituir un nuevo 
y valioso aporte al mejor conocimiento de 
nuestra legislaciéon. como ya lo habían,sido 
su memoria sobre la "Teoría de las Nulida­
des", sus "Actuale::. Orientaciones del De­
recho" su "Manual de Derecho de Fami­
lia" v ~u "Breve efltudio sobre la Familia", 
obra~ todas de est::tlio y de obligada con­
sulta jurídica. 

El Partido Radical, en el cual discipli­
nadamente militada. encontró siempre en 
el señor Rossel un brillante y ponderado 
asesor dispuest,) a poner la suma de sus 
conocimientos en la (orientación general del 
Partido v en la Solllclón particular de pro­
blemas ~olíticos y jurídicos que periódi­
camente nuestr2. colectividad debe abor­
dar. Hombres como don Enrique Rossel 
han dado al Radicalismo la solidez de sus 
convicciones democráticas y su adhesión 
inquebrantable a las llormas jurídicas. Su 
nombre será siempre un ejemplo para 
quienes militan hoy en nuestras filas o 
lleguen mañana a ellas en busca de orien­
tadoras disciplinas cívicas a las cuales 
ajustar su proceder ciudadano. 

Hemos querido dejar testimonio en es­
ta alta tribuna de lh Cámara de Diputa-
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dos de nuestro nesar por su fallecimiento. 
Al mismo tiempo queremos hacer negar a 
los miembros de Sil distinguida familia, a 
la Universidad de Chile y al Colegio de 
Abogados las expresiones sinceras de 
nuestras condoL:mc~a;s. 

El señor CASTRO (Presid~te) .-Soli­
~ito el asentimiento) unánime de la Sala 
para enviar, en nombre de la Corporación, ¡ 

una nota de condolencia a la familia del 
señor ROBsel. 

Acordado. 

6.-HOMENAJE POSTUMO A EX DIPUTADO 

DON JOSE OLLINO BUZETA.-NOTA DE 

CONDOLENCIA. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Pa­
ra rendir un homenaje a la memoria del 
ex Diputado don José Ollino Buzeta, tiene 
la palabra el Honorable señor Rivas. 

El señor RIVAS.- (Poniéndose de pie). 
-Señor Presidente, Honorable Cámara, 
los Diputados radicales, por mi interme­
dio, rinden hoy, acongojados, su postrer 
homenaje a un gran servidor de la Repú­
blica, a don José Ollino Buzeta, fallecido 
en Val paraíso después de una larga y p~­
nosísima enfermedad que lo tuvo postrado 
más de siete años. 

La muerte de José Ollino ha sipo un ru­
do golpe para el país, para la sociedad y 
para todos. cuantos le conocieron. 

Su vida fue un ejemplo de trabajo y de 
acción al servicio de sus semejantes. Esa 
era la ruta que se había trazado durante 
su existencia. 

En Valparaíso, en especial, la muerte 
de este chileno ilustre, de este destacado 
benefactor, ha agitado los corazones de 
los porteños. Con voz temblorosa, y entre 
suspiros y sollozos, miles y miles de seres 
han desahogado su dolor, su pena; han 
exteriorizado así su inmensa gratitud a 
quien tanto los sirvió durante su laborio­
sa vida. 

Nacido en Atacama, Can"izal Bajo, su­
po templar ¡ou alma con la rigidez de esa 
zona. Allá supo de dolor y de miseria; allá, 
en esa lejanía, ambicionó mejores días pa-

ra sí, para los suyos y, especialmente, pa­
ra los de su clase social: la clase media 
chilena. 

Desde niño sólo tuvo un afán primor­
dial: superarse para ser útil a Chile, su pa­
tria, a la que amaba por sobre todas las 
cosas. Fue, en realidad, un gran patriota. 

Cruzó todos los mares y continentes de 
la tierra llevando siempre a flor de labios 
el nombre de su patria: Chile. Jamás, y l(} 
decía con orgullo, durante sus jiras por 
otros países, tuvo críticas para su patria~ 
Para él todo lo chileno era bueno, Sin9 lO' 
mejor del mundo. 

El trabajo fue su obsesión. 
Trabajó toda su vida para hacérsela más­

agradable a quienes podía; y, al final de 
ella, luchó para conservar la suya, no por 
egoísmo, sino para seguir sirviendo a sus 
semejantes. 

De colegial pasó a pilotín; de pilotín 
llegó a Capitán; de, Capitán fue Práctico' 
Náutico; de Práctico Náutico pasó a Go­
bernador Marítimo; de Gobernador a Di­
putado por Valparaíso. Como Diputado 
fue creador, fundador, organizador y Vice­
presidente de la obra más· grande que ha­
ya realizado un solo hombre en Chile: la 
C~U a de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional. Aquí, Honorable Cámara, re­
fundió toda su existencia. Aquí culminó su 
gran aspiración. Aquí vació toda su bon­
dad. Esta conquista social para el perso­
nal marítimo de mi patria la ideó, la pla­
neó, la presentó, la propuso y consiguió 
verla realizada con lo cual hizo felices a 
miles y miles de trabajadores del mar, él 
solo. 

Recorrió el litoral, puerto por puerto, 
caleta por caleta, divulgando la ley 6.037,. 
Orgánica de la Caja. Llevó luz y esperan­
za hasta en los últimos rincones de Chile, 
a todos lós trabajadores marítimos. En las 
postrimerías de su agitada existencia, 
confirmó su anhelo al ver incorporados a 
la Caja, a su Caja, a todos los tripulantes 
de naves de la extensa costa chilena, in­
cluso a los estibadores, a los cargadores,. 
a los lancheros, a los pescadores, etc. 

La obra de José OIlino ha llegado al co-
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razón de todos los trabajadores marítimos. 
Los vivos tienen hoy sus hogares propios, 
sus pensiones de vejez, de orfandad, sus 
montepíos, sus salarios de cesantía, etc.; 
y los muertos, su propia tumba donde des­
cansan eternamente, agradecidos· desde el 
más allá, porque los suyos, mujeres, hijos 
y madres, no sentirán el abandono, el ham­
bre ni la miseria y disfrutan de pan y ho­
gar por la exclusiva e \ incansable acción 
de este filántropo, del esfuerzo, -del sacri­
ficio, del trabajo, de su constancia y de 
su propia vida, que la repartió siempre a 
jirones entre todos los que acudían a su 
incalculable bondad. 

Valparaíso, sede de su obra, tiene un 
monumental edificio en plena· calle Prat, 
donde funciona la Caja que él creara. Olli­
no diseñó ese hermoso edificio, discutió 
todos sus detalles, mirando la eficiencia 
del servicio, la comodidad de sus funcio­
narios y la atención de sus imponentes. 
La vió alzarse maiestuosamente en la 
principal calle porteña. v. j cosa curiosa!, 
cayó enfermo v sólo entró a él muerto, pa­
ra recibir allí el homenaie de todos sus 
amigos, benefi~iarios v admiradores de su 
magna obra. i He ahí el monumento la 
crinta, one guardará eternamente el' re­
cuerdo imperecedero de ese inagotable­
luchador: .José 011ino!. 

Honorable Cámara. en el Parlamento 
siempre se rinde homenaie a ciudadanos 
preclaros, ilustres, eminentes. héroes. be­
n.e1!actores de la humaninad. Hov. los Di­
putados radicales lo rennimos, inclinados 
de dolor, a lln hombre modesto. pero. de 
una gran selección espiritual, de una infi­
nita hondad. cuya vida fue el símbolo del 
trabajo, la fe v la constancia. 

Queremos que la senda del trabajo, del 
amor a la Patria y afán de sirvar a la. co­
lectividad. sean la ruta invariable de \ to­
das las juventudes de Chile. 

Señor Presidente, los Diputanos radica­
les queremos que su viuda, una mujer de 
alma tan noble como la del que fue su ma­
rido. abnegada, que llevó una vida de sa­
crificios y desvelos durante años. vigilan­
do la de su esposo, reciblJ, de parte del Par-

lamento Chileno, que tenga en sus manos, 
una nota que le exprese el dolor y el pesar 
del Poder Legislativo por la irreparable 
pérdida que la aflije. Este mensaje nues­
tro le servirá para mitigar, en parte, su in­
finito dolor. 

Ruego, pues, al señor Presidente, se sir­
va solicitar el acuerdo de esta Honorable 
Cámara, para enviar la nota que he seña­
lado a esta distinguida y atribulada dama. 

El señor MALLET.-Pido la palabra, 
señor Presiliente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MALLET (Poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente y Honorable Cá­
mara, el Partido Socialista, por mi inter­
medio, se asocia al duelo que aflige hoy al 
Partido Radical con motivo de la pérdida 
del distinguid::> hombre público, ex parla­
mentario, señor José Ollino Buzeta. 

El Diputado que habla, que se contó en­
tre sus amigos, con profunda emoción, le­
vanta esta tarde su voz para rendir home­
naje póstumo al hombre generoso, que con 
sacrificio personal dedicó su vida a la 
atención del gremio en que él trabajara. 

El Capitán Ollino"como se le llamaba en 
el puerto de Valparaíso, era una figura se­
ñera de la ciudad. Organizador de la Ca­
ja de Previsión de la Marina Mer~ante 
Nacional, dedicó sus mejores esfuerzos a 
llevar a las viudas y a los huérfanos. de 
los marinos pel'didos en el mar un poco 
de alivio en las duras horas de tristeza y 
de miseria. Como Diputado de la zona, dió 
preferente atención a los problemas que 
afligen a una provincia abandonada y, co­
mo amigo, sirvió, con amplio corazón, esa 
musa infinita de la an1istad, que se da ge­
nerosamente cuando hombres, como Olli­
no, se entregan enteros al cultivo de la 
hermandad humana. 

Esta tarde rendimos nuesho homeT'!.aje 
emocionado a la memoria de don José OIE­
no y presentamos al Partido Radical nues­
tra condolencia. 

He dicho. 
F,l pc'Yj01' CASTRO (Presidente) .-So­

licito d asentimiento unánime de la Sala 



SESION 79", EN MARTES 12 DE ABRIL DE 1955 5019 

para enviar, en nombre de la Honorable 
Corporación, una nota de condolencia a la 
familia de don José Ollino Buzeta. 

Acordado. 

7.-HOMEN.'\.JE A LA REPpBLICA DE BOLIVIA 

CON MOTIVO DE CUMPLIRSE EL TERCER 

ANIVERSARIO DE LA REVOLUCION NACIO-

NAL EL 9 DE ABRIL 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Lira, pa­
rarendir homenaje a la República de Bo­
livia. 

El señor LIRA.- Señor Presidente, 
cuando en todas las latitudes del Univer­
so, la humanidad transita inquieta en pro­
cura de nuevos sistemas de convivencia 
humana, cuando los adelantos de la cien­
cia y de la técnica amenazan en sus funda­
mentos la vida misma sobre la tielTa, es 
halagador comprobar que en el cOl'azón 
mismo de la América morena una nación 
hermana y su pueblo, Bolivia, se adelanta 
intrépida y segura a conquistar bastiones 
de vanguardia .en la lucha histórica de 
nuestras generaciones. 

Q1'1e a la crisis pi'ofunda del capitalismo 
burgués no ha de suceder un régimen de 
esclavitud y oprobio, lo prueba la experien­
cia que se realiza en la patria creada por 
Bolívar y Sucl'e. 

Un pueblo sumido en UFf sueí'ío de siglos, 
sometido al deleznable y egoísta juego de 
una minoría insensible, que explotaba sin 
piedad, tierras y hombres, despierta a la 
vida, anheloso de realizaciones, de progre­
so y de justicia. El precio que paga es ca­
ro en sangre y en vidas y lo ha ofrendado 
generoso en holocausto de sus ideales. 

El 9 de abril, se cumplieron tres aí'íos 
desde que la auténtica Bolivia repuso en la 
Magistratura Supl'ema de la Nación al 
Excmo. señor Paz Estenssoro, a quien se 
había usurpado y desconocido el )egítimo 
e irrefutable triunfo obtenido por manda­
to popular. Años trágicos, de luchas admi­
rables, culminaban al fin con la victoria. 
Repasar esta verdadera gesta enmancipa-

dora, es presencial' hechos heróicos, tri un­
. fos y derrotas y, por sobre todo, la fe in­
conmovibk de un pueblo que quería vivir 
su vida. 

Señor Presidente, comprencloque algu­
na de mis afirmaciones ha de sorprender 
a, más de algún espíritu tradicional. Sin 
embargo, afirmo que la revolución del Al­
tiplano, es la más auténtica reivindicación 
de la tradición amel'icana; de esa tradición 
que emana del espíritu de los conquistado­
l'es hispanos, que empapados de la proyec- . 
ción eterna de su concepción católica, su­
pieron que, de estas tierras de América, se' 
obtendría la arcilla para moldear un cri­
sol de esperanzas, que diera nuevas posi­
bilidades dimensionales a la cultura de Oc­
cidente. 

Había que fecundar el aliento vital de· 
los pueblos de Europa, que nos traía Espa­
ña, en el vientre vírgen de las culturas au­
tóctonas, efecto para el cual, era factor 
determinante la comprensión sincera del 
aporte del elemento indígena. 

Espaí'ía no cometió el error de los otros· 
conquistadores, que a sangre y fuego ex­
terminaron a los naturales, sino que, al 
contrario, mezcló su savia y entregó su es­
píritu, segm'a de que, al correr de los si­
glos, su sacrificio redundaría en beneficio 
de la humanidad. 

Yo he sentido, Honorable Cámara, en 
los campos y en la ciudades de la nueva 
Bolivia, el murmullo alegre del. hombre, 
que a fuer de tal, se siente hoy ~n condi­
ciones de crear. He visto en el indio que­
chua y aymal'á su sentido del color y de la 
música y, al travéz de su quietud, mutis­
mo y nostalgia, su deseo de incorporarse 
a la civilización. 

He a(luí para Bolivia el sentido profun­
do del 9 ele abril. 

Un pueblo se ,siente dueño de su destino, 
histórico, y sobreponiéndose a las vicisi­
tudes de la hom actual, marcha confiado 
en pos de sus altos ideales. 

Seí'íor Presidente, América la preteri­
da, siente la urgencia de acoger el manda­
to de sus libertadores, para así poder ju­
gar en el concierto mundial, con altivez 80-' 
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berana, un decisivo papel de equilibrio y 
de paz .. 

Por eso, hace poco, en Arica, se abraza-
ron dos pueblos, en las personas de sus 
mandatarios, Ibáñez y Paz Estensoro. Aho­
ra Bolivia y Chile conocerán sus necesida­
des y cambiarán sus riquezas complemen­
tadas, como símbolo de acercamiento fra­
terno; hecho singular que habrá de mar­
car un hito más de referencia en el desen­
volvimiento unitario de la América nues­
tra. 

Desde esta alta tribuna, el agrariolabo~ 
rismo, imbuído de un profundo sentido bo­
livariano, saluda al pueblo hermano de Bo­
livia y a sus conductores, en la certeza, de 
que, en los caminos. de la historia, los pue­
blos de América se encontrarán siempre 
unidos en la libertad y la justicia. 

~.-EXPLOSION DE GAS GRISU EN EL LABO­

REO "CAUQUENES" DE LAS MINAS DE CAR­

BON DE SCHWAGER, EN LA PROVINCIA DE 

ARAUCO.-OFICIOS EN NOMBRE DE LA CA· 

MARA. 

El señor CASTRO (Presidente).- El 
Honorable señor Corbalán ha solicitado 
quince minutos para entregar a la Hono­
rable Cámara, antecedentes relacionados 
·con la catástrofe ocurrida recientemente 
·en las minas de carbón de Schwager. 

Si le parece a la Sala, se concederá di­
,cho tiempo. 

Acordado. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Corbalán. 
El señor CORBALAN.- Señor Presi­

dente,. he creído necesario traer a esta Ho­
norable Cámara algunos antecedentes que 
considero cle exh'aorclina'ria importancia y 
que me permitirán fundamentar algunas 
"peticiones que haré al término de mi inter­
vención. 

Señor Presidente, relacionados con la 
catástrofe producida el día sábado último, 
a las 7 de la mañana, en el mineral de car­
bón de Sch\vager, hay algunos hechos sin­
tomáticos que la opinión pública del país 

debe conocer, y que la Honorable Cámara 
de Diputados debe .pesar en lo que efec­
tivamente valen, para pedir a quien co­
rresponda la designación de una comisión 
investigadora o de un Ministro en visita, 
como lo plantearé más adelante. 

El día en que se produjo la tragedia, 
no se trabajaba en la mina. Todos los días 
festivos - los días domingos y otros que 
se consideran festivos, - la Compañía 
acostumbra a paralizar un ventilador 
grande que extrae de la mina once mil 
metros cúbicos de aire por minuto. A jui­
cio de ella, este ventilador es uno' de los 
más grandes de América Latina. En sub­
sidio, hace funcionar un ventilador que 
extrae solamente siete mil metros cúbicos 
de aire por minuto; por lo tanto, se de­
jan de extraer cuatro mil metros cúbicos 
de aire por minuto, mientras no está en 
funcionamiento el ventilador grande, y lo 
esté el pequeño. O sea, señor Presidente, 
es efectivo que la ventilación de la mina 
era deficiente y, para demostrarlo, existen 
algunos antecedentes que son bastantes 
categóricos. En el frente de "Pique Cie­
go", por ejemplo, en la Sección "Angol", 
con ciento veinte metros de carbón, el dis­
parador comprobó, el día viernes 8, o sea, 
e:1 la misma noche de la tragedia, a las 
22 horas, que, mientras funcionaba el ven­
itlador menor, había un dos por ciento de 
grisú; es decir, un porcentaje peligroso. 
Eso era en otro frente, lo cual nos de­
muestra, en consecuencia, que la ventila­
ción de la mina era mala. Y no puede ser 
de otra manera, pues se encontraba fun­
cionando - insisto - un ventilador que 
apenas extrae siete mil metros cúbicos de 

.aire por minuto, o sea, cuatro mil metros 
cúbicos de aire menos que el que normal­
mente extrae el ventilador grande. 

Sé, señor Presidente, que se están ha­
cienclo l>1vestigaciones: llero es lamenta­
ble el PJt0cec1imiento que se ha seguiclo en 
este cas~: se ha encal'gado de la investi­
v,ación a las mismas antoriclades, a los 
fu',e:é''larios del Ministerio de Minería, 
quo. te:lían la o~)ligación de verificar, con 
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mucha anterioridad, las condiciones de se­
guridad de la mina. Mal pueden, entonces, 
estos funcionarios tener la imparcialidad 
y autoridad moral para enjuiciar las cau­
sas de esta catástrofe, cuando de la falta 
de previsión, ellos también pueden resul­
tar responsables. 

Por eso, señor Presidente, solicito que 
se oficie al señor Ministro de Minería pi­
diendo que la Comisión que nombre ese 
Ministerio para que investigue estos he­
chos, no esté constituída por los funcio­
narios que residen en Concepción y que 
tenían a su cargo la fiscalización de las 
minas. Aún más, solicito que, si existe 
algún indicio de que los referidos funcio­
narios puedan tener responsabilidad de 
·estos hechos, se les suspenda inmediata­
mente, y se les im;truya sumario. 

El señor CARMONA.- ¿Me permite 
una interrupción? 

El señor CORBALAN.-Como no, Ho­
norable Diputado. 

El señor CARMONA.- Creo que las 
t>bservaciones de mi Honorable colega es­
tán ajustadas a lo razonable, porque los 
funcionarios encargados de investigar es­
tos hechos han adelantado juicios y opi­
niones sobre la materia, lo que me parece 
totalmente absurdo. Ellos no podían ade­
lantar opinión alguna antes de llegar el 
término de sus investigaciones y haber 
dado sus conclusiones. 

Entiendo que el señor José l\fonardes, 
encargado de la investigación en este 
asunto, es el Director de Minas y Petró­
leo. Pues bien, al empezar su investiga­
ción hizo declaraciones sobre el particu­
. lar y dijo: "Por lo que he inspeccionado, 
el estado de ventilación de la mina donde 
se produjo la explosión de grisú era nor­
mal". Y terminó, después de hacer varias 
consideraciones sobre la ventilación con la 
siguiente frase que yo estimo muy de8-
afortunada para un funcionario que está 
practicando una investigación: "Creo que 
el resultado de la investigación con·obo­
rará lo que les anticipo". O sea, es indu-

dable que este funcionario ha adelantado 
una opinión en una investigación que de­
bía haber hecho en forma acuciosa y cu­
yas conclusiones debía someter a la con­
sideración del Ministerio de Minería o del 
Ministerio del Interior. No deLió él haber­
se adelantado a hacer ante la opinión pú­
blica esta clase de declaraciones, en el 
sentido de que la ventilación del/mineral 
era total y absolutamente normal. 

Concuerdo - y con esto termino la in­
terrupción - con las observaciones que 
está haciendo en estos momentos el Ho­
norable señor Corbalán. Creo también 
que deben ser otras personas, otros fun­
cionarios y otros técnicos los encargados 
de realizar esta investigación para que 
ella pueda tener resultados realmente im­
parCiales. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente.-Puecte continuar el Honora­
ble señor Corbalán. 

El señor CORBALAN.- Señor Presi­
dente, hay un hecho que hasta ahora no 
Se ha hecho notar como corresponde: en 
las minas de la Compañía Carbonífera de 
Sch wager se han producido explosiones de 
grisú en los últimos siete meses. 

La primera de ellas ocurrió el 18 de 
septiembre del año pasado, en el pique 
NQ 5 "Cauqut'mes". A pesar de que no ha­
bía ningún obrero en la mina, se acumuló 
grisú y explotó solo. Se quemó ese frente 
de la mina, y hoy día está clausurado. Es­
to indica que la explosión se produjo en 
el instante mismo en que apareció el gri­
sú. ¿ Cómo se originó la chispa? Eso n0 
tiene importancia, ya que no es necésaria 
la presencia de obreros para que ella se 
origine. Lo prueba el hecho de que esta ex­
plosión se produjo si.n que hubiera obre­
ros en la mina. 

En seguida, en diciembre del año pa­
sado, cuando se celebraban las festivida­
des del centenrio de Coronel, hubo una 
nueva explosión de gas grisú que enlutó 
a los tr'abajadores de la zona, porque cau-
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só la muerte de cuatro obreros. También 
se observaron defectos en la ventilación 
de la mina. 

Por último, ha ocurrido esta explosión 
que ha causado ya la muerte de quince 
obreros - no exagero si digo que el nú­
mero de muertos puede pasar de esta ci­
fra - y, de nuevo, los encargados de ha­
cer ,las investigaciones, serán los mismos 
funcionarios. En sus informes, me antici­
po- a decirlo con seguridad, absorberán a 
la Compañía. 

Sin embargo, los hechos, absolutamen­
te categóricos q'ue he estado señalando, 
demuestran que la Compañía, por la ma­
la ventilación de sus minas, es la única 
responsable de este accidente. 

Tengo también otros antecedentes que, 
también vale la pena que sean conocidos 
por la Honorable Cámara. He conversa­
do con obreros que trabajaban el lúnes 4 
de abril en el Manto cuatro "Ara-uco". 
Pues bien, ellos me han dado a conocer 
un hecho que, si se comprobara, podría 
considerarse un crimen. Este hecho es el 
siguiente: ese lunes había gas grisú en 
la mina. El contratist¿¡ verificó su exis­
tencia, pero en lugar de ordenar que los 
obreros se retiraran, los hizo trabajar 1'0-

tativamente. Cuando un grupo comenza­
ba a sentir dolor de cabeza, lo retiraba 
del frente de trabajo, podía a otro en su 
lugar y de~tacaba a aquéllos en una ga-
1ería mejor ventilada. 

Si esto se comprobara, significaría, re­
pito, que en la zona del carbón se ha es­
tado cometiendo un verdadero crimen. 

Por eso, estimo conveniente que, ade­
más de los acuerdos que se han tomado 
en la tarde de hoy, mientras se rendía ho­
menaje a las víctimas d~ esta tragedia, la 
Honorable Cámara resuelva: primero, en­
viar un oficio a la Ilustrísima Corte Su­
prema, pidiendo que se constituya un Mi­
nistro en Visita en la zona; segundo, ofi­
ciar al Ministro de Minería, solicitando 
que se nombre otra comisión que investi­
gue los hechos, y que se instruya suma-

rio a los funcionarios responsables por 
no haber previsto oportunamente estos 
sucesos; y tercero, remitir oficio al Exce­
lentísimo señor Presidente de la Repúbli­
ca, pidiendo le que incluya, con carácter de 
urgencia, en la actual Qonvocatoria, el 
proyecto que hemos presentado y que con­
cede beneficios especiales a los deudos de 
las víctimas de esta úlitma catástrofe. 

Además, Honorable Cámara, tengo di­
versos antecedentes que, oportunamente. 
entregaré a la Comisión Investigadora de 
estos hechos, designada por la Corpora­
ción. 

Quiero señalar, señor Presidente, que 
estamos acostumbrados a este tipo de in­
vestig~ciones y a estos informes. Cada 
vez que ocurre un accidente de esta na­
turaleza en una fábrica o mina, es impo­
sible comprobar que ha habido negligen­
cia de parte de la empresa. Siempre tie­
nen la culpa los obreros. 

En días pasados, un funcionario de la 
Compañía Schwager llegó al extremo de 
sostener que los obreros a veces fumaban 
en el frente de trabajo. 

Estas acusaciones contra los mineros. 
que no existe ninguna preocupación efec­
tiva por parte de la empresa en mantener 
un mínimo de seguridad en las faenas mi­
lleras. 

Espero que la investig~ción que reali­
ce la Comisión Investigadora de la Hono­
rable Cámara - el Ministro en Visita, 
~n caso que esta Corporación acuerde pe­
dir su designación a ,,1 Corte -Suprema -­
y los estudios que efectúen funcionarios 
expertos, que no hayan tenido relación an­
terior con la Compañía Carbonífera e 
Industrial de Schwager, demostrarán que 
los hechos se han producido en la forma 
que he señalado. 

Podrán evacuarse informes tras infor­
mes en favor de la Compañía, pero nadie 
podrá desmentir que el día de la explo­
sión funcionaba un ventilador que retira­
ba cuatro mil metros cúbicos de aire me­
nos que el ventilador usual. Tampoco po-
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drá discutirse que una explosión del tipo 
de la que nos ocupa en estos instantes, se 
origine siempre por la presencia del gas 
grisú. 

Señor Presidente, en la galería en que 
se produjo la explosión, había tres bolso­
nes de gas grisú; es decir, existían tres 
galerías "maestras" que estaban cerra­
das en un extremo; en el otro, la Compa­
ñía tenía una empalizada para evitar que 
la gente penetrara en ellas. Pero, no ha­
bía, en realidad, una corriente de aire que 
evitara la acumulación de gas grisú en 
las galerías "maestras" tres, cuatro y cin­
co. 

Este, señor Presidente, fué el motivo 
de la tragedia. La mala ventilación de la 
galería principal no permitió extraer el 
gas grisú que estaba "empozado" en las 
galerías tres, cuatro y cinco. Por ello, 
cuando los obreros empezaron a trabajar, 
no en la extracción del carbón, sino en la 
preparación de la mina para las faenas 
del día lunes, encontraron que había al­
macenamiento de gas. Y es perfectamente 
lógico que el disparador de la lámpara de 
seguridad, que debe probar si hay o no 
gas grisú en la mina, no lo encontrara 
en la galería principal, ya que la peque­
ña ventilación existente lo hizo acumular­
se en los tres bolsones de las galerías 
"maestras" que ya he mencionado. 

De manera que la explosión que se pro­
dujo con tal violencia que provocó tres 
derrumbes en la galería principal, corrió 
hacia el manto de carbón, circundó el lu­
gar llamado por los mineros "la revuel­
ta" y arrastró, incluso, a un obrero que 
se encontraba a más de cien metros del 
lugar de aquélla. 

Señor Presidente, i, qué explica todo 
€sto? Que allí había "empozamiento" de 
gas grisú y que el único lugar en donde 
se podía haber acumulado era en estas tres 
galerías que la Compañía había hecho 
cerrar en un extremo y que, sin embargo, 
manter¡.ía abierto en el otro. -Estos hechos 
son fáciles de comprobar. Por 10 demás, 
la Honorable Cámara, a través de su Co-

misión Investigadora, tendrá oportuni­
dad de conocer estos antecedentes, Y ra­
tificará, con toda seguridad, que la res­
ponsabilidad de los hechos que estoy de­
nunciando, recae especialmente en la Com­
pañía Carbonífera e Industrial de Schwa­
ger. 

Para terminar, solicito del señorPresi­
dente que recabe el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para que aprueba las pe­
ticiones que he señalado. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
enviar, en su nombre,oficio a la Exce­
lentísima Corte Suprema, a fin de que, si 
lo tiene a bien, designe un Ministro en 
Visita, con el objeto de que investigue el 
accidente ocurrido en el Mineral de 
Schwager. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se accederá a esta petición. 

Aco,rdado. 
Igualmente, solicito el asentimiento 

unánime de la Honorable Cámara para 
enviar, en su nombre, un oficio al señor 
Ministro de Minería para que, si lo tiene 
a bien, cambie los integrantes de la Co­
misión Administrativa, que está investi­
gando las causas del accidente. 

lo Habría acuerdo para esto? 
El señor LIRA.-No, señor Presidente. 
El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 

Presidente, ¿ por qué no esperamos,. pri­
mero, el informe de la Comisión corres­
pondiente? 

El señor VIDELA.-Señor Presidente, 
frente a esta petición concreta, se podría 
pedir que no integraran esta Comisión Ad­
ministrativa los funcionarios de la zona. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-No hay acuerdo. 

El señor LIRA.-Señor Presidente, re­
tiramos la oposición. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se accederá a esta petición. 

Acordado. 
El Honorable señor Corbadán solicita 
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también que se instruya sumario a los 
funcionarios que plle<lan resultar 1'e5po:}­
sables de negligencia en el desempeño de 
sus funciones in:Ol1ectiva~. -

La 1\1e3a e"tima que, quizús,' e,1 la, pe­
tición anterior está involucrada esta ma­
teria.. Si le parece a la Honorable Cá­
mara, no se haría esta petic:ión en forma 
concreta; esto es, se haría la im;e::;tiga­
ción, sin avanzar juicios .. 

El señor MAASS.- Señor Presidente, 
se podría considerar esto en forma ex­
presa, en la petición anterior. 

El señor CORREA LETELIER. (Yice­
presidente). - O sea. se solicitaría el 
cambio de los miembrm; de la Comisión 
Administrativa; después ele {~sto, si de la 
investigación resu Itan responsabilidades, 
se aplicarían las sanciones administrati­
vas del caso a quienes corresponda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
En seguida el Honorable señor Corba­

lán solicita que se dirija ofieio, en nom­
bre de la Honorable Cámara. a Su Exce­
lencia el Presidente de la República, pi­
diéndole que se sirva incluir en la Convo­
catoria, con el trámite de urgencia, el 
~)royecto de ley que favorel~e él los acci­
dentados en la catáE'tnJfe ele Schw:lger y 

del cual se <lió cuenta en al presente se­
sión. 

Si le parece a la Honorable Cúmara, así 
se acordará. 

Acordado. 
Con respecto a la Comisión Especial 

Investigadora que quecló designada hace 
media hora, la Mesa propone un quórum 

. de cuatro señores Diputados. 
Si le parece a la Sala, se aprobará di­

cho quórum. 
Aprobado. 

9.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CORREA LETELIER '(Vice-

presidente).- Se suspende la sesión por 
quince minutos. 

-Se slJspcndió la sesión. 

IO.-SITUACIONES PRODUCIDAS EN EL SER­

VICIO DE SEGURO SOCIAL. - OFICIOS EN 

NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Continúa la sesión. 

En al Hora de Incidentes, corresponde" 
el primer turno al Comité Liberal. 

El señor JARAMILLO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor.] ARAMILLO.- Señor Presi­
dente, Honorable Cámara: deseo aprove­
char el tiempo de que dispone el Comité 
de mi Partido para dar a conocer a la 
Honorable Cámara ciertas irregularida­
dades que ocurren en el Servicio de Se­
guro Social. Es mi voluntad sí, dejar cons­
tancia expresa que mis palabras no per­
siguen fines mezquinos ni obstruccionis­
tas de índole alguna, sino, muy por el con­
trario, el deseo, patriótico y sincero, de' 
vigilar los intereses de los sectores mo­
destos, que son los verdaderamente afec­
tados por la deficiente atención que se les 
presta, lo que he podiclo comprobar per­
sonalmerite durante el desempeño de mis 
actividades particulares. 

Nadie podría argumentar, ahora, que 
estas deficiencias tienen su causa en la 
falta de recursos suficientes, pues nunca 
como ho? las tasas de las imposiciones del 
Servicio de Seguro Social han sido más 
altas, lo que, consecuencialmente, está 
trayendo aparejado un enorme flujo de 
dinero. Pero resulta, señor Presidente, 
·que estos ingresos, desgraciademente, no 
se emplean en una conveniente atención 
de los asegurados, sino que entran a dila­
pidarse, ilegalmente, en otros rubros, co­
mo lo paso a demostrar: 

En primer término, he leído cuidadosa-
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mente el Oficio NQ 00.792, de 21 de enero 
del presente año, que el Servicio de Se­
guro Social ha enviado a la Contraloría 
General de la República, en el que se deja 
constancia que m.ientras esos servicios te­
nían, el 4 de noviembre de 1952, una do­
tación de mil doscientos noventa y siete 
empleados, hoy alcanza a dos mil ciento 
veinticuatro funcionarios. 

Me podrán decir que se han creado dos 
nuevos Departamentos; pero puedo ase­
gurar, de acuerdo con opiniones de perso­
na1 responsable, que esas nuevas funcio­
nes se habrían podido desempeñar, p~r­

fectamente, con la planta existente en 
1952. 

Por otra parte, he saoido que, con la 
gran cantidad de dinero ingresado a las 
~l'cas de la Institución, cuyo origen es la 
ley que ordena un aumento considerable 
en el porcentaje de imposiciones de aque­
llas personas afectas al referido Servicio, 
se ha adquirido un buen número de auto­
móviles, para que disfruten cómodamente 
de ellos, el Director General, los Conseje­
ros, el Fiscal, los aboga(los y procurado­
res, el Contador General, el Jefe de Per­
sonal, el .Jefe de Propiedades y hasta el 
.J efe del Garage del mencionado Servicio. 
Estas personas tienen, además, derecho a 
chofer v a 200 litros de bencina mensua­
les, y cuyos vehículos, para eludir ,el con­
trol, no ostentan el disco distintivo que 
corresponde. 

Pero es necesario llamar la atenci(m, 
también, hacia el hecho de que ant.es que 
la parte médica del Servicio de Seguro So­
cial pasara a integrar el Servi~io Nacio­
nal de Salud, tenía un garage con\'enien­
temen te dotado, a fin de atender las re­
paraciones de los carros ambulancias, ga­
rage que se encuentra actualmente desti­
nado él las rep,lraciones de estos vehícu­
los ilegalmente adquiridos. Y digo ilegal­
mente, pues la Ley N(l 7.200, en su artícu­
lo 11, autorizó al Presidente de la Repú­
blica para que, en un plazo de sesenta 
días, dictara un decreto determinando los 

\. 
funcionarios y servicios que tenían dere-
cho él usar automóvi!es, con gasto de man­
tencÍlln a cargo de la respectiva institu­
ción o servicio. ·Fue así, entonces, como, 
con fecha 17 de septiembre de 1942, se 
dictó el Decreto de Hacienda NQ 3.397, el 
cual, en sus artículos 69 Y 79, designa,_es­
peeíficamente, quiénes gozárán de este 
beneficio, sin que aparezcan, indudable­
mente, los funcionarios antes citados. Se 
poclrá argumentar que la Ley NQ 8.939, 
del año 1148, modificó el Decreto 3.387, 
pero esa modificación sólo se refiere a los 
servicios fiscales. Nada dice respecto de 
los semifiscales. 

Pero esto no es todo, señor Presidente. 
En sesión número 241, de 20 de diciembre 
de 1948, bajo la presidencia del dóctor Só­
tero del Río. se acordó destituir al funcio­
nario Amador Navarro Julio, por haber 
incurrido en notable abandono de sus de­
bpres, cobros indebidos de viáticos y dis­
tracciones de fondos pertenecientes a la 
institución, que se encontraba bajo su 
cu,;todia., Posteriormente, el señor N ava­
HU Julio ha ingresado de nuevo en el Ser­
vicio de Seguro Social y ha sido ascendi­
do. en la actualidad, al grado segundo de 
la nueva planta recientemente aprobada 
por la Contl'a1oría General de la Repúbli­
ca. Y, admírese la Honorable Cámara, las 
nue\'",s fu nciones que competen a este em­
pleado, son pada menos que la adquisición 
de materia les de construcción e por valor 
i'uperior a los trescientos millones de pe­
sos; Yo lo que es más grave todavía, se 
están efect liando las compras a través de 
este i~1di\'ir!uo, pl'escindiendo del esencial 
tl·úmite aclmini"trativo que es la propues­
t:¡ pública, sin que su comprobación o exis­
tencia en bodega se haya efectuado, pues 
quien deue fis.::alizar no ha podido hacer­
lo por haber recibido presiones y aperci­
bimientos de la Dirección del Servicio. 

Se me podrá argumentar en contrario, 
(liciéndome que el señor Navarro Julio fué 
incorporado posteriorm¡¡nte por acuerdo 
del Consejo Directivo de la institución, 
pero es preciso recordar simplemente que 
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el artículo 41 del Estatuto de las institu­
conies semifiscales, dice a la letra: "No 
podrán ser reincorporados en ninguna de 
las instituciones a las cuales. se aplique' 
este estatuto: a) los clestituídos; y b) los 
eliminados forzosamente por calificación 
deficiente" . 

Pero hay más' todavía. A los profesio­
nales que sirven dentro del Servicio de 
Seguro Social, se les concedió, por resol u­
ciór, interna N9 66, del 18 de enero del 
presente año, una asignación de título con 
efecto retroactivo, a contar del 7 de di­
ciembre de 1952. A causa de su ilegalidad 
esta resolución fué devuelta por la Con­
traloría General de la República con fecha 
3 de marzo de 1955. Pues bien, sin espe­
rar el visto bueno del organismo contra-
101', la resolución ya se había cumplido, 
cancelándose íntegramente las sumas co­
rrespondientes' a los beneficiarios, los que 
hasta la fecha, a pesar de la ilegalidad 
en que se funda el rechazo, no han rein­
tegrado estos fondos. Se ve, pues, con cla­
rielad, que no es conveniente ni correcto 
en caso alguno, llevar a la práctica reso­
luciones, decretos o disposiciones, sin que 
la Contraloría General de la República 
haya previamente tomado razón de ellos. 
Procedimientos tan ilegales como el des­
crito no vienen sino a barrenar en SllS 

cimientos la organización de la Adminis­
tración Pública, a no ser que se apliquen 
las sanciones establecidas en claros pre­
ceptos administrativos, com') son el ar­
tículo 20 de la Le~r 8.918 y el artículo 11, 
inciso 29, de la Ley 8.937. los cuales dis­
ponen hasta la destitución de aquellos 
funcionarois que dan cumplimiento a dis­
posiciones ilegales. En el presente caso, 
se ha incurrido en un error de fondo, por­
que no hay le~r alguna que autorice esta 
suerte de asignaciones; y en un vicio de 
forma, al dar cumplimiento a una reso­
lución antes que la Contraloría General 
de la República se pronunciara sobre ella. 

Mientras la Dirección del servicio con­
tinúe en esta torpe política, como lo he 

demostrado, de complacencia y de ayuda 
a un estéril e hipertrofiada burocracia, 
atropellando los preceptos legales y dis­
trayendo los fondos de los asegurados pa­
ra fines muy distintos de los que se re­
caudan, no podrá haber una atención efi­
ciente para los trabajadores. Estas no son 
palabras, sino que son los hechos que ha­
blan por sí mismos. 

Por la vía del ejemplo me referiré sólo 
al reclamo formulado por el Diputado que 
habla en varias oportunidades en esta Ho­
norable Cámara y que se relaciona con 
la pésima atención que se presta a los im­
ponentes en la ciudad de Rancagua. En 
efecto, hace dos años un gran incendio 
destruyó el local donde funcionaba la pos­
ta del servicio. Vanos y sin respuesta han 
sido los oficios que he solicitado se en­
víen, con el fin de conseguir que se re­
paren los daños causados por el siniestro 
y dar a los obreros de esa ciudad una con­
veniente atención, de acuerdo con los de­
rechos que le asisten. Vanas han sido las 
voces que han surgido de la prensa local 
reclamando por la lenidad en dar comien­
zo a las obras de reconstrucción. Muchos, 
sí, los engaños que hemos recibido hasta 
ahora en respuesta de nuestras persona­
les diligencias, pues se nos ha asegurado 
que los fondos están destinados y que las 
obras émpezarán a la brevedad, sin que 
hasta !'loy nada se haya hecho. 

En estas circnllfltancias, yo solicito al 
señor Presidente que recabe el asenti­
miento de la Honorable Cámara para que 
se envíe oficio, en su nombre, al señor 
Contralor General de la República a fin 
de (lue investigue estos hechos denuncia­
dos, como, asimismo, se dirija oficio tras­
mitiendo estas observaciones al señor Mi­
nistro de Salud Pública y al señor Direc­
tor General del Servicio de Seguro Social, 
don Perlro Foncea Aedo, a quien, por es­
tar recientemente designado en ese alto 
cargo, no lo responsabilizo. Muy por el 
contrario, por tratarse de un distinguido 
profesional, tengo plena' fe en que sabrá 
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responder como hombre de derecho, con 
la corrección y ecuanimidad con que siem­
pre ha actuado, investigando y corrigien­
do las irregularidades denunciadas. 

He dicho. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente). - Solicito el asentimiento 
unánime de la Cámara para enviar en su 
nombre los oficios pedidos por el Hono­
rable señor J ara millo, al Contralor Gene­
ral de la República y al señor Ministro de 
Salud Pública. 

Acordado. 
El señor ECHA V ARRI.- Solicito cin­

co minutos, en conformidad con el Regla­
mento, por haber sido aludido en la pren­
sa oficialista. 

El sellor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-La Mesa verá la respectiva 
publicación y resolyerá oportunamente la 
petición de Su Señoría. 

H.-NECESIDAD DE PROMULGAR EL DECRE_ 

TO QUE REGLAMENTA LAS TRANSACCIONES 

DE ARROZ.-OFICIO EN NOMBRE DE LA 

CAMARA 

El sellor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Le quedan tres minutos al 
Comité "Liberal. 

El señor URRUTIA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Tiene la palabra S u Se­
ñoría. 

El señor URRUTIA.-Señor Presiden­
te, la Asociación Nacional de Productores 
de Arroz solicitó, hace tiempo, al Supre­
mo Gobierno, que promulgara un decreto 
que contenga un reglamento para las tran­
sacciones de este producto, reglamento 
que es necesario en atención a que el arroz 
está sometido a precios oficiales. 

Hace dos meses, el señor Ministro de 
Agriculturá remitió al de Economía el de­
creto respectivo para su promulgación, 
pero este Secretario de. Estado no se ha 
dignado promulgarlo. 

Por estas consideraciones, ruego al se-

ñor Presidente se sirva solicitar el- acuer­
do de la Cámara, para enviar, en su nom­
bre, un oficio al señor Ministro de Eco­
nomía, a fin de que tenga a bien promul­
gar el referido decreto, que ya se encuen­
tra estudiado por el Ministerio de Agri­
cultura. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se enviará, en su nombre, el ofi­
cio solicitado. 

Acordado. 

. 12. - CONVENIENCIA DE FIJAR OPORTUNA­

MENTE LA CUOTA DE EXPORTACION DE 

ARROZ.-OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor URRUTIA.-Señor Presiden­
te, también deseo manifestar que el año 
pasado, hubo exceso de producción de 
arroz, pero dicho excedente no se pudo 
exportar, debido a que no se fijó 'oportu­
namente la cuota de exportación de este 
producto. Cuando ella fué fijada, ya ha­
bían decaído los precios de este producto, 
en los mercados internacionales. 

Este año se ha producido de nuevo una 
buena cosecha de arroz, debido a que ha 
sido un año excepcionalmente próspero 
para su cu}tivo. Por este motivo, los'pro­
ductores de arroz necesitan que se fije 
oportunamente la cuota de exportación, a 
fin de que se pueda colocar el excedente 
en Jos mercados extranjeros en las con­
diciones más favorables para nuestro co­
mercio internacional y para el abasteci­
miento ele monedas extranjeras, ya que 
todos sabemos la escasez de divisas que 
sufre el país. 

Por estas consideraciones, deseo que se . 
envíe oficio al señor Ministro de Econo­
mía, en nombre de al Honorable Cámara, 
recabándose la pronta fijación del contin­
gente de exportación de arroz. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .- Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se enviará, en su nombre, 
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al señor Ministro de Economía, el oficio 
solicitado. 

Acordado. 
Queda un minuto al Comité Liberal. 
El señor PIZARRO (don Abelardo) .­

Renunciamos a él, señor Presidente. 

13.- ANAÜSIS DEL AUMENTO DE LA PROl 
DUCCION AGROPECUARIA DURANTE EL ~~O 

AGRICOLA 1954_1955. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- El turno siguiente corres­
ponde al Comité Agrario Laborista. 

El señor WEBER.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor WEBER.- Señor Presidente, 
terminada en su totalidad la recolección 
de la cosecha del año agrícola 1954-1955, 
deseo analizar los resultados obtenidos, las 
causas que los han motivado y las con­
clusiones a que nos conducen. 

La Dirección Nacional de Agricultura, 
por intermedio de la Sección Estadísti­
ca y Pronóstico del Departamento de Eco­
nomía Agraria, ha tenido la gentileza de 
proporcionarme los datos que me servirán 
de base para hacer un análisis crítico y 
comparativo al respecto. 

Señor Presidente, los cuadros estadís­
ticos N9s. 1, 2, 3 Y 4, que tengo a la mano 
y cuya inserción en la versión d~ la Cáma­
ra solicito, indican que, en el présente año 
agrícola 1954-1955, se advierte un consi­
Clerable aumento de la producción agro­
pecuaria, tanto en relación con el año pa­
sado, como con el quinquenio inmediata­
mente anterior. En realidad, este aumento 
sobrepasa con creces las metas de pro­
ducción fijadas en el "plan de desarrollo 
agrícola" para el año 1955, hecho éste que 
ha llamado fuertemente la atención de los 
representantes del Banco Internacional y, 
en general, de los representantes extran­
jeros que colaboran con el Ministerio de 
Agricultura, a través del Departamento 

de Cooperación Interamericana de la UNI­
CEF y de,la F AO. 

El cuadro estadístico N9 1 se refiere a 
"la superficie sembrada, cosechas y ren­
dimientos promedios entre los años agrí­
colas 1953-1954 y 1954-1955". En él se 
aprecia que la mayor cant1:dad cosechada 
en 1955 se debe tanto a un aumento de la 
.wpe'l"ficie cultivada, como a los mejores 
rClIdiinientos obtenidos. . 

Así, por ejemplo, en lo que respecta al 
rubro "trigo", el año 1953-1954 se sem­
braron 761.473 hectáreas; y el año 1954-
1955, 805.068 hectáreas, lo que da un au­
mento en superficie sembrada de 5,77(1. 
La superficie sembrada de cebada aumen­
tó, en el mismo lapso, en un 28% ; la ave­
na, en un 7,270; la de frejoh~s, en un 
3.5 %; la de maíz, en un 3,570, etc. En 
general, en todos los rubros que se anali­
zan hay un aumento de superficie sem­
brada. 

En cuanto a los rendimientos, tenemos 
que, en el trigo, se registró un aumento de 
un 97e ; en la cebada, de un 66,7 7e ; en la 
avena, de un 11,370, etc. El promedio del 
rendimiento por unidad de superficie sem­
brada es, ~n el trigo, de 12,5 a 12,9 quin­
tales, lo que da una variación de un 3,2 %. 
l<:n la cebada, el ~umento es de un 30,8 % ; 
y así sucesivamente en los otros rubros. 

Los rubros básicos que se analizan son: 
trigo, cebada, av~na, frejoles, maíz, pa­
pas, lentej as, arvej as y arroz. 

El allmento global en estos productos 
es del 8,3 %, lo que debe estúiw)'se sol>1'e­
saliente, si se t()ma en cuenta que la meta 
del plan de desa1Tollo agrícola es del 01'­
den del 3 al 3,5%. 

Comparando luego la producción agro­
pecuaria de este año agrícola 1954-1955 
con el quinquenio 1949-1950 y al año 
1953-1954, tenemos una mayor produc­
ción rleI18,37r. 

Señor Presidente, creo, y digo esto con 
orgullo, como agricultor, que, salvo los es­
pectaculares aumentos de producción ope­
rados en Alemania, después de la guerra 
y en algún otro país, será difícil encontrar 
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un incremento de producción de esta ín­
dole de un quinquenio a otro. 

Las cifras parciales que son dignas de 
destacarse son las relativas al aumento 
de la producción de avena que, a pesar 
de haber disminuído la superficie sem­
brada, registra un aumento del 31,6){, y 
de un 32,9;10 en su rendimiento por uni­
dad de superficie. 

En lo que se refiere a la valorización 
de la mayor producción del presente año, 
considerando los precios de marzo del mer­
cado interno, se determina un aumento de 
1.659.621 quintales métricos en los rubros 
estudiados, lo que significa para la eco­
nomía nacional, una mayor entrada de 
$ 3.035.776.250. 

En el cuadro estadístico NQ 4, se com­
paran las metas de producción fijadas en 
el Plan N ae;. de Desarrollo Agrícola para 
1955, con la cosecha de 1955. Esta compa­
~ación resulta igualmente favorable con 
excepClOn de los rubros de arvejas y 
arroz, que arrojan una menor producción 
de 38,2 % y 9 %, respectivamente, debido 
a una siembra ,inferior en superficie a la 
estimada en el Plan. A pesar de esta me­
nor producción de arvejas y arroz siem­
pre en comparación a las metas fijadas en 
el Plan de Desarrollo, el total de la pro­
ducción de 1955 es superior en 2.014.923 
quintales métricos a la suma de las metas 
de producción para estos mismos rubros, 
aumento que es equivalente a un 10,2;10, 

¿ Cuáles, señor Presidente, son las causas 
que han motivado este ingente aumento 
de producción que ha sobrepasado todas 
las más optimistas apreciaciones? 

Indudablemente, y para mí, esto no ad­
mite la más mínima discusión, el factor 
determinante es la confianza que tienen los 
agricultores en los rumbos que ha impreso 
el Gobierno a su política agropecuaria. 
Sin este factor confianza, todas las medi­
das accesorias que pudieran haberse to-

. mado habrían resultado estériles o ha­
brían influído en grado mucho me~or en 
este aumento de producción, dado, espe­
cialmente, que el monto de las inversiones 
que debe realizar el agricultor para au-

mentar su producción son de sumo eleva­
das, al igual que los riesgos. Para mí, de 
estos dos hechos, monto elevado de la in­
versión e ingente ries,qo que ellas signifi­
can, puede operarse únicamente en un te­
rreno de plena confianza hacia el gober­
nante que está imprimiendo un determina­
do rUmbo a una rama dela producción na­
cional. 

Las otmoS dos causas determinantes de 
los hechos que estoy analizando las cons­
tituyen dos medidas trascendentales que 
están en sus primeras fases de realiza­
ción, y que, sin embargo, ya están dando 
sus frutos, a saber: la reforma t?'ibutaria 
?f la 1,igo}'osa JI contimwda acción crediti­
cia del Banco del Estado en lo que se refie­
re al crédito particular y la vigorosa ac­
ción C1'editicia del Consejo de Fomento e 
Investigaciones Agrícolas, en lo que se re­
fiere a política de fomento lechero espe­
cialmente. 

En cuanto a la Reforma Tributaria, ella 
está haciendo conciencia en los agriculto­
res, a través de los reavalúos que se están 
realizando, y en virtud de la cual serán 
premiados aquellos que capitalizan y aho­
rran, ya que ella establece una absoluta 
exención de todas las mejoras, y a su vez, 
grava la tierra en función de su potencia­
lidad productiva. Una vez que ésta refor­
ma se aplique en su integridad desde el 
1 Q de enero de 195,7, como lo establece la 
:p.\', simplificando, a su vez, el régimen im­
positivo de los agricultol'es a través de 
una presunción fija, serán aún mayores 
los frutos que de ello se obtendrán. 

No quiero omitir de decir_que mi parti­
do, codo a codo con la agricultura orga­
nizada a través de sus sociedades agríco­
las, se jugó por entero, por esta reforma, 
en el convencimiento más absoluto de lo 
justo de esta 'tributación y de los resulta­
dos que reeditaría. 

En cuanto a la vigorosa acción crediti­
cia del Banco del Estado, ésta se ha ceñido 
en general a las conclusiones del Informe 
De Vries, que establecía que el monto to­
tal crediticio otorgado en Chile a la Agri­
cultura era satisfactorio, haciendo notar, 
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si, su equívoca, descontrolada e inaprecia­
ble aplicación, sin ningún orden de prio­
ridades tanto en sus modalidades como en 
sus plazos. 

Recuerdo, señor Presidente, cuando en 
el despacho de Su Excelencia el Presiden­
te de la República y en compañía del en 
ese entonces Ministro de Agricultura, se­
ñor Alejandro Hales, el Diputado que ha­
bla tuvo la suerte de ver cómo el Presiden­
te, de su puño y letra, vivamente preocu­
pado por la orientación de créditos de la 
agricultura, corregía las pautas y moda­
lidades de préstamos de todos los rubros 
de la producción agropecuaria, de acuer­
do con su Ministro del ramo, y funda­
mentado en los informes que al respecto 
había elaborado la Dirección Nacional de 
Agricultura. 

Son esas pautas, esas modalidades y 
esos plazos los que se han aplicado en el 
otorgamiento de créditos del Banco del' 
Estado, y que ahora están dando sus fru­
tos. 

Cabe sí reconocer, señor Presidente y 
Honorable Cámara -y lo deseo expresar 
con entera franqueza- que el celo exage­
rado del Departamento Bancario del Ban­
co del Estado, cuyo persoIlftI en muchos ca­
RO~, desconoce las condiciones sui géneris 
bajo los cuales se gesta y se debe aplicar 
el crédito agrícola, ha estado por echar 
por tierra todos los buenos deseos de los 
especializados f,Mncionarios del Departa­
mento Agrícola, y aún en muchos casos 
ha desoído las orientaciones sugeridas por 
los representantes del Ministerio de Agri­
cultura. La huelga última del Banco del 
Estado no es sino la culminación de estos 
hechos, el afán de limitar la justa auto­
nomía de resolución que debe correspon­
derle al Departamento Agrícola, el cual de­
be operar y TesolveT con entera indepen­
dencia, el otorgamiento del crédito, en for­
ma oportuna, sin necesitar depender de 
engorrosas tramitaciones del Departa­
mento Bancario. 

Señalo estos hechos, señor Presidente, 
sin resentimiento de ninguna especie y en 

el sólo afán de contribuir a perfecciooar 
cada día más la acción crediticia agrícola 
del Banco del Estado que constituye la más 
vigomsa palanca para propender al au­
mento de la producción agropecuaria. 

De no corregirse por entero esta anoma­
lía imperante en el Banco del Estado, no 
con espíritu pequeño, sino que con espí­
ritu de cuerpo como lo es el que debe im­
perar en esa gran institución bancaria que 
es el Banco del Estado, yo, señor Presi­
dente, sería el más ardoroso defensor de 
que se otorgue al crédito agrícola la inde­
pendencia y orientación absolutamente 
técnica que debe tener. 

Luego de señalar los factores confianza, 
Teforma tributaria, acción crediticia, de­
bo, por último, referirme a labor orien­
tadora y de asistencia técnica de todo or­
den que realizar el Ministerio de Agri­
cultura. 

Analizar rubro por rubro esta labor, es 
imposible, por lo cual sólo deseo desta­
car que ese Ministerio ha logrado inven­
tariar en el último año la totalidad de sus 
campos experimentales diseminados a lo 
largo del país, inversiones que, en maqui­
narias solamente, es del orden de los 120 
millones de pesos. Se ha dado preferencia 
a la multiplicación de semillas genéticas, 
semillas que ya hoy día tenemos en rela­
tiva abundancia en lo que a cereales y 

forrajes se refiere. Se han importado, por 
indicación del Ministro, grandes cantida­
des de abonos fosfatados de alta concen­
tración e igualmente se han . importado 
partidas de vaquillas finas como aporte 
de sangre mejoradora para nuestra masa 
ganadera, importaciones que han de se­
guir hasta cumplir las metas previstas 
en el Plan de Desarrollo Agrícola. 

Los departamentos técnicos están fun­
cionando con alta eficiencia gracias a la 
reorganización del Ministerio realizada en 
el período de las facultades extraordina­
rias y están en permanente contacto con 
los agricultores suministrándoles la asis­
tencia posible, dentro del escaso presu­
puesto de que dispone el Ministerio. 

\ 
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Recuerdo, señor Presidente, cuando el 
ex Ministro de Agricultura señor Alejan­
dro Hales, en Una sesión del. Consejo de 
Investigaciones Agrícolas manifestaba: 
"Los fondos de que disponen el Consejo y 
el Ministerio son muy exiguos, pero los 
manejaremos con criterio de la dueña de 
casa. A cada peso le sacaremos el máxi­
mo de rendimiento". Y, en verdad, señor 
Presidente, es verdaderamente admirable 
lo que ese Ministerio está realizando, con­
tando con el 1 ro del PTesUp1festo Nacional, 
en un país en que el 40 ro de la población 
activa vive de la agricultura. 

Seguramente, señor Presidente, más de 
algún Honorable colega agricultor haya 
querido ver hasta este momento, a través 
de mi exposición, un afán de exagerar la 
acción gubernativa en lo que a agricul­
tura se refiere, ya que aún no he hecho 
mención de los factores climáticos que han 
influído en los rendimientos. 

Indudablemente, señor Presidente, las 
factores climáticos han sido muy favora­
bles y han contribuído a algunos aumentos 
de rendimiento verdaderamente espectacu­
lares. Pero yo me. pregunto, señor Pre­
sidente, una tierra mal cultivada y a des­
tiempo por falta de créditos oportunos y 
de plazos adecuados, o por falta de me­
canización, ¿ rendirá únicamente por fac­
tores climáticos? Y una tierra bien cul­
tivada pero mal abonada con abonos de 
mala concentración, una tierra en cuya 
siembra se ha empleado semilla de mala 
calidad, ¿ rendirá acaso únicamente por 
los factores climáticos favorables? N o, se­
ñor Presidente. En esas condiciones no 
habrá buenos rendimientos. 

Y lo más revelante, señor Presidente: 
¿aumentará la superficie sembrada como 
ha ocurrido si no hay precios remunera­
tivos? No, señor Presidente. 

Si han aumentado las superficies sem­
bradas, si han aumentado los rindes, sin 
desconocer la importancia del factor cli­
mático, ha sido pOTque hay confianza. Y, 
si el Gobierno continúa su vigorosa acción 
crediticia, oportuna y adecuada, y si con­
tinúa su labor asistencial técnica, de lo 

cual no me asiste la menor duda, ya que 
las condiciones previas se han cumplido, 
seguirán aumentado las superficies sem­
bradas y los rendimientos unitarios, se se­
guirán incrementando la producción le­
chera y se r:ecuperará nuestra ganadería 
en g2neral. 

14.- ALZA DE LAS TARIFAS DE DIVERSOS 
SERVICIOS PUBLICOS.- SUSPENSION DE LA 
SESION QUE DEBlA CELEBRAR LA CORPO­
RACION EN EL DIA DE HOY PARA TRA_ 

TAR ESTA MATERIA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Honorable Diputado, ¿de 
cuántos minutos más desea disponer Su 
Señoría? 

El señor WEBER.- De cinco o seis, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Varios Comités han hecho 
presente a la Mesa que habría ambiente 
para suspender la sesión que la Honora­
ble Cámara había acordado celebrar hoy, 
de 19.45 a 22 horas, y para dar al Ho­
norable señor Loyola 15 minutos en la 
presente sesión, a fin de que pueda hacer 
algunas observaciones y pedir ciertos an­
tecedentes. 

El señor MALLE T.- ¿La segión que se 
suspende se realizaría el martes próximo? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - La sesión se celebraría el 
próximo martes, de 19.45 a 22 horas, o 
sea, a la misma hora. 

Si le parece a la Honorable Cámara ... 
El señor ZUÑIGA.- Solicito también 

cinco minutos, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Entonces, propongo los 
siguientes acuerdos: suspender la sesión 
que la Corporación debía celebrar de 
19.45 a 22 horas, conceder seis minutos 
al Honorable señor Weber, a fin de que 
pueda terminar sus observaciones; dar un 
cuarto de hora al Honorable señor Loyo­
la con el objeto ya expresado y cinco mi­
nutos, al Honorable señor Zúñiga. Por su 
parte, el Honorable señor Echavarri tie­
ne derecho, de conformidad con lo esta-
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blecido en el artículo 18 del Reglamento, 
a usar de la palabra por cinco minutos. 

El señor LIRA.- En cuanto a la se­
.sión que se suspende, señor Presidente, 
¿ por qué no dejamos que la Mesa, de. acuer­
do con el Ministro del Interior, fije la fe­
cha en que deberá celebrarse? Podría su­
ceder que el próximo martes el señor Mi­
nistro del Interir tampoco estuviera en 
condiciones de concurrir a la Honorable 
Cámara. 

El señor MALLET .- No, señorPresi­
dente. 

Si se produce el caso señalado por el Ho­
norable Beñor Lira, podemo,; postergar 

. nuevamente la celebración de la sesión; pe­
ro considero que es preferible dejar fijada 
la fecha ahora. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Si le parece a la Honora­
',le Cámara, se aprobará la proposición 
de la Mesa. con pr6rroga de la hora ele 
término de la presente sesión. 

Acordado. 

15.-ANALISIS DEL A.UMENTO DE LA PRO­

DUCCION ~GROPECUARIA DURANTE EL AÑO 

AGRICOLA 1954·1955. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). -Puede continuar el hono­
rable señor Weber. 

El señor WEBER.- Señor Presidente, 
¿J, travéB de mi exposición, he demostrado 
con las cifras a la vista, que la mayor pro­
ducción, según el Ministerio de Agricultu­
ra, significa en el presente año una eco­
nomía de $ 3.035.776.250, vale decir, de 
US$ 15.178.881, al cambio de $ 200 por 
dólar. Estas cifras son muy prudentes, se­
ñor Presidente, y al Diputado que habla le 
asiste el convencimiento más absoluto, que 
la economía que aporta el aumento de la 
producción agropecuaria es del orden de 
los 30 millones de dólares, ya que, en el 
solo rubro trigo, el Ministerio lo estima 
en 10.416.128 quintales métricos, en tan­
to que me asiste el convencimiento, al 
igual que a muchos agricultores, que la co-

secha de trigo del presente año, sobrepa­
sa los 11 millones de quintales métricos. 
Igual cosa ~ucede, en mi concepto, en ru­
bros ele importancia como la papa y el 
arroz. 

Señor Presidente, ¿ cuáles son las con­
clusiones que pueden extraerse de los he_ 
chos antes enumerados? 

En mi concepto, las estadísticas y las cL 
fras expuestas son un índice claro de que 
es I)erfectamente factible alcanzar y cum­
plir 1m:. metas establecidas en el PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO AGRI­
COLA y, por ende, llegar a autoabastecer 
al país de trigo, oleaginosas, leche y carne, 
qne Ron los principaleR productos deficita­
¡'ios. 

La buena producción agrícola del pre­
sente año, también refleja la buena orien. 
tación que el Supremo Gobierno está dan­
do a su política agropecuaria que, a la 
postre, significará un mejoramiento gene­
ral de su economía. 

Señor Presidente, me veo en la necesi­
dad. de extender mis observaciones al te. 
rreno político a pesar del convencimiento 
que me asiste que los problemas de la tie· 
rra son escencialmente técnicos y nada 
tienen que ver con la política, si no fuera 
que ciertos sectores interesadamente t'ra­
tan de explotar los problemas agropecua­
rios con el solo fin de menoscabar el pres­
tigio político del actual gobierno y incubar 
un ambiente de desconfianza propicio a 
sus negocios especulativos. 

¿ A qué vienen, señor Presidente, las 
publicaciones diarias de cierta prensa de 
que bajan los rendimientos agrícolas en . 
forma alarmante? ¿ a qué se deben las pu. 
blicaciones de que disminuyen a diario las 
superficies sembradas de uno u otro pro­
dueto; que el Gobierno lesiona gravemen­
te los intereses de la agricultura con im­
portaciones descontroladas de carne o de 
mantequilla; que el Trat~do de Comple­
mentación Económica atenta contra la es. 
tabilidad de los mercados de los productos 
agrícolas; que el IN ACO hace escandalo-
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sos negocios a costa del consumidor y de la 
industria lechera; que el Consejo de In­
vestigaciones Agrícolas e, incluso, un ex:" 
Ministro amparó comerciantes inescrupu-
10sos? 

Sólo deseo manifestar qu,~ la agricultu_ 
ra organizada a través de sus sociedades 
agrícolas, cooperativas lecheras y de otro 
-orden y, en general, las organizaciones de 
tipo agropecuario, no se sienten interpre­
tadas por esos voceros malintencionadoR 
ni se identifican con ellos. Al contrario, 
señor Presidente, la agricultura organiza­
da tiene mayoría de edad y no necesita OR­
euros representantes de torcidos propósi­
tos. 

A través de este Gobierno, la agricultu-
. ra se siente plenamente representada por 
el Ministro del ramo y trabaja codo a codo 
con ese Ministerio. Mientras el gobernan­
te siga prestándole su apoyo, contará con 
su confianza y no aceptará interferencias 
de ninguna especie. A ella, lógicamente. le 
afligen los mismos problemas de la insufi­
ciencia de capitales que aflige a la econo­
mía entera ant'e el permanente aumento de 
los costos de producción. El Gobierno ha 
reconocido la justicia de sus peticiones y 

los resultados están a la vista. 

Termino, señor Presidente, repitiendo 
la frase que pronunciara el ex-Ministro 
señor Hales en la Exposición Agrícola de 
la Quinta Normal: 

"Pero la tarea. de recuperación agríco- . 
la, que es hoy vital efectuar en Chile, el 
Gobierno, pese a todos sus esfuerzos y a 
su buena voluntad, pese a todos los recur­
sos financieros y técnicos que a ella pueda 
aportar, no podrá realizarla si no cuenta 
con la colaboración leal y permanente de 
todos los sectores agrícolas nacionales". 

Señor Presidente, el Honorable colega 
que presidía la sesión antes que Su Seño_ 
ría no solicitó el acuerdo de la Sala para 
la inclusión de las estadísticas a que me 
referí y, por consiguiente, pido a la Mesa 
que lo solicite en este momento . 

El señor CASTRO (PresidenteL-So­
licito el asentimiento de la Sala para in­
corporar en la versión oficial de la sesión 
los cuadros estadísticos a que se ha referi-
00 el Honorable señor Weber. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité 

Agrario Laborista. 
-Los cuadros cuya insertación se acor_ 

do, son los siguientes: 



CUADRO N" 1 

COMP ARACION DE LAS SUPERFICIES DE SIEMBRA, COSECHAS Y RENDIMIENTOS, PROMEDIO .ENTRE LOS 
AÑOS AGRICOLAS 1953/ 54 Y 1954/55, EN CHILE II~ 

SUPERFICIE COSECHA RENDIMIENTO 
CULTIVOS Hectáreas qqm. Promedio: qqm/há. 

1953/54 1954/55 Variación 1953/54 1954/55 Variación 1953/54 1954/55 Variación 
% % % 

Trigo 761.473 ' 805.068 + 5,7 9.554.128 10.416.064 + 9 12,5 12,9 + 3,2 
Cebada 47.373 60.539 + 28,0 555.459 925.965 + 66,7 11,7 15,3 + 30,8 
Avena 88.821 95.236 + 7,2 969.517 1.079.374 + 11,3 10,9 11,3 + 3,7 
Frejoles 75.100 77.743 + 3,5 793.400 853.364 + 7,6 10,6 11,0 + 3,8 
Maíz 51.700 53.496 + 3,5 969.300 1.009.666 + 4,2 18,7 18,9 I 1,1 C1 

T >-Papas 56.700 57.625 + 1,6 6.057.500 6.180.517 + 2,0 10'3,8 107,2 + 0,4 ~ Lentejas 18.700 19.406 + 3,8 131.100 143.473 + 9,4 8,1 7,4 8,6 ti> 
~ Arvejas 14.400 13.770 4,4 105.800 107.580 + ] ,7 7,3 7,8 + 6,8 ti> 

Arroz 29.200 30.000 + 2,7 868.100 947.920 + 9,2 29,7 31,6 + 6,4 t;; 
tlj 

CUADRO N9 2 t;; 
¡....¡ 

COMP ARACION DE LAS SUPERFICIES DE SIEMBRA, COSECHAS Y RENDIMIENTOS, PROMEDIO, ENTRE EL I¡j 

PROMEDIO DEL QUINQUENIO 1949/50 a 1953/54 Y EL AÑO AGRICOLA 1954/55 I~ 
SUPERFICIE COSECHA RENDIMIENTO II~ ... 

CULTIVOS qqm/há. qqm. 
Quin. 1954/55 Variación Quin. 1954/55 Variación Quin. 1954/55 Variación 

x % x % x % 
Trigo \ 790.435 805.068 + 1,9 9.313.246 10.416.064 -+ 11,8 ]1,8 12,9 + 9,3 
Cebada 50,799 60.539 + 19,2 694.806 925.965 + 33,3 13,7 15,3 + 11,7 
Avena 96.885 95.236 1,7 826.280 1.079.374 + 30,6 8,5 11,3 + 32,9 
Frejoles 74.462 77.743 -+ 4,4 714.854 853.364 -1 19,4 9,6 11,0 + 14,6 
Maíz 50.300 53.496 + 6,4 755.835 1.009.666 -1- 33,6 15,0 18,9 + 26,0 
Papas 53.600 57.625 + 7,5 4.960.000 6.180.517 + 24,6 92,6 107,2 + 15,8 
Lentejas 19.202 19.406 + 1,1 133.882 143.473 -+ 7,2 7,0 7,4 + 5,7 
Arvejas 19.600 13.770 - 29,7 146.380 107.580 - 26,5 . 7,5 7,8 + 4,0 
Arroz 27.203 30.000 + 10,3 767.529 947.926 + 23,5 23,2 31,6 -+ 12,1 
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MAYOR PRODUCCION DEL AÑO AGRICOLA 1954/55, COMPARADO CON EL , 
AÑO 1953/54 Y VALOR DE ESTA MAYOR PRODUCCION EN PESOS 

MONEDA CORRIENTE 

CULTIVOS 

Trigo . . .. 
Cebada .. . 
Avena .. . 
Frejóles .. . 
Maíz .... . 
Papas ... . 
Lentejas .. . 
Arvejas 
Arroz ...... . 

Mayor P]'oducción 

1954/5". qqm. 

861.936 
370.506 
109.857 

59.964 
40.366 

123.017 
12.375 

1.780 
79.820 

1.659.621 qqm. 

------- En oólares a $ 200.-son: . ... . .. 
(1) Valores a los precios actuales del mercado interno. 

CUADRO N" 4 

Valores 

$ m/cte. (1) 

$ 1.637.678.400.-
629.860.200.-
181.264.050.-
191.884.800.-
104.951.600.-
73.810.200.-
49.492.000.-
3.204.000.-

163.631.000.-

$ 3.035.776.250.-

. .. US$ 15.178.881.-

COMPARACION DE LA PRODUCCION OBTRNIDA EN 19fi5 CON LAS METAS 
DE PRODUCCION PARA ESTE MISMO Aé\rO DEL PLAN DE DESARROLLO 

AGRICOLA 

Producción obtenida Meta de pJ'oduceión Mayol' producción 

?n qqm. 1955 calculada en qqm. sobre la meta 

(1) 1955 qqm. % 
CULTIVOS 

Trigo ., . 10.416.064 9.734.000 682.064 7,0 
Cebada ..... 925.965 918.000 7.965 0,9 
Avena .. ... 1.079.374 782.000 297.374 38,0 
Frejoles . ... 853.364 766.000 87.364 11,4 
Maíz ... .. . 1.009.666 792.000 217.666 27,5 
Papas ... ... .. . 6.180.517 5.300.000 880.517 16,6 
Lentejas .. . ... 143.473 141.000 2.473 1,7 

. Arvejas ..... ]07.580 ]74.000 66.420 38,2 
Arroz ... .. . ... 947.920 1.042.000 94.080 9,0 

21.663.923 19.649.000 10,2% 
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I6.-CUMPLlMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 

LEGALES SOBRt: CONSTRUCION DE OBRAS 

PUBLICAS EN LO RELATIVO AL REQUISITO 

DE LA PROPUESTA PUBLICA.--OFICIO EN 

NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CASTRO (Presidente) .-El 
turno siguiente corresponde al Comité Ra­
dical. 

Tiene la palabra el Honorable señor En­
ríquez. 

El señor ENRIQUEZ.-Seño~· Presi­
dente, quiero ocuparme de cierLls infor­
maciones que he recibido sobr8 hechos 
que, de ser ciertos, importarían una gran~ 
irregularidad y una trasgresión a la leyes, 
en materia de obras públicas. 

He sido informado, señor Presidente, 
que en el Ministerio de Obras Públicas, 
particularmente en el Departamento de 
Arquitectura, se está encargando a empre­
sas constructoras la ejecución de diversas 
obras públicas sin llamar previamente a 
propuestas públicas; y, en algunos casos 
de ampliación de contratos u otros, sin si­
quiera un "resuelvo" o la reducción a es­
critura pública el contrato respectivo 

Es indiduble que esto reviste una gra­
vedad extraordinaria y que, incluso, pue­
de constituir un delito. 

Así, por ejemplo, según mis informa­
ciones, el contrato para construir una po­
blación en Chiguayante, y otra en el ba­
rrio La Pampa, de la ciudad de Concep­
ción, fué dado, sin propuestas y por un 
simple "resuelvo", a la firma Alcalde y 
Cía. El contrato es por $ 19.000.000. Esto 
quiere decir que el metro cuadrado, sale, 
más o menos, a $ 15.000. Sin embargo, si 
se examinan estas contrucciones se advier­
,te que el metro cuadrado, dada la calidad 
de los materiales y el hecho de que se han 
ejecutado sin tener en cuenta las especifi­
caciones técnicas que rigen los trabajos de 
obras públicas, no puede valer más de 
$ 8.000. 

Para. la construcción del edificio desti­
nado al Liceo de Niñas de Concepción, sin 

llamarse a propuesta y por un simple "re_ 
suelvo", se entregó el contrato a la firma 
Gidi y Cía. . 

Para el Instituto Comercial de Concep­
ción, también se entregó el contrato, sin 
propuesta, a la firma Nylund, Ingenieros 
Ltda. 

Primero, el "resuelvo" consignaba quin­
ce millones de pesos; posteriormente esta 
cifra se redujo a ocho millones y medio. 

En el Liceo de Hombres de Concepción, 
para terminar un pabell(Jll de dormitorios~ 
se han inn'l,tido siete millones de pesos. 
E:~tos se pagarOll al contratista, Gidi y 

C'lrc-,p:;';;' . :: : 01' COllcepto de reajuste se 
le púgarO:l tres miíiones :v medio más. Es­
te pago det;ió ser objeto de "resuelvo" y 

de eseritlE'<l púhlica; pero se efectuó sin 
cumplirs.e cml ninguno de eSlos requisi­
tos. 

Otros casos se refieren al Liceo de Chi­
llán y a otros puntos de la República. 

Grande es el sacrificio que hacen los 
contribu.\'entes para aportar fondos para 
estas obras públicas. Su garantía está en 
el requisito de la propuesta, y en que los 
trabajos se hagan conforme a las espe­
cificaciones legales y reglamentarias. El 
país· no desea, en ningún caso, que se en­
treguen estas obras públicas en la forma 
que vengo denunciando, ni que de esa ma­
nera se favorezca a determinadas perso­
nas o firmas. 

Por eso, quiero pedir al señor Presi­
dente que recabe el asentimiento de la Sa­
la para enviar un oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas, transmitiéndole estas· 
observaciones, y solicitándole las explica­
ciones pertinentes. Además, para enviar" 
otro oficio a la Contralol'Ía General de' 
la República en que se le pida que practi­
que las investigaciones que sean pertinen­
tes. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para enviar, en nombre de la Corpora­
ción, sendos oficios al señor Ministro de 
Obras Públicas y al señor Contralor Ge--
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neral de la República, en los términos en 

que lo ha indicado el Honorable señor En­

ríquez. 
El señor LIRA.-El primero, sí; el se­

gundo, no, porque hay que esperar el in­

forme del Ministro. 
-Hablan van:os señ01'es Diputados a 

la ve~. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­

la para enviar oficio al señor Ministro 

de Obras Públicas, en los términos indi­

cados por el Honorable señor Enríquez. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para enviar oficio al señor Contralor 

General de la República, en los términos 

solicitados por el Honorable señor En­

ríquez. 
El señor BUSTAMENTE.-No, señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

N o hay acuerdo. 
El señor BRUCHER.-Que se envíe en 

nombre del Comité Radical, señor Presi­

dente. 
El señor CASTRO (Presidente). 

Se enviará en nombre del Comité de Su 

Señoría. 
Puede continuar el Honorable señor En­

ríquez. 
El señor BUSTAMANTE.- ¿Por qué 

no esperan las informaciones del Minis­

tro? 
El señor ENRIQUEZ.- Señor Presi­

dente, he solicitado el envío de este oficio, 

especialmente, porque la Contraloría Ge­

neral de la República es un organismo 

encargado de estas fiscaJizaciones. Es la­

mentable que los Diputados del Partido 

Agrario Laborista traten de socavar las 

facultades de la ContraÍoría. 

. -Hablan vahos señores Diputados a 

la vez. 
El señor CASTRO (Presidente). 

j Honorable señor Lira! 

El señor BUSTAMANTE.- Ahora re­

sulta que el Honorable señor Enríquez es 

Ministro de Fe. 

-Hablan varios seiiorcs Diputados a 

la 1'CZ. 

El señor CASTRO (Presidente). 

Está con ~a palabra el Honorable señor 

Enríquez. 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.-Por esto he pe­

dido que la Contraloría investigue estos 

hechos. 
El señor WEBER.- ¿ Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 

El señor ENRIQUEZ.-No puedo, por­

que tengo el tiempo muy limitado y a 

continuación de mi intervención hará uso 

de la paiabra otro Honorable colega. 

17.-PARALlZACION DE LA CONSTRUCCION 

DE LOS CAMINOS LONGITUDINAL SUR DE 

CONCEPCION A LOS ANGELES.-OFICIO EN 

NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presi­

dente, en seguida quiero referirme a una 

lloticia que leí en la prensa, relacionada 

COn un oficio enviado por la Dirección de 

Vialidad al señor Ministro de Obras in­

formándole que, por falta de fondos, ma­

quinarias y personal técnico, no podría 

continuar la construcción del camino lon­

gitudinal sur. 
Señor Presidente, me parece extraor­

dinaria esta noticia por cuanto, como es 

de conocimiento de la Honorable Cámara, 

existe una ley vigente que grava con el 

uno por mil a todas las propiedades raí­

ces del territorio nacional, con el fin de 

allegar fondos para la construcción de es­

te camino y del camino de Concepción a 

Los Angeles. 
Entonces, señor Presidente, ¿ cómo pue­

de decirse que los trabajos de este camino 

no podrán iniciarse hasta fines del año 

1956 debido a la falta de fondos y de per­

sonal técnico? 

El señor LEA-PLAZA.-¿Quién ha di­

cho ésto? 
El señor ENRIQUEZ.- Se dice en un 

oficio enviado por el Director de Vialidad 

al señor Ministro de Obras Públicas. 

Señor Presidente, quiero pedir que se' 
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envíe también oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, en que se le pida que dé 
a conocer a la Honorable Cámara todos 
los antecedentes que tenga sobre este par­
ticular. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para enviar, en su nombre, un 
oficio al "eñor Ministro de Obras Públi­
cas, en los términos que ha indicado el Ho­
norable señor Enríquez. 

Acordado. 

18 .. - ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 
PARA LA CIUDAD DE IQUlQUE. - OFICIO EN 

NDMBRE DE LA CAMARA 

El señor CASTRO (Presidente). 
Ofrezco la palabra al Comité Radical. 

El señor ZARA TE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ZARATE.-Señor Presidente, 
Honorable Cámara: Incansablemente se­
guiré ocupándome en divulgar los graves 
problemas que afectan la provincia de Ta­
rapacá, a la que, por mandalo de mi Par­
tido y de un gran sector de sus sufridos 
habitantes, represento en el Parlamento. 

Hoy solicitaré, por medio de oficio, que 
se solucione definitivamente el abasteci­
miento de agua potable para Iquique, en 
cantidad suficiente para el consumo de su 
población, para el embellecimiento de sus 
jardines y áreas verdes y para su desen­
volvimiento industrial. Es de imperiosa 
necesidad que el Gobierno definitivamen­
te aborde la solución de este gravep'roble-

'\ ma de indiscutible y vital importancia pa-
ra esa ciudad, capital de la provincia. 

Señor Presidente, con datos oficiales y 
con cifras, p'aso a hacer una exposición 
que, en mi modesto criterio, servirá de 
base al Supremo Gobierno para solucionar 
lo que con legítimo derecho se reclama, ya 

que TarapaOO, ha entregado y sigue entre­
gal,ldo los valores aún incalculables de las 
enormes riquezas que encierra:n sus mon­
tañas cordilIeranas. 

Dotación actual de agua potable.- Sé 
que la cantidad de agua potable que llega 
a Iquique, por las aducciones de las dos 
Empresas que portean, agua, o sean, la 
Fiscal y la Inglesa, apenas equivale a se­
senta y cinco litros por segundo. 

Agua que se encuentm disponible para 
t merla a la ciudad: Tengo conocimiento 
de qU2 actualmente se encuentra disponi­
ble una cantidad bastante apreciable de 
agua y que sólo faltarían las cañerías pa­
ra su envío a la ciudad. Esta agua sería 
la siguiente: 

Socavones de Pica.-Con el traspaso de 
la Empresa Inglesa a la Fiscal, se podría 
disponer de diez litros por segundo que 
la Empresa Inglesa no puede aprovechar 

. por las deficiencias de su cañería. Efec­
tumido algunos mejoramientos de los so­
cavones de la misma Empresa, se podría 
'aumentar el caudal a lo menos en treinta 
litros por segundo. 

Aducción de Sam: Si se dotara de ma­
quinaria adecuada para ~l bombeo del 
agua de este sondaje, se podría aumentar 
su caudal en unos veinte litros por segun­
dos más -que el que actualmente se por­
tea.- El factor salinidad de esta. agua 
quedaría subsanado considerando su mez­
cla con mucho mayores cantidades de 
agua de pri!llera calidad. 

Sondaje N9 3 de Riego: Este sondaje, 
que se encuentra en la Pampa Esmeralda, 
tiene una capacidad no inferior a cincuen­
ta litros por segundo y su agua es de muy 
buena calidad, pudiéndose aprovechar ín­
tegramente como agua potable de exce­
lentes condiciones. 

En resumen, tendríamos las siguientes 
cantj,lades de agua disponible: \ 

Empresa Inglesa.- 10 litros por segun­
do. 

Mejoramiento socavones.- 30 litros 
por segundo. 
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Aducción de Sara.- 20 litros por se­
gundo. 

Sondaje NQ 3.- 50 litros por segundo. 
Total disponible: 110 litros por segun­

do. 
Como el caudal total que ll~ga a Iqui­

que es de 65 litros por segundo, se podría 
aumentar en 110 litros más, alcanzándose 
así un caudal total- disponible para la ciu­
dad de 175 litros por segundo o sea casi 
tres veces mayor cantidad de agua de la 
que se dispone actualmente. 

Para portear a Iquique esta cantidad 
de agua hace falta la instalación de ca­
ñerías de capacidad suficiente, o sea, de 
un diámetro mucho mayor que el de las 
actuales en uso. -Este diámetro sabemos 
que debe calcularse tomando en cuenta el 
desarrollo vegetativo de la población y, 
muy principalmente, su desarroPo indus­
trial, que tiende siempre a consumir una 
mayor cantidad de agua_ 

30lución que se propone.-Adquisición 
inmediata de todas .las cañerías suficien­
tes para unir Iquique con Pica, y de un 
diámetro calculado con bastante holgura, 
previendo el aumento de la población y de 
la industria. Esta adquisición podría ha­
cerse en Huachipato y su pago efectuarse 
a plazos, según convenios que '¡:;e suscribi­
rían de acuerdo con las disponibilidades 
contempladas para este fin en el Plan 
Quinquenal de Obras Públicas. Creo que 
Huachipato podr.ía operar con el Banco 
Central u otro, sobre la base de estos do­
cumentos o contratos y 'obtener así los 
créditos necesarios para la entrega inme­
diata de las cañerías. 

Una vez obtenidas las cañerías se pro­
cedería a su instalación o tendido a la 
brevedad posible y se iría llevando a ella 
toda el agua disponible, aún cuando fuese 
necesario el bombeo hacia atrás del agua 
del Sondaje N9 3, para lo cual se podría 
aprovechar un tramo de la aducción fis­
cal que pasa muy próxima a ese pozo de 
sondaje, ya que una vez tendida la nueva 
cañería de -gran diámetro, quedarían en 
desuso las actuales cañerías. 

Dotar a Sara de maquinarias más po­
tentes a fin de portear el total del caudaL 
que es capaz de dar ese pozo de sondaje. 
Como la cañería de Sara es de escaso diá ... 
metro, se podría hacer una conexión con 
una de las cañerías que quedarían en des­
uso, aprovechándola- para el porteo del 
caudal total del agua de Sara. 

Señor Presidente, solicito a Su Seño­
ría que recabe el asentimiento de hl Sala 
para transcribir por oficio mis observa­
ciones al señor Ministro de Obras Públi­
cas y, además, por intermedio de los Mi­
nisterios respectivos, al señor Director de 
los Servicios de Agua Potable y Alcanta­
rillado y al señor Director de Obras Sa­
nitarias. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-So­

licito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar, en nombre de la Corpora­
ción, los oficios a que se ha referido el 
Honorable señor Zárate. 

Acordado. 

19.-NECESIDAD DE COMPLETAR LA CONS­

TRUCCION DEL HOTEL DE TURISMO DE 

PUERTO MONTT.- OFICIOS EN NOMBRE DE, 

LA CAMARA. 

El señor CASTRO. (Presidente).­
Quedan dos minutos al Comité Radical., 

El señor BUCHE R.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BUCHER.-Señor Presiden­
te, hace dos o tres días tuve ocasión de 
leer en la prensa que el señor Ministro de 
Economía pensaba crear la Subsecretaría' 
de Turismo. Esta publicación me ha pa­
recido bastante rara, pues, a mi juicio, el 
turismo no se realiza a través de una or­
ganización burocrática, sobre todo, cuan­
do hay todavía problemas que ,solucio­
nar. 

Así, en la ciudad de Puerto Montt tene­
mos un problema de cierta gravedad y que 
se refiere a la terminación del Hotel ~e: 
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Turismo que allá se está construyendo. 
Sin embargo, vemos que el Gobierno pien­
sa crear Una nueva Suusecretaría que con­
sumirá fondos del Erario, ,que se necesi­
tan para ouras importantes como la que 
menciono. 

Estimo que sería más conveniente dar 
término a la construcción, por ejemplo, de 
este Hotel cuyos trabajos se iniciaron ha­
ce varios años. Desgraciadamente, no se 
ha contado con los' recursos necesarios 
para su terminación. Según averiguacio­
nes que he realizado, el Consorcio Hote­
lero, institución encargada de esto, no 
cuenta con los medios del caso. 

Por esta razón, estimo que este sería 
el momento adecuado para qne el Gobier­
no buscara una manera de dar los fondos 
necesarios para que el Consorcio Hotele­
ro plJeda concluir la edificación del Ho­
tel de Turismo de Puerto Montt. Esta es 
una ciudad a la que aflu~'e gran cantidad 
de turistas y viajeros, que deben detener'se 
ahí porque se trata de un terminal de 
ferrocarril. Además, Puetro Montt, por su 
progreso y adelanto, necesita un estable­
cimiento hotelero apropiado y cómodo. 

Rogaría al señor Presidente, que reca­
bara el acuerdo de la Sala para enviar 
oficios a los señores Ministros de Econo­
mía y de Obras Públicas, a fi.n de que bus­
quen una solución a este problema. 

El señor CASTRO (Presidente) .-So­
licito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para enviar, en su nombre, los ofi­
cios a que se ha referido el señor Bücher. 

Acordado. 

20.-NECESIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO AL 

DECRETO QUE. ORDENO LA EXPROPIACION 

DE TERRENOS SITUADOS EN LOS ALREDEDO­

RES DE TEMUCO, CON EL OBJETO DE CONS­

TRUIR EN ELLOS UN AEROPUERTO.- OFICIO 

EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente) .-El 
turno siguiente corresponde al Comité De­
mocrático del Pueblo. 

El señor MAR TINEZ (don Haroldo). 
-Pido la palabra, 'señor Presidente., 

El señor CASTRO (Presidente).-
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo). 
-Señor Presidente, la p~ovincia de Cau­
tín, a l.a que tengo el honor de represen­
tar en esta Honorable Cámara, se halla 
bastante abandonada de los Poderes PÚ­
blicos. 

Hace ya mucho tiempo, se terminaron 
ele hacer los estuelios necesarios para la 
construcción de un aeropuerto de clase B) 
en los alrededores ele Temuco. 

Así, el año 1952, el Ejecutivo dictó un 
decreto, por el cual se ordenaba la expro­
piación ele los terrenos elenominados "El 
Natre", situados dentro de la comUna de 
Temuco. Luego, se efectuaron ·todas las 
tramitaciones legales del caso, para hacer 
posible tal expropiación. 

Pues bien, Honorable Cámara, los peri­
tos designados por la Ilustrísima Corte de 
Apelaciones, encontraron, desde el co­
mienzo, toda clase de dificultades para rea­
lizar las tasaciones correspondientes. En 
efecto, los indígenas, a quienes pertenE­
cen la mayor parte de estos terrenos, ata­
caron a esos peritos, los que, en dos o tres 
oportunidades, se vieron en la necesidad 
ele abandonar su labor. Posteriormente eli· 
chos funcionarios debieron ser resgua;da­
dos por fuerzas de Carabineros para que 
pudieran cumplir su cometido. 

. Después de algún tiempo, se hicieron las 
tasaciones respectivas, y la Ilustrísim.l 
Corte Suprema, hará cerca de año y me­
dio', resolvió la expropiación y ordenó el 
pago correspondiente a las familias afec­
tadas-Cón esta medida. 

Ocurre, Honorable Cámara, que, no só­
lo los indígenas han tratado de entorpe­
cer las medidas pertinentes para llevar a 
cabo la' expropiación; sino otros sectores 
también, se han estado moviendo para im­
pedir que la provincia de Cautín, especial­
me.nte su capital, cuente con el aeropuerto 
correspondiente. 

Así, el señor Venancio Coñuepán, a tra-, 
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vés de la Dirección de Asuntos Indígena~, 

ha puesto toda clase de inconvenientes y 

han hecho valer, incluso, hasta la influen­

cia que dice tener ante el Presidente de la 

República, Excelentísimo señor Ibáñez, pH­

ra impedir que se dé curso a esta expro­

piación ... 
El señor CA YUPI.-'Está equivocado 

Su Señoría. 
El señor MARTINEZ (don Haroldo), 

-Los diferentes sectores de la provincia 

de Cautín -deportivos, gremiales, cultu­

rales, etcétera- durante largo tiempo, han 

estallo haciendo erogaciones, con el objeto 

de contribuir a la construcción de este 

aeropuerto, que tanta falta hace en esa 

región. 
Gracias a esas donaciones y a campañas 

que se han realizado con dicho fin, se han 

reunido algunos fondes para comprar di­

versos materiales una vez que se haga 

efectiva la expropiación. 

No hace mucho tiempo, el señor Minis­

tro de Obras Públicas' ofició al señor Sub­

secretario de Aviación, por intermedio del 

Ministerio de Defensa Nacional, solicitál).­

dole la entrega de los terrenos que dében 

expropiarse, con el objto de iniciar los tr:> 

bajos de construcción del aeropuerto ,men­

cionado. 
Sin embargo, el señor Subsecretario de 

Aviación ha manifestado al señor Minis­

tro de Obras Públicas que no es posible que 

entreguen eS08 terrenos, porque aún no se 

han hecho las expropiaciones correspon­

dientes. 
He tenido conocimiento, señor Presiden­

te, de que el Excelentísimo señor Ibáñez 

habría dado instrUcciones para que n'o se 

cumpla, por el momento, lo dispuesto en 

el decreto de expropiación. Tal decisión 

constituye una verdadera burla que se ha­

ce a los habitantes de la provincia de Can­

tín, quienes, desde hace largo tiempo, vie­

nen luchando, por la construcción de este 

aeropuerto. 
En consecuencia\ señ~r Presidente, dt'­

seo que Sil' Señoría sú1icite el asentimiento 

de la Honorable Cámara para enviar un 

oficio al señor Ministro de Defensa N acio-

nal, a fin de que dé a conocer los antece­

dentes que han impedido que se cumpla 

el decreto de expropiación dictado en ] 952, 

es decir, hace más de tres años. Esta de:­

mora en cumplir el decreto en referencia 

ha significado un perjuicio evidente para 

la provincia que represento. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Si 

le parece a la Honorable Cámara, se en­

viará en nombre de la Corporación, un 

oficio al señor Ministro de Defensa Nacio­

nal, solicitándole los antecedentes a que 

se ha referido el Honorable señor Martí­

nez, don Haroldo. 
Acordado. 

21.-A YUDA A LOS DAMNIFICADOS POR EL 

INCENDIO DEL MERCADO DEL MATADERO DE 

SANTIAGO.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 

CAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Pue­

de continuar' Su Señoría. 
El señor MARTINEZ (don Haroldo). 

-He cedido parte de mi tiempo al Hon0-

rabIe señor Maass, señor Presidente. 

El sei10r CASTRO (Presidente) .-En 

el tiempo del Comité Democrático del Pue­

blo, tiene la palabra el Honorable señor 

Maass. 
El señor MAASS.-Sei1or Presidente, 

como es de conocimiento de la opinión pú­

blica, hace poco menos de un mes, un in­

cendio de extraordinarias proporciones 

arrasó con gran parte del mercado mata­

clero de Santiago. 

Las personas que realmente salieror¡. 

damnificadas con ese siniestro, son, en ge­

neral, de modestos recursos, esto es, pe­

queños comerciantes que han perdido la to­

talidad de sus negocios,viéndose obliga­

dos, últimamente, gracias a un permiso da­

do por la Municipalidad, a vender sus 

productos en plena calle. 

La situación de esta gente reviste enor­

me gravedad, señor Presidente. Hace algu­

nos días, me correspondió efectuar una 

visita a ese lugar, y pude .comprobar que 

esos comerciantes, en plena lluvia, esta-
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ban vendiendo sus productos a toda in­
temperie. 

Indiscutiblemente, la Municipalidad es 
la que, primero, debe arbitrar las medidas 
indispensables para paliar, dentro de lo 
que sea posible, la situación de estos pe­
queños comerciantes. Bien sabemos que los 
municipios del país en general, se encuen­
tran en pésimas condiciones económicas, 
lo que les impide, en muchas ocasiones, ac­
tuar, con la celeridad necesaria, para re­
solver problemas de esta naturaleza. 

Por estas consideraCiones, señor Presi­
dente, velando por el bienestar de esta 
gente modesta que se gana su pan exclu­
sivamente gracias a su esfuerzo, solicito 
del señor Presidente que recabe el asen­
timiento de la Sala para que se oficie al 
señor Ministro del Interior, pidiéndole que 
arbitre los medios necesarios, a fin de ir 
en auxilio de estos' pequeños comercian­
tes que deben desarrollar su comercio en 
una forma más normal. 

El señor CASTRO (Presidente) .-So­
licito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para enviar, en su nombre, 
un oficio al señor Ministro del Interior, en 
los términos indicados por el Honorable 
señor Maass. 

Acordado. 

22.-SITUACION DE CAMPESINOS NOTIFICA-

90S DE DESAHUCIO EN EL FUNDO SANTA 

SUSANA DE TENO y EN OTRO SITUADO EN 

CURICO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Que­
dan seis minutos al Comité Democrático 
del Pueblo. 

El señor NARANJO.-Pidola palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra, Su Señoría. 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, hace breves instantes, la Honorable 
Cámara se preocupó de la tragedia de 
Schawager que ha conmovido el corazón 
de todos los chilenos. En esa oportunidad, 
se dejó constancia de la irresponsabilidad 

de esos empresarios, causa umca de la 
lhuerte inmediata de catorce trabajadores. 

Pues bien, Honorable Cámara, hay 
igualmente en el país otros empresarios, 
asimismo inhumanos e irresponsables 
que lanzan a los trabajador'es, digámoslo 
así, a un muerte lenta. 

Deseo en esta ocasión denuncÍar al agri­
cultor, arrendatario del Fundo Santa Su­
sana de la Comuna de Teno, don Ramón 
Pavez. 

Este individuo -excúseme la Honorable 
Cámara que use esta expresión indetermi­
nada que bien .merece esa persona- ha 
notificado a dieciséis inquilinos para que 
abandonen ese fundo, demás está decir. 
señor Presidente, que no tiene razón ni 
derecho para proceder en esta forma. 

En el día de ayer, estuve en la Inspec­
ción del Trabajo, y pude comprobar que ya 
habían llegado siete notificaciones de des­
ahucio. ' 

No obstante, sé que todos los inquili­
nos, han sido notificados para que aban­
donen dicho fundo. Se ha procedido así 
con algunos trabajadores porque han pe­
dido aumentos de salarios; a otros se le 
ha desahuciado, porque sencillamente "no 
caen bien" al patrón. 

El patrón que procede en esta forma con 
estos campesinos creará seguramente, ma­
ñana G pasado un clima de inquietud que. 
no sólo afectará a los obreros, sino tam­
bién a los agricultores progresistas de la 
zona, que ven con malos ojos tales acti­
tudes. En efecto, este señor Pavez ni si­
quiera se ha preocupado de pagar a sus 
inquilinos el salario familiar correspon­
diente ni de tenerles sus libretas de se-' 
guro all día. Así, en esta forma, este indi­
viduo cumple sus obligaciones legales con 
los trabajadores.' 

Quiero citar otro caso ocurrido en el 
sector denominado "La Obra" de la co­
muna de euricó, En ese lugar, el señor 
Alberto' Mozó, pretendió notificar de des­
ahucio de una vez, a trece familias cam­
pesinas. Al parecer, una persol).a le acon­
sejó, que los desahuciara por grupos; pues 
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bien, hasta la fecha, ha notificado de 
desahucio a cinco familias que se han 
criado, por decirlo así, en dicho fundo. 

Lo mismo ocurre en el fundo que arrien­
da el señor Pavez; la mayoría de los in­
quilinos desahuciados están radicados en 
él desde hace muchos años. 

Además, cabe decir que, entre los des­
pedidos del fundo del señor Mozó, está' 
precisamente el representante de los obre­
ros ante la comisión que fija el salario 
mínimo campesino .. 

Señor Presidente, no voy a extender­
me más sobre estas graves denuncias; 
quiero, sí, pedir que se envíe oficio <! 1 
señor Ministro del Trabajo, para que to­
me nota de estos verdaderos atentados 
contra los campesinos y del estado de 
agitación que están produciendo alguno3 
agricultores sin conciencia e inhumanofl. 

El señor CASTRO (Presidente) .-So­
licito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar, en nombre de la Corporación, 
un oficio al señor Ministro del Trabajo. 
·en los términós señalados por el Honora­
ble señor Naranjo. 

, N o hay" acuerdo. 
El señor N ARAN JO.-Se oponen los 

liberales. 
El señor CASTRO (Presidente) .-SE' 

enviará el oficio solicitado, en nombre del 
Comité Democrático del Pueblo. 

El señor NARANJO.-Y del Comité So­
cialista Popular, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-.... y 
del Comité Socialista Popular. 

"23.-INCLUMPLIMIENTO DE LEYES SOCIALES 

Y OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR PAR_ 

TE DE LA FIRMA ENCARGADA DE LAS OBRAS 

SECTOR VICTORIA DE LA CARRETERA PANA. 

MERICANA.- OFICIO EN NOMBRE DE LA CA_ 

MARA. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Le 
quedan dos minutos al Comité Democrá­
tico del Pueblo. 

El señor MARTINEZ (don Gustavo).­
Pido la palabra. señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El seílor MARTINEZ (don Gustavo).­
Seílor Presidente, deseo preocuparme de 
un problema que afecta a los obreros que 
actualmente trabajan en el Sector Victo­
ria de la Carretera Panamericana. 

Debo hacer presente que la firma en­
cargada de efectuar los trabajos· en dicho 
sector, no ha dado cumplimiento, como co­
rresponde, a las leyes sociales. 

Por otra parte, el Inspector radicado en 
Ercilla y dependiente de la Dirección Ge­
neral de Obras Públicas, no ha acatado 
las órdenes que se le han impartido en 
orden a exigir de esta Compañía el cum­
plimiento de sus obligaciones. 

Debo manifestar a la Honorable Cá­
mara que en ese sector, donde trabajan 
más de cien 8breros, hay una pulpería en 
la que se especula abiertamente con los ar­
tículos de primera necesidad. Así, cobra 
los precios que a aquéllos que la regentan 
se les ocurre. 

Esta firma, señor Presidente, incluso, 
no paga a los obreros los días de lluvia. 
En una palabra, no cumple con las leyes 
sociales ni con el contrato que tiene fir­
mado con la Dirección General de Obras 
Públicas. 

Por estas consideraciones, pido que se 
oficie al señor Ministro de Obras, con el 
objeto de que ordene hacer una investiga­
ción, acerca de la forma cómo se están 
cancelando los salarios de los obreros que 
trabajan en el sector referido de la Carre­
tera Panamericana y sobre la actuación 
del Inspector encargado de fiscalizar a es­
ta firma que, como he dicho, no cumple 
con sus obligaciones contractuales. 

El señ0r CASTRO (Presidente) .-So­
licito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar, en nombre de la Corpora­
ción, el oficio a que ha hecho referencia 
el Honorable señor Martínez, don Gusta­
vo. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité De­

mocrático del Pueblo. 
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24.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ha 
llegado la Hora de las Votación es. 

En primer lugar, se va a dar cuenta de 
algunas renuncias y reemplazos de 
miembros de Comisiones. 

El señor Y A V AR (Prosecretario).­
El señor Corral renuncia a formar parte 
de la Comisión de Vías y Obras Púfilicas; 
se propone en su .leemplazo al seiior Pe­
ñafiél. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo propuesto. 

Acordado. 
El señol" Y A V AR (Prosecretario) .-El 

Honorable señor Erriizuriz, don Carlos 
José, renuncia a formar parte de la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social, se 
propone en su reemplazo al señor Roma­
ní. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si­
le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo propues­
to. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .-El 

señor Rigo Righi renuncia a formar par­
te. de la Comisión de Gobierno Interior; 
se propone en su reemplazo al señor ZÚ­
ñiga. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si 
le parece a la Cámara, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo propuestos. 

Acordado. 

25.-TABLA DE FACIL DESPACHO DE LAS SE­

SIONES PROXIMAS 

El señor YA V AR (Prosecretario) .-EI 
señor Presidente anuncia los siguientes 
asuntos para la Tabla de Fácil Despacho 
de las próximas sesiones: 

19-Proyecto que modifica la Ley N° 
7.367, sobre publicqción del Archivo de 
don Bernardo O'Higgins; 

2°-Proyecto de ley que declara que los 

préstamos otorgados en conformidad a las 
Leyes N"s 11.203 y 11.489 a los emplea­
dos de la provincia de Antofagasta y del 
departamento de Petorca, serán reembol­
sados en ciento veinte mensualidades, y 

3()-Proyecto de ley que autoriza a la 
Municipalidad de Porvenir para contratar 
un empréstito. 

26.-SESION ESPECIAL.-INDICACION 

El señor Y A V AR (Pl'osecretario) .-El 
señol' Mallet, por el Comité Socialista; for­
mula indicacióñ para celebrar una sesión 
especial el día de maüana, miércoles 13 
del presente, de 14,45 a 16 horas, con el 
objeto de ocuparse del proyecto de ley que 
modifica la asignación familiar obrera, 

El seiiOl' CASTRO (Presidente) .-Si 
le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobado el proyecto de acuerdo. 

Acordado, 

27.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS. 

El señor YA V AR (Prosecretario) .-EI 
señor Soto, apoyado por el Comité de los 
Partidos Unidos, presenta el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"Teniendo presente: 
Que la falta de Servicios Médicos de 

que padecen, desde hace tiempo, los pue­
blos de Pinto, en el departamento de Chi­
llán y de Tucapel, en el departamento de 
Yungay, de la provincia de Ñuble, man­
tienen en constante intranquilidad a los 
habitantes de estas localidades, y 

Que a menudo las familias de enfermos 
y enfermas graves, deben recurrir a su 
traslado a ciudades cercanas, exponiéndo­
los a fatales consecuencias, en búsca de los 
auxilos indispensables, 

La Honorable Cámara acuerda: 

Dirigirse al señor Ministro de Salud 
Pública, solicitándole la adopción de me­
didas para que el Servicio Nacional de 
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Salud y el Servicio de Seguro Social pro­
cedan a la rápida reposición de las Casas 
de Socorros que anteriormente existían en 
las localidades de Pinto y Tucapel, dotán­
dolas de médico y matrona en forma per­
manente!'. 

El señor CASTRO (Presidente) ..---Si 
la parece a la Sala, se declarará sin discu­
sión el proyecto de acuerdo, por ser obvio 
y sencillo. 

El señor BUST AMANTE.-N o, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

En votación la declaración de obvio y 
sencillo del proyecto de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nónáca, dl:Ó el siguiente resultado: por la 
a{iTmativa, 33 1:0tOS. 

El señor CASTRO (Presirlente).-
Aprobada la calificación rle obvio y sen­
cillo del proyecto ~te acuerdo. 

En votación el proyecto de acuerdo. 
Practicada la 1'otación en fOl'ma eco­

nómica, dió el siguiente 1'esultado: por la 
afirmativa, 39 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor Y AV AR (Prosecretario) .-El 
señor Soto, apoyado por el Comité Unido 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Qule la dotación de servicios de agua 

potable y de alcantarillado a las locali­
dades de Huépil y Tucapel, del departa­
mento de Yungay, provincia de Ñuble,. 
constituye una necesidad, cuya solución 
viene siendo justamente sentida, desde ha­
ce largo tiempo PO! los lulbitantes de 
ambas localidades, 

La Honorable Cámara acuerda: 
. Dirigirse al señor Ministro de Obras 

Públicas, solicitándole se sirva impartir 
las instrucciones del caso a fin de que la 
Dirección de Obras Sanitarias realice los 
estudios técnicos de rigor, para la insta­
lación de servicios de aglia potable y al­
cantarillado en Huépil y Tucapel y que 
se destinen, en breve tiempo más, los fon-

dos necesarios para efectuar los traba­
j os correspondientes". 

El señor CASTRO (Presidente) ,-Si 
le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

El señor IZQUIERDO.-Agrégándole 
la localidad de El Carmen y las demás 
comunas de la provincia. 

El señor CASTRO (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

En votación la calificación de obvio y 
sencillo del proyecto de acuerdo .. 

-Durante la votación. 
El señor IZQUIERDO.-No hay incon­

veniente, señor Presidente, en declarar 
obvio y sencillo el proyecto de acuerdo, 
siempre que se refiera a todas las comu­
nas de la provincia que están en la mis­
ma situación. Todas carecen de agua po­
table. 

Practicada la 'votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 43 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la calificación de obvio y senci­
llo. 

En votación el proyecto de acuerdo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
El señor BUSTAMANTE.-Pido vota­

ción, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-En 

votación el proyecto. 
P1'acticada la 'uotación en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: por la 
aj'i1'mativa, 41 votos. 

El señor CASTRO (Presidente) ,­
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor YA VAR (Prosecretario) .-El 
señor Galleguillos, don Florencio, apoya­
do por el Comité Socialista, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
19-Que la Sociedad Cultural y Soco­

rros Mutuos de la Población "Chorrillos", 
comuna de Conchalí, provincia de San­
tiago, entidad con personalidad jurídica, 
se halla dedicada al mejoramiento de to-
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do orden de cosas, de sus numerosos aso­
ciados, todos ellos obreros; 

29-Que esta entidad adquirió del for­
mador de la Población, señor Elberg, pa­
ra Hogar Social, Policlínica y Escuela, 
el predio de la calle Nueva de Matte N9 438 
entre los año~ 1949 y 1951; 

Que habiéndose acogido, la Población 
aludida, a los beneficios de la Caja de la 
Habitación, hoy Corporación de la Vivien­
da, los dirigentes de esta entidad quisie­
ron gozar de iguales beneficios, siendo 
acogidos por la Caja; 

49-Que no obstante haber pagado la 
totalidad del precio de venta del citado 
bien raiz, a petición de la propia Caja, 
aún .no se le otorga el título correspon­
diente, pues la escritura se mandó exten­
der, el año 1952, en la Notaría Hiriart, 
de Santiago, pero solamente fué firmada 
por los adquirientes, no .así por la Caja, 
que desistió de hacerlo, desconociéndose el 
motivo de esta omisión; 

59-Que el señor Vicepresidente Ejecu­
tivo de la Corporación de la Vivienda ha 
prometido a los pobladores dar solución 
a este asunto, pero aún no lo hace, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 

Públicas para que tenga a bien disponer 
se extienda la escritura correspondiente 
a la Sociedad Cultural y Socorros Mutuos 
de la Población Chorrillos, sobre el pre­
dio en referencia o explique a esta Cor­
poración los mo~ivos que impidan hacer­
lo". 

-El señor CASTRO (Presidente) .-Si 
la parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusión el proyecto de acuer­
do, por ser obvio y sencillo. 

El señor BUSTAMANTE.-No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

En votación la calificación de obvio y 
sencillo. 

Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el sigutente resultado: por la 
afirmativa, 42 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
,Aprobada la calificación de obvio y sen­
cillo del proyecto. 

En votación el proyecto de acuerdo, 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobadO. • 
El señor BUSTAMANTE.-No hay 

acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente) ,-No 

h:¡.y acuerdo. 
En votación el proyecto de acuerdo. 
Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: pOt' la 
afirmativa, 47 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
AprobadO el proyecto de acuerdo. 

El señor Y AV AR (Prosecretario). 
El señor Jaramil1o, apoyado por el Comi­
Liberal, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

Teniendo presente: 

19 Que el puente carretero sobre el río 
Cachapoal, frente a las comunas de Coin­
eo y Doñihue, se encuentra fuera de uso 
por la falta de terraplenes de acceso; 

29 Que la terminación de esta impor­
tante obra pública se viene demorando por 
un período cercano a los tres años, lo que 
constituye un grave perjuicio para los ha­
bitantes ele ambos pueblos; 

39 Que los fondos destinados para di­
cho objeto están a disposición del orga­
nismo correspondiente; 

49 Que los Honorables Diputados seño­
res Jaramillo, Jerez y De la Fuente se han 
preocupado de solicitar, en distintas opor­
tunidades, que se dé comienzo a estas 
obras, y 

59 Que la proximidad del invierno hará 
imposible ejecutar la faena de construc­
ción de terraplenes, la Honorable Cámara 
de Diputados acuerda: 

Remitir oficio, en su nombre, al señor 
Ministro de Obras Púb,licas, con el fin de 
que ordene la inmediata construccíqn de 
los terraplenes de acceso al puente' que 
cruza el río Cachapoal frente a las loca­
lidades de Coinco y Doñihue". 
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El señor CASTRO (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se .. 
dec1arará sin discusión el proyecto de 
acuerdo, por ser obvio y sencillo. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor CASTRO (Presidente).­
En votación la declaración de obvio y sen­
cillo. 

-Practicada la 'votación en f01"Yna eco­
nómica, dió el siquiente r'esultados por la 
afinnati~'as 43 'votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la calificación de obvio y sen­
cillo del proyecto de acuerdo. 

Como ha llegado el término de la Hora 
de las Votaciones, queda pendiente la re­
solución de la H. Cámara. 

"28.-ANALISIS DE LA ACTUALIDAD POLITICA 

El señor CASTRO (Presidente).­
El turno siguienté córresponde al Comité 
Acción Renovadora de Chile. 

El señor JEREZ.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). 
¿ Me permite, Honorable Diputado'? Soli­
cito el asentimiento de la Cámara para 
que pase a reemplazarme en la presiden­
cia de la sesión el Honorable señor Nazar. 

Acordado. 
El señoT Nazar pasa a presidir la sc­

.sión. 
El señor NAZAR (Presidente acciden­

tal) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Jerez. 

El señor JEREZ.- Señor Presidente, 
quiero levantar mi voz en esta tarde, pa­
ra expresar también mi pensamiento, tal­
vez el más modesto, pero no por eso el 
menos patriótico, en esta hora de zozobra 
que vive la República. 

Un cielo cargado de oscuros nubarro­
nes ha estado cubriendo, en este último 
tiempo, la atmósfera política de nuestro 
país. La densidad de la niebla no nos per­
mite ver el camino por donde endilgamos 
nuestros pasos; el aire que aspiramos di-

ficulta nuestra respiración, y hasta nues­
tras mentes parece que se sintieran empa­
ñadas por la impureza del ambiente. 

Han sido inútiles los esfuerzos que ha 
hecho el Presidente de la República, Ex­
celentísimo señor Ibáñez, para sacar al 
país de la postración moral y económica 
en que lo dejaron los Gobiernos anterio­
res, y para dar cumplimiento, al mismo 
tiempo, al programa que le ofreció a la 
ciudadanía en su campaña presidencial, 
la que ésta sancionó el 4 de septiembre de 
1952, dándole una de las más abrumado­
ras mayorías que jamás candidato alguno 
hubiera obtenido en nuestra historia cívi­
ca, e infligiendo, asimismo, a sus adver­
sarios, la más aplastante y vergonzosa de­
rrota por la política tortuosa y plagada de 
desaciertos y claudicaciones en que había 
incurrido. 

El señor IZQUIERDO.-Pero no salió 
por mayoría absoluta .. 

El señor JEREZ.-Una parte del Con­
greso Nacional, desgraciadamente la ma­
yoría, y algunos partidos políticos de la 
oposición, en postura obcecada, intransi­
gente y muchas veces cargada de odios y 
de afanes de vengaza y de pasiones ...... , 
ha estado obstruyendo. toda iniciativa del 
Gobierno, sin discriminación, mediante 
una crítica implacable y permanente para 
procurar su desprestigio y cubrir, en es­
ta forma, los desaciertos que determina­
ron su derrota, el 4 de septiembre de 
1952; . y con la pretensión de recuperar 
la confianza del pue1Jlo y el capital políti­
co ~' electoral que con justísima razón per­
dieron hace tiempo. 

Se forman combinaciones políticas en­
t,re entidades de las más contrapuestas 
ideas. Los liberales marchan del brazo de 
los comunistas, con el pretexto de' defen­
der la democracia, cosa tan absurda, como 
si mañana se unieran los católicos a los 
ateos, para renegar de la religión roma­
na, o a los masones, para defender la , 
Francmasonería. 

Se lanzan manifiestos y se hacen de­
claraciones públicas, en las que no se es-
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catiman las poses demagógicas, cargadas 
con términos grotestos y llenos de impro­
perios, de los que no se escapa ni el pro­
pio .Jefe del Estado. Se celebran sesiones 
especiales en amLas ramas del Congreso 
Nacional haRta con los máR fútiles moti­
vos, para criticar 10R actos del Gobierno. 
y crear, de esta manera, un clima artifi­
cial de inquietud y de escándalo públicos. 

y para completar esta farsa, se ha pre­
tendido inmiscuir a las Fuerzas Armadas 
y al Presidente de la República, en acti­
vidades tendienteR a romper el cauce de 
nuestra vida institucional e introducir la 
indisciplina en los cuarteles, juego todo 
éste que puede arrastrarnos a lo que mu­
chos temen, pero que también muchos de­
sean. 

No olvidemos, señores Diputados, que, 
mientras algunos sectores están entrega­
dos a eRta clase de ejercicio, el pueblo se 
encuentra abandonado a su propia Ruer­
te y ya se le está terminando la pacien­
cia. Está cansado de este excesivo abu80 
de la libertad. rayano en el libertinaje; 
no está en· condiciones de soportar por 
mucho tiempo más el alza permanente del 
costo de la vida, y el agio y la especula­
ción que agobian sus hogares. 

No olvidéis que hubo, en un período de 
los anales de España, uno de los más 
grandes demócratas que Re vió obligado a 
instaurar la dictadura para defender la 
democracia, y este aparente contrasenti­
do, que parece difícil de conciliar, no es 
una -paradoja, sino una lógica, aunque do­
lorosa necesidad. 

/ 

Emilio Castelal', aquel gran tribuno, po-
lítico, escritor y periodista; aquel magní­
fico orador y sobresaliente catedrático, 
jurista y ~aeRtro, que fuera uno de 10R 
artífices de la im;tauración de la Repúbli­
ca en su país, Ministro de Estádo y Pre­
sidente elel Poder Ejecutivo, condenado a 
muerte por defender sus principios. mani­
festaba en una ocasión, en una de las se­
siones del Congreso del cual formaha par­
te: "Así como la dictadura constituye un 
atentado contra la libertad así también el 

abuso excesivp de la libertad, cuando ésta 
se transforma en libertinaje, en desorden, 
en anarquía e indisciplina, o cuando el jue­
go de los intereses creados perjudiea al 
interés colectivo, entonces es necesaria la 
dictadura para restablecer el principio de 
autoridad ~. para encauzar el país por la 
verdadera y sana democracia" y agregaba: 
"Yo rechazo la dictadura como un medio 
político repulsivo a la razón, pero la acep­
to como un holocausto a la patria y sólo 
como medida transitoria, como un reme­
dio pasajero, porque las dictaduras perma­
nentes constituyen un sojuzgamiento de 
las leyes, un dominio indebido del poder 
por e' poder y la conculcación definitiva 
de todas las libertades. Roma se salvó mu­
chas veces por la dictadura pasajera, pero 
se perdiú para siempre por la dictadura 
perpetua" . 

Cnando la dictadura se emplea para de­
fender la democracia, la verdadera ~. au­
téntica democracia, la democracia del pue­
blo y para el pueblo, no la democracia de 
los poderosos y de los audaces contra el 
pueblo, se han eliminado los maleR que la 
amenazaban, entonces ésta debe desapa­
recer porque aHí como las circunRtancias 
la impusieron, así también ellas se las He-
van. • 

"La sociedad, como la naturaleza. tiene, 
RUR enfermedades fatales, y las enferme­
dades de la Rocieclad. como las enfermeda­
des de la naturaleza, tienen también sus 
exigencias irremisibles", decía Maquia­
velo. 

En esta misma Cámara, se ha dictado 
una Ley de la Defensa de la Democracia, 
estando en pleno vigor nuestra Constitu­
ción Política y las leyes de la Repúblcia. 
¿No ha Rido éRta, acaso, una dictadura le­
galizada? 

Suprimir al decho de sufragio univer­
sal a un grupo de ciudadanos. privarlo del 
ejercicio de sus funciones cívicaR, i. no es' 
acaso despojarlo de un derecho que la 
COI1Rtitucitm otorga a todos los habitan­
tes de la Nación? ' 

Es de suponer que, al dictar esta ley, 
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los legisladores de ese entonces, muchos de 
los cuales hoy pertenecen también <t esta 
Corporación lo hicieron, porque, a su jui­
cio, así lo exigía el interés nacional' y el 
afianzamiento de la economía, de la inde­
pendencia y de la soberanía deI' país. 

Es indudable, señores Diputados, que 
constituye un atentado contra la patria, 
permitir, dentro de sus fronteras, la for­
mación de fuerzas organizadas, dirigidas, 
orientadas y financiadas por un gobierno 
extranjero; y esto, que no lo previó la 
Constitución Política, a cuyo amparo se 
han venido reclutando estos elementos, y 
que hoy forman un verdadero ejército de 
espionaje y "quintas columnas", cuyos de­
signios son contrarios a nuestro régimen 
democrático, fue necesario repararlo en 
prevención de mayores males para el país, 
mediante la dictación de una ley que vul­
nera nuestra Carta Fundamental, es de­
cir, mediante una dictadura legalizada, 
porque dictadura es todo lo que se hace 
al margen y en contradicción con la Cons­
titución. 

"La dictadura nació de una ley supe­
rior a todas las leyes humanas; nació de 
la ley de la necesidad", decía Tácito, aquel 
famoso historiador latino de los "Anales" 
de la historia de los germanos. 

y o sé que ni el Presidente de la Repú­
blica, ni ningúrt ciudadano que ame la li­
bertad y le rinda culto a la democracia, 
desea una dictadura en nuestro país. Pero 
mucho me t~mo que, si continuamos por 
esta pendiente, que en forma acelerada 
nos arrastra por el despeñadero hacia el 
precipicio, si no refrenamos las pasiones 
y los odios, si el juego de los intereses 
creados y las pasiones políticas siguen pos­
poniendo los altos intereses de la nación 
y los sagrados derechos de las clases asa­
lariadas del país, sea el propio pueblo el 
que, para salvar la democracia y para sal­
varse a sí mismos, exija una dictadura. 
Pero no la dictadura que aherroje el pen­
samiento, que suprima la libertad de ex­
presión, que amordace la prensa, que atro­
pelle los derechos sindicales o que prive a 

sus dirigentes de la libertad; sino la dic­
tadura que termine con los monopolios y 
con los intermediarios inútiles, con el agio 
y la especulación; la dictadura que termi­
ne de raíz con la corrupción administra­
tiva y los vergonzosos negociados; la dic­
tadura que implante, de una vez por todas, 
una reforma' agraria que impida que la 
tierra siga siendo del dominio de unos 
cuantos potentados que racionan la pro­
ducción reduciéndola al mínimo para ob­
tener un mejor precio de sus productos, 
mientras se mantiene a miles y miles de 
brazos que, estando en condiciones de ela­
borarla, deambulan por los. campos en de­
manda de trabajo que no encuentran, y 
sus mujeres y sus hijos se mueren de ham­
bre y se debaten en la más espantosa mi­
seria. 

Frente a la trágica situación que vive 
la República, nos encontramos abocados 
a un peligroso dilema: o aunamos nues­
tros esfuerzos y nuestras voluntades para 
dar soluciones a los problemas que afligen 
al país dentro de las normas constitucio­
naels o nos exponemos a la quiebra del 
régimen que consagra nuestra convivencia 
democrática. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).­

¿ Me permite hacerle una pregunta, Ho­
norable colega '! 

-Hablan varios seiiol'es Diputados a la 
vez. 

29.-INCIDENTE ENTRE DOS SEÑORES DIPU­

TADOS. ARTICULO 18t;> DEL REGLAMENTO DE 

LA CAMARA 

I~l señor ~AZAR (Presidente acciden­
tal) .-En conformidad con los acuerdos 
adoptados por la Corporación, correspon­
de usar ele la palabra, por cinco minutos, 
al Honorable señor Echavarri. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ECHA V ARRI.-Señor Presi­

dente, alrededor del incidente que tuve 
fuera de este recinto con el HonoraDl~ 

señor Salum y que, por una amplia difu-
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:sión de la prensa, es hoy del dominio pú­
blico, debo hacer una rectificación, que 
es necesario que se haga desde esta alta 
tribuna. 

La prensa oficialista ha pretendido atri­
buirmeel hecho de haber emitido concep­
tos ofensivos contra el señor Presidente 
de la República. Esto es inexacto, de toda 
inexactitud, pues en ningún momento me 
referí, en la citada oportunidad, ni direc­
·ta ni indirectamente, a la persona delPri­
'mer Mandatario. 

Mi réplica al señor Salum se concretó 
a dos puntos. En primer lugar, le dije que 
la base del Gobierno democrático es la am­
'plia libertad que los cuerpos legislativos 
tienen para fiscalizar las actuaciones de 
cuantos accionan en el plano del ejercicio 
·del mando. En seguida, le agregué que, 
si este derecho es patrimonio de la ciuda­
·danía de un país libre, con mayor razón 
tal derecho está entre las atribuciones 

. elementales y primordiales dQ los señores 
Diputados y Senadores, en el ejercicio del 
alto mandato republicano que desempeñan. 

Para los efectos de paliar el concepto 
limitado y estrecho que algunos tienen de 
la vida republicana, se me quiere envolver 
y hacer aparecer en una falsa posición, 
como es la de atribuirme la circunstancia 
de que yo haya injuriado al Primer Man­

,datario. 
Yo puedo condenar su Gobierno y lo 

condeno, como lo condena hay la casi una­
nimidad del país. Pero,< lo declaro, ni mi 
educación, ni mi temperamento, ni mi lí­
nea de conducta, que todos conocen, me 
hará nunca descender al terreno de la in­
juria personal. 

Debo decir estas palabras para aclarar 
algunas publicaciones de prensa, que han 
tergiversado la verdad y que no son leí­
das sino por los "turiferarios" del régi­
men, por todos aquéllos que se allegan a 
Palacio, con el único objeto de subir al­
gunos peldaños más en su influencia polí­
tica. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-A continuación, tiene la palabra ee 
Honorable señor Zúñiga, por cinco mi­
nutos. 

El señor SALUM.- Señor Presidente, 
solicito que, en conformidad con el Regla­
mento, se me concedan cinco minutos. He 
sido aludido por el Honorable señor Echa­
varri. 

El señor NAZAR (Presidente acciden~ 
tal) .-Honorable Diputado, la Mesa esti­
ma que, en este caso, no es aplicable el 
artículo 18 del Reglamento, porque Su Se­
ñoría no ha sido aludido. 

El señor BUST AMANTE. - Ha sido 
aludIdo .. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-En realidad, nadie lo ha aludido. 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Por qué 
no se le conceden cinco minutos, señor 
Presidente? 

El señor SALUM.-Se me deben conce­
der, en conformidad al Reglamento, se­
ñor Presidente. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal). - Solicito el asentimiento unánime 
de la Corporación para conceder cinco mi­
nutos al Honorable señor Salum. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SALUM.- Señor Presidente, 

se ha querido tratar de eludir la respoJ­
sabi!idad de ciertas expresiones proferi­
das por el Honorable señor Echavarri'­
así quiero creerlo - al calor de una pa­
sión fugaz o momentánea. Pero tengo a, 
la mano las versiones que sobre los hechos 
ocurridos ha dado la prensa de Oposición, 
que, inc118stionablemente no los ha tergi­
versado, pero que, en forma tendenciosa 
y procaz, ha pretendido dar los caracte­
res de escándalo a lo que yo podría califi­
car de un mero incidente callejero, que 
soy el primero en lamentar. 

En este caso, señor Presidente, no ca­
be plantear una posición de hombres de 
Gobierno o de Oposición, de Izquierda o 
de Derechas. Creo que toda p~rsona, sea 
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cual fuere su condición humana o social, 
tiene un elemento que lo caracteriza a 
través de sus actividades públicas o pri­
vadas: su dignidad. Cuando ésta se en­
cuentra menoscabada en un hombre pú­
blico, es función de la Honorable Cámara 
enjuiciar su conducta, dentro de las atri­
buciones que le otorga la Carta Funda­
mental. 

Hemos escuchado en esta Corporación, 
señor Presidente, los discursos más vio­
lentos de los Diputados de Oposición, en 
los cuales, sin embargo, siempre se ha 
guardado respecto por la persona de S. E. 
el Presidente de la República. 

No hay pruebas, no hay versión taqui­
gráfica que permita probar los hechos 
que originaron este incidente callej ero. 

Pero puedo sostener, en mi condición, 
no de parlamentario, sino de simple ciu­
dadano de esta República, que en las ex­
presiones del Honorable colega hubo ofen­
sa, al Primer Mandatario, a su familia y 
a mi Partido. 

El señor ECHAVARRI.-No, señor Di­
putado. ¡ Hubo ofensa al Honorable Con­
greso Nacional por parte de Su Señoría! 

El señor SALUM.- Señor Presidente., 
cuando existe el peligro de que la potes­
tad legislativa sea lesionada, hay Diputa­
dos, hay Comités, hay una Mesa, en esta 
Honorable Cámara, que pueden elevar sus 
voces en defensa del Parlamento; hay 
hombres claves cuyas voces son escucha­
das por la opinión pública. 

No deseo entrar a calificar al Honora­
ble señor Echavarri como congresal que 
puede sostener, a través de la prensa, que 
ha levantado sus puños para castigar una 
insolencia proferida en contra del Parla­
mento. 

Yo también soy parlamentario, señor 
Presidente. 

En 1949, fué elegido Diputado con la 
cuarta mayoría de la República; y, en el 
año 1953, lo fuí con la primera mayoría .. 

El señor CASTRO.-¡ Epa! 
El señor SALUM.-Mal podría, enton-

ces, insultar al cuerpo legislativo a que' 
pertenezco, pues esas ofensas, lanzadas a 
los cuatro puntos cardinales, vendrían a. 
repercutir forzosamente en mi condición 
humana. 

El señor ~AZAR (Presidente acciden­
tal) .-Honorable Diputado, han llegado a 
su término 10& cinco minutos que se le ha­
oían concedido. 

30. - INVESTIGACION DE LAS CAUSAS DEL 

ULTIMO ACCIDENTE OCURRIDO EN EL MINE­

RAL DE SCHWAGER 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal. - Puede hacer uso de al palabra, por 
cinco minutos, el Honorable señor ZÚ­
ñiga. 

El señor ZUÑIGA.- Señor Presidente,. 
en la tarde de hoy, a propósito del des­
graciado accidente ocurrido en el mineral 
de Schwager, el Honorable Diputado se­
ñor Corbalán presentu un ¡yroyecto de 
acuerdo COn el objeto de que, existiendo 
en Concepción una Oficina Regional, ser­
vida por un ingeniero de minas y por un 
técnico en minas, cuya principal función 
es velar por el cumplimiento del regla­
mento soore seguridad en las faenas mi­
neras, se designara otro ingeniero para. 
que fuera a Schwager a investigar las 
causas de la catástrofe última. 

Ayer, sei10r Presidente, el Diputado que 
habla solicitó igual cosa al señor Minis­
tro de Minería. 

Quiero hacer presente a la Honorable 
Cámara que, desde ayer mismo, el señor 
Ministro de Minería se ha preocupado de 
este asunto. En efecto, designó al señor 
Juan Reccius, ingeniero director del De­
partamento de Minas y Combustibles, pa­
ra que se dirigiera, en compañía de otro, 
ingeniero especializado en seguridad mi­
nera' a la zona del carbón a estudiar el 
origen de la catástrofe. 

Deseo manifestar, además, a la Hono-· 
rabIe Cámara que el proyecto de ley so­
bre seguridad minera será enviado por el: 
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Ejecutivo mañana a esta Honorable Cor­
poración. 

31.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE PANGUlPULLI PARA CONTRATAR UN EM­

PRESTlTO. - INCLUSION DE UN, PROYECTO 

SOBRE LA MATERIA EN LA CONVOCATORIA. 

-OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-¿ Me permite una interrupción, Ho­
norable Diputado? 

El señor ZUÑIGA.-Con todo agrado. 
El señor N AZAR (Presidente acciden­

tal) .-Con la v~nia del Honorable señor 
Zúñiga, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).- Señor Presidente, solicito dos mi­
nutos para formular una petición. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-Puede usar de, la palabra Su Seño­
ría dentro del tiempo que corresponda al 
Honorable señor Zúñiga, a quien le que­
dan dos minutos. 

El spñor PUENTES (don Juan Eduar-
, do).- Deseo solicitar el asentimiento de 

la Honorable Cámara para remitir un ofi­
cio a Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, con el objeto de que se sirva in­
cluir en la actual convocatoria a sesiones 
extraordinariag, un proyecto de ley que he 
enviado a la Mega, y que autoriza a la 
Municipalidad de Panguipulli para con­
tratar un empréstito. 

El señor NAZAR. (Presidente acciden­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se enviará al Ejecutivo el oficio a que 
ha aludido el Honorable señor Puentes, 
don Juan Eduardo. 

Acordado. 

32.-ALZA DE LAS TARIFAS ELECTRICAS 

El.señor NAZAR (Presidente acciden­
tal). - En conformidad a un acuerdo de 
la Honorable Cámara, tiene la palabra, 
por quince minutog, el Honorable señor 
Loyola. 

El señor, LOYOLA.-Señor Presidente, 
como al término de las observaciones que 
voy a formular, pediré la aprobación de 
dos proyectos de acuerdo que he presen­
tado junto con otros Honorables colegas, 
procederé a darles lectura, con el objeto 
de que la Sala se pronuncie sobre el10s de 
inmediato, aprovechando que hay quórum 
para tomar acuerdos. 

El primer proyecto de acuerdo, que he 
presentado junto con los Honorables se­
ñores Ahumada y Brücher, dice: 

"Solicitamos se dirija oficio al señor 
Ministro del Interior a fin de que, si lo 
tiene a bien, se sirva enviar,a esta Cor­
poración los informes de la Dirección Ge­
neral de Servicios Eléctricos sobre las SI-

, 

guientes alzas de tarifas: 
19 Compañía de Teléfonos de Chile, 
29 Compañía Chilena de Electricidad, y 
39 Compañía de Consumidores de Gas 

de Santiago. 
Igualmente solicitamos se envíe el in­

forme emitido por los funcionarios téc­
nicos del Ministerio del InterÍul' ~obre las 
alzas de tarifas eléctricas y copia del de­
creto que autorizó el alza de las tarifas 
de la Compañía de Teléfonos de Chile". 

Rogaría a S 1.1 Señoría que solicitara el 
asentimiento unánime de la Sala para en­
viar el oficio a que he hecho referencia. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cámara 
se enviará el oficio a que ha aludido el 
Honorable señor Loyola. 

Acordado. 
El señor LOYOLA.- Otro proyecto de 

acuerdo que he presentado en compañía 
del Honorable señor Gumucio, dice así: 

"Solicitamos se envíe oficio al señor 
Ministro del Interior para que éste recabe 
de la Dirpcción de Servicios Eléctricos un 
inforl1'\e ~obre el avalúo de lag conexiones, 
empa lmes ~. extensioJ¡es ele luz hechag por 
los pa l'ticlllares". 

El señor N AZAR (Presidente acciden­
tal) .-Si le parece a la Sala se enviará al 
f'efío1' Minigtro del Interior el oficio a que 
ha aludido el Honorable señor Loyola. 
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Acordado. 
El Reñor CASTRO.-i, Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 
El señor LOYOLA.-Con todo gusto. 
}=l señor NAZAR (Presidente acciden­

tal) .-Con la venia del Honorable señor 
Loyola, tiene la palabra el Honorable ,'e­
ñor Castro. 

El señor CASTRO.-Quisiera, antes 
que Su Señoría toque otros aspectos del 
tema, agregar una -petición a laR que Su 
Señoría ha hecho.' Señor Presidente. le 
ruego que solicite el asentimiento unáni­
me de la Sala para enviar un oficio al se­
ñor Ministro de Economía y Comercio, en 
nombre de la Corporación, con el objeto 
de que la Corporación de Fomento de la 
Producción informe sobre Ri estaría en 
condicione¡.; técnicas de hacerse cargo de 
la C0:11Ilañia de Electricidad de Santiago 
y de la Cúmpañía Genel'al de Electricidad 
Industrial de la provincia de O'Higgins. 
y si estarla en condiciones para que la 

,Enclesa continúe explotando comercial­
mente estas Compañías. Quisiera, ade­
más, que se le formulara una tercera pre­
gunta: si el hecho de que se entregaran 
est~s dos Compañías a la Endesa signifi­
caría la cristalización de la idea que los 
gobernantes tuvieron en vista cuando or­
ganizaron la Ende:m, cual era la de entre­
gar clirectamente al público consuminor 
la energía eléctrica producida por las 
plantas que ella construyó. ¿ Sería tan 
amable, señor Presidente, que recabara el 
asentimiento de la Sala para enviar el ofi­
cio a que me he referido? 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para enviar al señor Ministro de 
Economía el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Castro. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Lo­

yola. 
El señor LOYOLA.-Las razones invo­

cadas por el señor Ministro del Interior 
para postergar su asistencia a esta Hono~ 
rabIe Cámara hasta que su Ministerio es-

tudie las peticiones de aha de tarifas de 
gaR y de energía eléctrica, me obligan, 
también, a postergar la exposición de an­
tecedentes y de .argumentos que me pro­
ponía hacer en la sesión de hoy. Creo que 
en igual situación se encontrarán otros 
Honex,,<,llles colegas que habían anunciada 
su intervención en este debate que estaba 
destinado a \ defender los intereses colec­
tiyos frente a la plañidera queja de todos 
lr:s años. de la Compañía Chilena de Elec­
tricidad. 

L;\ postergación de la asistencia del Mi­
nistro del Interior a la Honorable Cámara 
no significa qcle dilatemos indefinidamen­
te h\ consideración de este problema; por 
el contrario ella significa que el señor Mi­
nistro vendrá en condiciones de responder 
a mnchas de las preguntas que, sin duda, 
se le formularán. Así se lo hice saber en 
ti 'la entrevista de esta mañana, cuando 
tuve ocasión de advertir en el señor Mon­
tero Schmidt el deseo de proporcionar to­
dos los antecedentes y de agotar los estu­
dios frente a las ya intolerables preten­
ciones de la Compañía, que intenta seguir 
usufructuando ele las ventajas de sus con­
cesiones sin querer sufrir ninguno de los 
sacrificios, menos afrontar la responsabi­
lidad del cumplimiento de un contrato que 
es letra muerta para ella. 

Si bien es cierto que es muy lamentable 
que dcha postergarse el debate o, por lo 
meno", el conocimiento de la opinión y la 
posición del Gobierno en este asunto, no 
c~ menos cierto que podrá aprovecharse 
el tiempo para recoger nuevos anteceden­
te~; sobre esta delicada cuestión. Rogaría 
al señor Presidente que tuviera a bien 
convenir con el Ministro la fécha en que 
I)(\damos escuchar sus palabras y explica­
ciones y, a la vez, responder a algunas 
consultas que me propongo formularle, 
y otras que, seguramente, le harán algu­
nos distinguidos colegas. 

Pero si no pudo debatirse hoy este pro­
blema, por 10 menos puedo traer a la Ho­
norable Cámara la seguridad que me ·dio 
el señor Ministro de que no habrál alzas 
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de tarifas de electricidad mientras no 
Yenga él personalmente a exponer el tér­
mino y las conclusiones de los estudios 
técnicos y mientras, también, no conozca 
el pensamiento claro y preciso de la Cá­
mara de Diputados. 

Estas seguridades me las dio en la ma­
ñana de hoy y las comunico a mis Hono­
ra bIes colegas como la expresión del pro­
pósito gubernativo, que ojalá no se modi­
fique, cualesquiera que fueren las circuns­
tan¡:ias y contingencias. N o es que desee 
el alejamiento de su cargo del señor Mon­
tero Schmidt o piense que pueda modifi­
carse la fisonomía o la estructura minis­
terial; pero creo que en el rresente caso 
está empeñada la palabra del Gobierno y 
no ha de faltarse a élla. N o quiero ni pien­
so que pueda aceptar un cuerpo legislati­
vo que mañana venga otro Ministro o un 
subrogante, como ha ocurrido, a lavarse 
las manos y a decir que ignora el proble­
ma después de haber rmosto su firma él un 
decreto de alza de tarifas. 

En los casos en que el interés colectivo 
se enfrenta al interés de la Compañía Chi­
lena de Electricidad, todas las precaucio­
nes son pocas. Sus poderes e influencias 
han sido tan gr'andes y tan considerables, 
que nunca ha perdido las batallas a pesar 
de la oposición de la opinión pública, de 
los parlamentarios y de todos los que se 
sienten con derecho para defender el bol­
sillo de las clases populal'es ele Ll1l<l empre­
sa a la cual ni siquiera se consigue hacer­
le cumplir sus compromisos con el Esta­
do chileno. 

La Empresa en esto,s días ha llenado 
los diarios de publicidad con avisos a ba­
se de (libujos magistndmente tl'abaj::u!os ~. 
de cifras en que se comparan los índices 
de jornales con ·los índices de las tarifas 
eléctricas. Uno de esos avisos dice textual­
mente que "la solicitud de un aumento en 
las tarifas eléctricás es la expresión de un 
deseo de dar un buen servicio eléctrico", 

La razón podría ser de valor si la ex­
periencia no hubiera demostrado que la 
Empresa jamás ha destinado a mejora-

miento. de sus serVICIOS parte de los mu­
cho que le produce cada alza anual de sus 
tarifas, En quince años, las tarifas se han 
elevado en porcentajes considerables sin 
que jamás la Compañía se haya preocupa­
do de considerar la extensión de los ser­
vicios en una amplitud compatible con el 
auge de las ciudades a las ·cuales provee 
de energía eléctrica. El contrato que de­
biera atarla a responsabilidades y obliga­
ciones ineludibles, no pesa ni influye en 
nada en eila; más aún, sigue usufructuan­
do de concesiones que le han reportado to­
das las ventajas, pero' ninguno de los de­
beres que son inseparables de dichas ven­
tajas. 

La Compañía dice en sus avisos que no 
obstante la desproporción sigue suminis­
trando energía eléctrica con tarifas que 
no alcanzan a cubrir el total de sus gas­
tos. Pero se guarda de decir que muchos 
ele los aumentos de gastos son culpa de su 
impreúsión o bien de la falta c:e cumpli­
miento de su contrato. Es lógico que sus 
ingresos le disminuyan porque ha dismi­
nuído su capacidad de abastecimiento. Y 
es lógico, asimismo, que los gastos le au­
menten porque sus costos serán siempre 
altos mientras siga con sus viejísimas ins­
talaciones, 

Ser'Ía interesante saber si en otros paí­
ses donde tiene concesiones la empresa ele 
la cual es subsidiaria esta llamada Com-, 
pañía Chilena de Electricidad, se han pro-
ducido racionamientos parecidos, que in­
diquen más declinación de la capacidad 
productora de sus elementos mecánicos, 
que los fadol·es a los cuales todos los al10S 
atribuyen la causa determinante de estas 
medidas el! Chile. 

En esos costos tan pregonados por la 
empresa no considerará seguramente lo 
q,le le cuesta la energía qae le vende la 
ENDESA, a razón de un peso cincuenta 
el kilowat, que a su vez entrega a los con­
sumidores con un ffiargen de utilidad. Esa 
energía eléctrica la recibe sin ningún gra­
vamen. Ni siquiera pagó la Compañía los 
materiales adquiridos en el exterior para 
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las conexiones entre la planta de Los Ci­
preses y sus líneas, hecho insólito que dio 
origen a observaciones en esta misma Cá­
mare: y a '10 cual me opuse oportuname'nte 
det'ide el cargo de consejero de la Corpora­
ción de Fomento que desempeñaba en esa 
oportunidad. 

Las cifras que la Compañía maneja tan 
habilidosamente para presentar en condi­
ciolles desmedradas a su negocio, no le 
fa vorecen en cuanto se refieren a otros 
rubros. En efecto, su capacidad de gene­
ración de energía eléctrica que en 1950 
alcanzó a 651 millones de kilowats, sólo 
ha podido elevarla en 1954 a 770 millones. 
Es decir, su capacidad no ha ido en rit­
mo ascendente proporcional con lo que de­
LerÍa' hacer en esta materia una empresa 
ílue tiene subscrito un contrato y por lo 
mismo asume grandes responsabilidades. 

Si en 1950 la ENDESA no la auxilia con 
192 millones de kilowats, que subieron en 
1954 a 255 millones de kilowats, es fácil 
imaginarse lo que habría ocurrido. En el 
presente año la distribución de energía 
eléctrica será del orden de los 1.190 rní­
llones de kilowats, de Jos cuales la ENDE­
SA proporcionará 340 millones, que es po­
co menos de un tercio, o más exactamente 
un 29 por ciento, mientras otras empre­
sas proporcionarán el seis por ciento. 

La Compañía que en 1954 proporcionó 
770 millones de kilowats sólo nos dará en 
el presente año 775 millones. N o es un au­
mente revelador' de un interés por mejo­
rar su cap~~cidad de abastecimiento. Es 
más bien una indicación de que no hay e,,­
fuerzo alguno para mejorar dicho abaste­
cimiento. 

La supervigilancia de este de~.;interés de 
la Compañía por aumentar su capacidad 
o por cumplir el contrato no es asunto que 
corresponda a esta Cámara. Es una obli­
gación del Gobierno y que ~ste delep:a (~1 

la Dirección General de los Servicios Eléc­
tricos. 

No me voy a referir a este servicio de­
tenidamente. Ya lo hice en años pasa.dos y 

nunca logré conmoverla, ni menos sub­
traerla a su condición de informante be­
névola ele toda alza de tarifas. Este año, 
C1I110 en le,s antericll>es su informe es favo­
ralÚ y seguirá siéndolo porque a mi en­
tender su función está desvirtuada. Pare­
ce creer esa Dirección que debe limitarse 
a esos menesteres y a convertirse en el 
mecanismo ejecutivo de los racionamien­
tos que ~;:..:uerele la Empresa, y no a velar 
por el cumplimiento del contrato. Al ha­
blar de velar 1Jor el ccntrato no me refie­
ro al envío de notas, o a las advertencias 
ele: los oficios, sino al cc¡l11plimiento a ba­
;~' c1!~ 113,(:c1' efectiva la obligatoriedgd de 

dicho eontl·ato . 
.Bjn otra sesión me propongo hacer ob­

servaciones respecto a las Resoluciones de 
la Dirección General ele los Servicios Eléc­
trico;;: con lns cuales hace realidad los pro­
púsitos ele la Compañía de causar la deses­
peración de los consumidores. En otra 
opurümidad preguntaré, también, públi­
camente QU8 puede (let:ir ('sta Dü>eceión 
entre las seguridades que dio en 1954 en 
el sentido (1(' ql18 ID habría racionamiento 
en 1955, v la situaci'5n que \::'1'1OS a cm'­
frontal' ~~'IO;>:'. Pt>;:">c'nÜl.1'é también quién 
indujo a error al Gobierno y especialmen­
te al Ministro elel InteriOl', a quien se hi­
zo clecir con especial énfasis que no ha~ 
bría raCionamiento de energía eléctrica en 
el presente año, para tener que admitir­
los días más tarde. 

Pero, sí, puede hacerse una pregunta a 
la cual no se me ha contestado anterior­
mente y, e."; si el señor" Juan Tonkin" 
quien aparece como delegado o director 
fisC'al en el directorio de la Compañía Chi­
lena de Electricidad, es el mismo señor 
Juan Tonkin que era gerente o algo pare­
cido de la Compañía de Electricidad hace 
algunos aí1os, y a quien en caricaturas ,pe­
riodísticas se le satirizaba señalándosele 
como el responsable, el gran causante, de 
los males sufridos por la ciudad y por 
culpa de la Empresa. Supongo que será 
otro, o un alcance de nombre. 
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Sería un absurdo que el mismo persona­
je que defendía con ardor los intereses -de 
la Empresa años atrás y quien se conside­
ró el que tuvo las concesiones de las caí­
das de agua y el principio del monopolio 
actual, sea ahora el sostenedor de la par­
te contraria. Es decir el defensor del in­
terés público por medio de una función 
representativa del Gobierno. 

Voy a volver, ahont, a mi 'entrevista 
con el señor Ministro del Interior, duran­
te la cual se me dieron a conocer infor­
mes oficiales sobte esta materia, incluso 
uno de funcionarios del Ministerio del In­
terinl') contrarie al alza. La rápida lectu­
ra de ese docmuento me impidió formar­
me una opinión precisa; pero el señor Mi­
nistro gentilmente ofreció enviar copia 
para los efectos que pueda ser estudiarlo y 

sacar conclusiones de su lectura. 
Igualmente, el señor Ministro, me im­

puso de antecedentes sobre el alza de las 
tarifas telefónieas, asunto al cual el Go­
bierno ya le puso término; pero que a mi 
entender debe dar origen a un debate en 
esta Honorable Corporación. La recipro­
cidad ofrecida por la Compañía Chilena 
de Teléfonos en cambio de la aceptación 
de sus nuevas tarifas, ,es demasiado vaga 
y precaria y pienso que como en el pasa­
je bíblico se ha cambiado una primogeni­
tura por un plato de lentejas. Es una ma­
teria de la que deseo preocuparme más 
adelante y espero los antecedentes para 
tratar esta cuestión con mayor deteni­
miento. 

Por el momento debo dejar constancia 
de que advertí en el señor Ministro don 
Carlos Montero un deseo de compartir con 
la Cámara los estudios y las responsabili­
dades y no de proceder en la forma lige­
ra y pricipitada con que lo hicieron sus 
antecesores en la Cartera que se apresu­
raron a aceptar las alzas apoyadas por la 
Dirección General de los Servicios Eléc­
tricos. Esos Ministros ni siquiera vacila­
ron para poner su firma sobre decretos 
que debieron ser fruto de mayores estu­
dios y aun ser traídos al Parlamento, ya 

que se trata de gravámenes que represen­
tan muchos cientos de millones de pesos 
para el interés público. 

N o puedo ocultar ante la Cámara, a pe­
sar del buen deseo del Ministro y de sus 
ofrecimientos, del temor que me asiste en 
estos insb ntes después de leer el pliego 
de peticiones de nuevas tarifas que ha pn­
blicado la Empresa y la iniciación del ra­
cionamiento. Hay siempre una coinciden­
cia muy sospechosa en los dos hechos, que 
nos lleva siempre a lo mismo y al procedi­
miento ya acostumbrado en estos casos 
que tiene cinco etapas invariables, a se­
])('1": In fOFila ,. f2:01'~hln (le alza de los se1"­
yicios eJédricos; decreto supremo autori­
za ndo el alza; rechazo por la Contraloría; 
decreto de insistencia con la firma de to­
dos los :\'Iini::tros y sometimiento de la 
Contraloría ante el carácter imperativo de 
un decreto de insistencia. 

N o quisiera mostrarme pesimista, pero 
la experiencia pasada infunde poco opti­
mismo. Sin embargo creo que esta vez no 
irán las cosas con tanto apresuramiento 
como pensar que se van a admitir las al­
zas apreslll'é'.damente como en otras veces, 
ni que tampoco vaya a aceptarse a la Com­
paüía que fuerce a su personal a la huel­
ga desesperándolo como otras veces, tam­
bién. 

Mi deseo es que se haga un estudio se­
rio .. \' razonado, ele las peticiones. de las 
alzas y elel contrato que tiene esta empre­
sa. Digo y repito lo expresado anterior-o 
mente respecto al capital extranjero: no 
tengo animosidad y por el contrario debe 
ser siempre bienvenido y estimulado. Pe­
ro ese capital así como obtiene franqui­
cias, contrae obligaciones que tienen el ca­
rácter imperiosos de un compromiso, di­
gamos de una ley, de las cuales no puede 
substraerse ni echando la culpa a la se­
quía, a los deshielos y a otras disculpas 
que a fuerza de repetirse ya resultan ma-
jaderas. . 

Como última consideración quiero hacer 
una que me llama la atención y consta en 
el aviso publicado por los servicios eléctri-
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coso En ese aviso además de amenazar con 
multas lo hace con suspensiones de servi­
cios. Creo que en eso la Dirección va de­
masiado lejos en su servilismo y llega a' 
un plano peligroso. N o puede privarse de 
un servicio público a una persona que pa­
ga religiosamente el mismo, aun sus al­
tas tarifas, ... 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
¿, Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-Ha terminado el tiempo de Su Se­
ñoría y habiéndose cumplido con los 
acuerdos de la Corporación ... 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 

¿ por qué no solicita el asentimiento de la 
Sala para concederme un minuto? 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
y yo deseo hacer uso de dos minutos, se­
ñor Presidente. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para conceder los tiempos solicita­
dos. 

N o hay acuerdo. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas y 

10 minutos. 

C1'isólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 

Instituto Geográfico Militar OIT. 7880 


